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Para lo no previsto en los  pliegos, el contrato se regirá por la legislación básica del Estado en 
materia de contratos públicos: Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) , y en cuanto no se oponga a 
lo establecido la LCSP, rige el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo por el que se desarrolla 
parcialmente la ley 30/2007, de 30 de octubre , de Contratos del Sector Público, por el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1900 
1098 / 2001 , de 12 de octubre (RGLCAP), por el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para 
la Contratación de Obras del Estado, aprobado por decreto 3854/1970, de 31 de diciembre , por las 
Leyes aprobadas por la Asamblea de Madrid y por el Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, aprobado por decreto 49/2003, de 3 de abril (RGCPCM) y sus normas 
complementarias. Supletoriamente , se aplicarán las normas estatales sobre contratos públicos que 
no tengan carácter básico, las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, el 
derecho privado. 
Para las obras cuyo objeto consista en una edificación será de aplicación, con carácter supletorio, la 
ley 38/1900, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, a excepción de lo dispuesto sobre 
garantías de suscripción obligatoria. 
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CONDICIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 
 
 

CAPITULO I.  DISPOSIONES GENERALES. 
 
 
 
ART.  1. DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO. 
El presente Pliego, en unión de las disposiciones que con carácter general y particular se indican, tiene por 
objeto la ordenación de las condiciones técnico-facultativas que han de regir en la ejecución de las obras de 
construcción del presente proyecto. 
 
ART.  2. DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS. 
El presente Pliego, conjuntamente con los Planos, la Memoria y las Mediciones y Presupuesto, forma parte del 
Proyecto de Ejecución que servirá de base para la ejecución de las obras. El Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares establece la definición de las obras en cuanto a su naturaleza intrínseca. Los Planos junto con la 
Memoria, las Mediciones y el Presupuesto, constituyen los documentos que definen la obra en forma 
geométrica y cuantitativa. 
 

 En caso de incompatibilidad o contradicción entre el Pliego y el resto de la documentación del Proyecto, se 
estará a lo que disponga al respecto la Dirección Facultativa. En cualquier caso, ambos documentos tienen 
preferencia sobre los Pliegos de Prescripciones Técnicas Generales de la Edificación.  

 
 Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los planos o viceversa, habrá de 

ser considerado como si estuviese expuesto en ambos documentos, siempre que la unidad de obra esté definida 
en uno u otro documento y figure en el presupuesto. 
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CAPITULO II. DISPOSICIONES FACULTATIVAS Y ECONÓMICAS 
 
 

EPÍGRAFE II. 1º 
 

DELIMITACIÓN GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS. 
 
 
ART. 3. EL ARQUITECTO DIRECTOR DE OBRA. 
 
De conformidad con la Ley de Ordenación de la Edificación (Ley 38/1999, de 5 de noviembre), corresponde al 
arquitecto director de obra: 
 
a) Verificar el replanteo y comprobar la adecuación de la cimentación y de la estructuras proyectadas a las 

características geotécnicas del suelo. 

 

b) Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de órdenes y asistencias  las 

instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 

 

c) Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del proyecto, que 

vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las disposiciones normativas 

contempladas y observadas en la redacción del proyecto. 

 

d) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra (junto con el aparejador o 

arquitecto técnico director de ejecución de obra), así como conformar las certificaciones parciales y la liquidación 

final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 

 

e) Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, con los visados que 

en su caso fueran preceptivos. 

 

 f) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las contingencias 

que se produzcan e impartir las instrucciones complementarias que sean precisas para conseguir la correcta 

solución arquitectónica. 

 

g) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección con función 

propia en aspectos parciales de su especialidad. 

 

e) Asesorar a la Propiedad en el acto de la recepción de la obra. 

 

ART. 4. EL DIRECTOR DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 
De conformidad con la Ley de Ordenación de la Edificación (Ley 38/1999, de 5 de noviembre), corresponde al 
Aparejador o Arquitecto Técnico en su condición de Director de Ejecución de la obra: 
 
a) Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica de aplicación, 
el control de calidad y económico de las obras. 
 

b) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, realizar o disponer las pruebas y 
ensayos de materiales, instalaciones y demás unidades de obra según las frecuencias de muestreo 
programadas en el plan de control, así como efectuar las demás comprobaciones que resulten necesarias 
para asegurar la calidad constructiva de acuerdo con el proyecto y la normativa técnica aplicable. De los 
resultados informará puntualmente al constructor, impartiéndole, en su caso, las órdenes oportunas; de no 
resolverse la contingencia adoptará las medidas que corresponda dando cuenta al arquitecto director de 
obra. 
c) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la correcta 
ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y 
con las instrucciones del director de obra. 
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d) Consignar en el Libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas. 

 

e) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra (este último junto con el 

arquitecto director de obra), así como elaborar y suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de las 

unidades de obra ejecutadas. 

 

f) Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, aportando 

los resultados del control realizado. 

 

g) Comprobar las instalaciones provisionales y medios auxiliares, controlando su correcta ejecución. 

 

ART. 5. EL CONSTRUCTOR. 
 
Corresponde al Constructor: 
 
a) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y proyectando o 

autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 

 

b) Elaborar el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación del estudio correspondiente y disponer, en todo 

caso, la ejecución de las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa 

vigente en materia de seguridad e higiene en el trabajo. 

 

c) Suscribir con el Arquitecto y el Aparejador o Arquitecto Técnico, el acta de replanteo de la obra. 

 

d) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al Proyecto, a las normas técnicas y a las reglas de la 

buena construcción. A tal efecto, ostenta la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordina las 

intervenciones de los subcontratistas. 

 

e) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se utilicen, 

comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del Aparejador o 

Arquitecto Técnico, los suministros o prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de idoneidad 

requeridos por las normas de aplicación. 

 

f) Custodiar el Libro de órdenes y asistencias, y dar el enterado a las anotaciones que se practiquen en el 

mismo. 

 

g) Facilitar a la Dirección Facultativa, con antelación suficiente, los materiales precisos para el cumplimiento de 

su cometido. 

 

h) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 

 

i) Suscribir con la Propiedad y demás intervinientes el acta de recepción. 

 

j) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros, que resulten preceptivos, durante la 

obra. 
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EPÍGRAFE II. 2º 
 

OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES 
DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA 

 
 
ART. 6. OBSERVANCIA DE ESTAS CONDICIONES. 
Las presentes condiciones serán de obligada observación por el Contratista, el cual deberá hacer constar que las 
conoce y que se compromete a ejecutar la obra con estricta sujeción a las mismas. 
 
ART. 7. NORMATIVA VIGENTE. 
El Contratista se sujetará a las leyes, reglamentos, ordenanzas y normativa vigentes, así como a las que se dicten 
antes y durante la ejecución de las obras. 
 
ART. 8. VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO. 
Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la documentación aportada le 
resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso contrario solicitará las 
aclaraciones pertinentes. 
 
ART. 9. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD.  
El Constructor, a la vista del Estudio de Seguridad y Salud, presentará el Plan de Seguridad y Salud de la obra a la 
aprobación del Coordinador en obra de Seguridad y Salud. 
 
ART. 10. OFICINA EN LA OBRA. 
El Constructor habilitará en la obra una oficina que dispondrá de una mesa o tablero adecuado, en el que 
puedan extenderse y consultarse los planos y estará convenientemente acondicionada para que en ella pueda 
trabajar la Dirección Facultativa con normalidad a cualquier hora de la jornada. En dicha oficina tendrá siempre 
el Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 
 
 •  El Proyecto de ejecución completo visado por el colegio profesional o con la aprobación administrativa 

preceptivos, incluidos los complementos que en su caso redacte el Arquitecto. 

 • La Licencia de Obras. 

 • El Libro de Ordenes y Asistencias. 

 • El Plan de Seguridad y Salud. 

 • El Libro de Incidencias. 

 • La normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

 • La documentación de los seguros mencionados en el artículo 5. j ) 
 
ART. 11. REPRESENTACIÓN DEL CONSTRUCTOR. 
El constructor viene obligado a comunicar a la Dirección Facultativa la persona designada como delegado suyo 
en la obra, que tendrá el carácter de Jefe de la misma, con dedicación plena y con facultades para representarle 
y adoptar en todo momento cuantas decisiones competan a la contrata. 
 
Serán sus funciones las del Constructor según se especifica en el artículo 5. 
 
Todos los trabajos han de ejecutarse por personas especialmente preparadas. Cada oficio ordenará su trabajo 
armónicamente con los demás procurando siempre facilitar la marcha de los mismos, en ventaja de la buena 
ejecución y rapidez de la construcción, ajustándose a la planificación económica prevista en el Proyecto. 
 
El incumplimiento de estas obligaciones o, en general, la falta de calificación suficiente por parte del personal 
según la naturaleza de los trabajos, facultará al Arquitecto para ordenar la paralización de las obras, sin derecho 
a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 
 
ART. 12. PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA. 
El Jefe de obra, por sí o por medio de sus técnicos o encargados, estará presente durante la jornada legal de 
trabajo y acompañará a la Dirección Facultativa, en las visitas que hagan a las obras, poniéndose a su disposición 
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para la práctica de los reconocimientos que se consideren necesarios y suministrando los datos precisos para la 
comprobación de mediciones y liquidaciones. 
 
ART. 13. DUDAS DE INTERPRETACIÓN. 
Todas las dudas que surjan en la interpretación de los documentos del Proyecto o posteriormente durante la 
ejecución de los trabajos serán resueltas por la Dirección Facultativa. 
 
ART. 14. DATOS A TENER EN CUENTA POR EL CONSTRUCTOR. 
Las especificaciones no descritas en el presente Pliego con relación al Proyecto y que figuren en el resto de la 
documentación que completa el Proyecto: Memoria, Planos, Mediciones y Presupuesto, deben considerarse 
como datos a tener en cuenta en la formulación del Presupuesto por parte del Contratista que realice las obras, 
así como el grado de calidad de las mismas. 
 
ART. 15. CONCEPTOS NO REFLEJADOS EN PARTE DE LA DOCUMENTACIÓN. 
En la circunstancia de que se vertieran conceptos en los documentos escritos que no fueran reflejados en los 
planos del Proyecto, el criterio a seguir lo decidirá la Dirección Facultativa; recíprocamente cuando en los 
documentos gráficos aparecieran conceptos que no se ven reflejados en los documentos escritos, la 
especificación de los mismos será decidida igualmente por la Dirección Facultativa. 
 
ART. 16. TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE. 
Es obligación de la contrata el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, 
aun cuando no se halle expresamente determinado en los documentos de Proyecto, siempre que, sin separarse 
de su espíritu y recta interpretación, lo disponga la Dirección Facultativa dentro de los límites de posibilidades 
que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 
 
ART. 17. INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO. 
Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o indicaciones de los 
planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán por escrito al Constructor, 
estando éste obligado a su vez a devolver los originales o las copias suscribiendo con su firma el enterado, que 
figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba, tanto del Aparejador o Arquitecto Técnico 
como del Arquitecto. 
 
Cualquier reclamación que, en contra de las disposiciones tomadas por éstos, crea oportuno hacer el 
Constructor habrá de dirigirla, dentro del plazo de tres días, a quien la hubiere dictado, el cual dará al 
Constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 
 
ART. 18. REQUERIMIENTO DE ACLARACIONES POR PARTE DEL CONSTRUCTOR 
El Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, según sus respectivos 
cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo 
proyectado. 
 
ART. 19. RECLAMACIÓN CONTRA LAS ORDENES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA.  
Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o instrucciones dimanadas de la Dirección 
Facultativa, sólo podrá presentarlas, a través del Arquitecto, ante la Propiedad, si son de orden económico y de 
acuerdo con las condiciones estipuladas en los Pliegos de Condiciones correspondientes. Contra disposiciones 
de tipo técnico del Arquitecto, del Aparejador o Arquitecto Técnico, no se admitirá reclamación alguna, 
pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida 
al Arquitecto, el cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio para 
este tipo de reclamaciones. 
 
ART. 20. LIBRO DE ORDENES Y ASISTENCIAS. 
Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento exacto de la ejecución e incidencias de la 
obra, se llevará mientras dure la misma, el Libro de Ordenes, y Asistencias, en el que se reflejarán las visitas 
realizadas por la Dirección Facultativa, incidencias surgidas y en general todos aquellos datos que sirvan para 
determinar con exactitud si por la contrata se han cumplido los plazos y fases de ejecución previstos para la 
realización del Proyecto. 
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El Arquitecto director de la obra, el Aparejador o Arquitecto Técnico y los demás facultativos colaboradores en la 
dirección de las obras irán dejando constancia, mediante las oportunas referencias, de sus visitas e inspecciones 
y de las incidencias que surjan en el transcurso de ellas y obliguen a cualquier modificación en el Proyecto, así 
como de las órdenes que se necesite dar al Contratista respecto de la ejecución de las obras, las cuales serán de 
su obligado cumplimiento. 
 
Las anotaciones en el Libro de Ordenes, harán fe a efectos de determinar las posibles causas de resolución e 
incidencias del contrato; sin embargo cuando el Contratista no estuviese conforme podrá alegar en su descargo 
todas aquellas razones que abonen su postura, aportando las pruebas que estime pertinentes. Efectuar una 
orden a través del correspondiente asiento en este libro no será obstáculo para que cuando la Dirección 
Facultativa lo juzgue conveniente, se efectúe la misma también por oficio. Dicha circunstancia se reflejará de 
igual forma en el Libro de Ordenes. 
 
ART. 21. RECUSACIÓN POR EL CONSTRUCTOR DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA.  
El Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores, o personal encargado por éstos de la vigilancia 
de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros facultativos para los reconocimientos y 
mediciones. 
 
Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos, procederá de acuerdo con lo estipulado en el artículo 
correspondiente (que figura anteriormente) del presente Pliego, pero sin que por esta causa puedan 
interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 
 
ART. 22. FALTAS DEL PERSONAL. 
El Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave 
que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al Contratista para que aparte de la 
obra a los dependientes u operarios causantes de la perturbación. 
 
ART. 23. SUBCONTRATACIONES POR PARTE DEL CONSTRUCTOR.  
El Constructor podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros Contratistas e industriales, con sujeción 
a lo dispuesto por la legislación sobre esta materia y, en su caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones 
particulares, todo ello sin perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra. 
 
ART. 24. DESPERFECTOS A COLINDANTES. 
Si el Constructor causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que restaurarlas por su cuenta, 
dejándolas en el estado que las encontró al comienzo de la obra. 
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EPÍGRAFE II. 3º 
 
 

RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 
 
 
ART. 25. RECEPCIÓN DE LA OBRA. 
Para la recepción de la obra se estará en todo a lo estipulado al respecto en el artículo 6 de la Ley de Ordenación 
de la Edificación (Ley 38/1999, de 5 de noviembre). 
 
ART. 26. PLAZO DE GARANTÍA. 
El plazo de las garantías establecidas por la Ley de Ordenación de la Edificación comenzará a contarse a partir de 
la fecha consignada en el Acta de Recepción de la obra o cuando se entienda ésta tácitamente producida (Art. 6 
de la LOE). 
 
ART. 27. AUTORIZACIONES DE USO. 
Al realizarse la recepción de las obras deberá presentar el Constructor las pertinentes autorizaciones de los 
organismos oficiales para el uso y puesta en servicio de las instalaciones que así lo requieran.  
 
Los gastos de todo tipo que dichas autorizaciones originen, así como los derivados de arbitrios, licencias, 
vallas, alumbrado, multas, etc., que se ocasionen en las obras desde su inicio hasta su total extinción serán de 
cuenta del Constructor. 
  
ART. 28. DOCUMENTACIÓN FINAL DE OBRA. CONFORMACIÓN DEL LIBRO DEL EDIFICIO 
En relación con la elaboración de la documentación del seguimiento de la obra (Anejo II de la parte I del CTE), 
así como para la conformación del Libro del Edificio, el constructor facilitará a la dirección facultativa toda la 
documentación necesaria, relativa a la obra, que permita reflejar la realmente ejecutada, la relación de todas 
las empresas y profesionales que hayan intervenido, así como el resto de las datos necesarios para el exacto 
cumplimiento de lo establecido al respecto en los artículos 12 y 13 de la Ley 2/1999, de Medidas para la 
calidad de la construcción de la Comunidad de Madrid. 
 
Con idéntica finalidad, de conformidad con el Artº. 12.3 de la citada Ley, la dirección facultativa tendrá 
derecho a exigir la cooperación de los empresarios y profesionales que participen directa o indirectamente en 
la ejecución de la obra y estos deberán prestársela. 
  
ART. 29. 
Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallen, el Contratista garantiza en general todas las obras 
que ejecute, así como los materiales empleados en ellas y su buena manipulación. 
 
ART. 30. 
Tras la recepción de la obra sin objeciones, o una vez que estas hayan sido subsanadas, el Constructor 
quedará relevado de toda responsabilidad, salvo en lo referente a los vicios ocultos de la construcción, de los 
cuales responderá, en su caso, en el plazo de tiempo que marcan las leyes. 
 
ART. 31. 
Se cumplimentarán todas las normas de las diferentes Consejerías y demás organismos, que sean de aplicación. 
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EPÍGRAFE II 4º 
 
 

DE LOS TRABAJOS, LOS MATERIALES Y LOS MEDIOS AUXILIARES 
 
 
ART. 32. CAMINOS Y ACCESOS. 
El Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado de ésta. 
 
El Aparejador o Arquitecto Técnico podrá exigir su modificación o mejora. 
 
ART. 33. REPLANTEO. 
Como actividad previa a cualquier otra de la obra, se procederá por el Contratista al replanteo de las obras en 
presencia de la Dirección Facultativa, marcando sobre el terreno convenientemente todos los puntos 
necesarios para la ejecución de las mismas. De esta operación se extenderá acta por duplicado, que firmarán 
la Dirección Facultativa y el Contratista. La Contrata facilitará por su cuenta todos los medios necesarios para 
la ejecución de los referidos replanteos y señalamiento de los mismos, cuidando bajo su responsabilidad de 
las señales o datos fijados para su determinación.  
 
ART. 34. COMIENZO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
El Constructor dará comienzo a las obras en el plazo estipulado, desarrollándose en la forma necesaria para que 
dentro de los períodos parciales queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la 
ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo exigido. 
 
Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista contar con la autorización expresa del Arquitecto  y dar 
cuenta al Aparejador o Arquitecto Técnico del comienzo de los trabajos al menos con cinco días de antelación. 
 
ART. 35. ORDEN DE LOS TRABAJOS. 
En general la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos casos en que, por 
circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la Dirección Facultativa. 
 
ART. 36. FACILIDADES PARA SUBCONTRATISTAS. 
De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Constructor deberá dar todas las facilidades 
razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a los Subcontratistas que intervengan 
en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a que haya lugar entre Contratistas por 
utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. En caso de litigio se estará a lo 
establecido en la legislación relativa a la subcontratación  y en último caso a lo que resuelva la Dirección 
Facultativa. 
 
ART. 37. AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR. 
Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, no se interrumpirán 
los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el Arquitecto en tanto se formula o se tramita el 
Proyecto Reformado. 
 
ART. 38. OBRAS DE CARÁCTER URGENTE 
El Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección Facultativa de las 
obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier otra obra de carácter urgente. 
 
ART. 39. RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA. 
El Constructor no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando como causa 
la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado 
por escrito no se le hubiera proporcionado. 
 
ART. 40. CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones del mismo que 
previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y por escrito 
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entreguen el Arquitecto o el Aparejador o Arquitecto Técnico al Constructor, dentro de las limitaciones 
presupuestarias y de conformidad con lo especificado en artículos precedentes. 
 
ART. 41. OBRAS OCULTAS. 
De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio, se 
levantarán los planos precisos para que queden perfectamente definidos; estos documentos se extenderán por 
triplicado, entregándose uno al Arquitecto; otro al Aparejador o Arquitecto Técnico; y el tercero al Constructor, 
firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán 
documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 
 
ART. 42. TRABAJOS DEFECTUOSOS. 
El Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las Disposiciones Técnicas, 
Generales y Particulares del Pliego de Condiciones y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de 
acuerdo con lo especificado también en dicho documento. 
 
Por ello y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecución de los trabajos 
que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución, erradas 
maniobras o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que le exonere de 
responsabilidad el control que compete al Aparejador o Arquitecto Técnico, ni tampoco el hecho de que estos 
trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra.  
 
ART. 43. ACCIDENTES. 
Así mismo será responsable ante los tribunales de los accidentes que, por ignorancia o descuido, sobrevinieran, 
tanto en la construcción como en los andamios, ateniéndose en todo a las disposiciones de policía urbana y 
leyes sobre la materia. 
 
Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Aparejador o Arquitecto Técnico advierta vicios o 
defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las 
condiciones perpetuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de 
verificarse la recepción de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de 
acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se 
negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el Arquitecto de la obra, quien 
resolverá. 
 
ART. 44. VICIOS OCULTOS. 
Si el Aparejador o Arquitecto Técnico tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de 
construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción de la obra, 
los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos que suponga defectuosos, dando 
cuenta de la circunstancia al Arquitecto. 
 
Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempre que los vicios existan realmente, en caso 
contrario serán a cargo de la Propiedad. 
 
ART. 45. DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA. 
El Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los puntos que le 
parezca conveniente, excepto en los casos en que el Pliego de Condiciones Técnicas particulares preceptúe una 
procedencia determinada. 
 
Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar a la Dirección 
Facultativa una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se especifiquen todas las 
indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos. 
 
ART. 46. RECONOCIMIENTO DE LOS MATERIALES POR LA DIRECCIÓN FACULTATIVA. 
Los materiales serán reconocidos, antes de su puesta en obra, por la Dirección Facultativa sin cuya 
aprobación no podrán emplearse en la citada obra; para lo cual el Contratista proporcionará al menos dos 
muestras de cada material, para su examen, a la Dirección Facultativa, quien se reserva el derecho de 
rechazar aquellos que, a su juicio, no resulten aptos. Los materiales desechados serán retirados de la obra en 
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el plazo más breve. Las muestras de los materiales una vez que hayan sido aceptados, serán guardados 
juntamente con los certificados de los análisis, para su posterior comparación y contraste. 
 
ART. 47. ENSAYOS Y ANÁLISIS. 
Siempre que la Dirección Facultativa lo estime necesario, serán efectuados los ensayos, pruebas, análisis y 
extracción de muestras de obra realizada que permitan comprobar que tanto los materiales como las unidades 
de obra están en perfectas condiciones y cumplen lo establecido en este Pliego. 
 
El abono de todas las pruebas y ensayos será de cuenta del Contratista. 
 
Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá comenzarse de 
nuevo a cargo del mismo. 
 
ART. 48. MATERIALES NO UTILIZABLES. 
Se estará en todo a lo dispuesto en la legislación vigente sobre gestión de los residuos de obra. 
 
ART. 49. MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS. 
Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita en este Pliego, o 
no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de prescripciones formales de aquel, se 
reconociera o se demostrara que no eran adecuados para su objeto, el  Arquitecto a instancias propias o del 
Aparejador o Arquitecto Técnico, dará orden al Constructor de sustituirlos por otros que satisfagan las 
condiciones o llenen el objeto a que se destinen. 
 
Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a juicio del 
Arquitecto, se recibirán con la rebaja de precio que aquél determine, a no ser que el Constructor prefiera 
sustituirlos por otros en condiciones. 
 
ART. 50. LIMPIEZA DE LAS OBRAS. 
Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros como de 
materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como 
adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto. 
 
ART. 51. OBRAS SIN PRESCRIPCIONES. 
En la ejecución de los trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no existan 
prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante documentación del Proyecto, el 
Constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las obras y, 
en segundo lugar, a las reglas y prácticas de la buena construcción. 
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EPÍGRAFE II. 5º 
 

MEDICIONES Y VALORACIONES 
 
ART. 52. 
La medición del conjunto de unidades de obra se verificará aplicando a cada una la unidad de medida que le sea 
apropiada y con arreglo a las mismas unidades adoptadas en el presupuesto, unidad completa, metros lineales, 
cuadrados, o cúbicos, kilogramos, partida alzada, etc. 
 
ART. 53. 
Tanto las mediciones parciales como las que se ejecuten al final de la obra se realizarán conjuntamente con el 
Constructor, levantándose las correspondientes actas que serán firmadas por ambas partes. 
 
ART. 54. 
Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra realmente ejecutadas, no teniendo el 
Constructor derecho a reclamación de ninguna especie por las diferencias que se produjeran entre las 
mediciones que se ejecuten y las que figuren en el Proyecto, salvo cuando se trate de modificaciones de este 
aprobadas por la Dirección Facultativa y con la conformidad del promotor que vengan exigidas por la marcha de 
las obras, así como tampoco por los errores de clasificación de las diversas unidades de obra que figuren en los 
estados de valoración. 
 
ART. 55. 
La valoración de las obras no expresadas en este Pliego se verificará aplicando a cada una de ellas la medida que 
le sea más apropiada y en la forma y condiciones que estime justas el Arquitecto, multiplicando el resultado final 
por el precio correspondiente. 
El Constructor no tendrá derecho alguno a que las medidas a que se refiere este artículo se ejecuten en la forma 
que él indique, sino que será con arreglo a lo que determine el Director Facultativo. 
 
ART. 56. 
Se supone que el Contratista ha hecho un detenido estudio de los documentos que componen el Proyecto y, por 
lo tanto, al no haber hecho ninguna observación sobre errores posibles o equivocaciones del mismo, no hay 
lugar a disposición alguna en cuanto afecta a medidas o precios, de tal suerte que si la obra ejecutada con 
arreglo al proyecto contiene mayor número de unidades de las previstas, no tiene derecho a reclamación 
alguna, si por el contrario el número de unidades fuera inferior se descontará del presupuesto. 
 
ART. 57. 
Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente Proyecto se efectuarán multiplicando el 
número de estas por el precio unitario asignado a las mismas en el presupuesto. 
 
ART. 58. 
En el precio unitario aludido en el artículo anterior se consideran incluidos los gastos del transporte de 
materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por cualquier concepto, así como todo tipo de 
impuestos que graven los materiales, ya sea por el Estado, Comunidad Autónoma, Provincia o Municipio, 
durante la ejecución de las obras; de igual forma se consideran incluidas toda clase de cargas sociales. También 
serán de cuenta del Contratista los honorarios, las tasas y demás gravámenes que se originen con ocasión de las 
inspecciones, aprobación y comprobación de las instalaciones con que esté dotado el inmueble. 
El Constructor no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas enumeradas. En el precio 
de cada unidad de obra van comprendidos los de todos los materiales, accesorios y operaciones necesarias para 
dejar la obra terminada y en disposición de recibirse. 

 

En Madrid, octubre de 2023 

El arquitecto  
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M02G          GRÚAS                                                            
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Norma UNE-EN 13135:2013. Grúas. Seguridad. Diseño. Requisitos relativos al equipo. 
 
E02A          LIMPIEZA Y DESBROCE                                              
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
La unidad de despeje y desbroce se medirá en metros cuadrados (m²) sobre el terreno. 
Se medirá la superficie en proyección horizontal, según los criterios del proyecto. 
Se medirán aparte los árboles y tocones eliminados. 
Habrá partidas diferentes en función de: 
Los medios empleados (manuales, mecánicos, etc.); Espesores de desbroce; Características de las capas; 
Y cualquier factor que provoque variaciones en el rendimiento y ejecución del trabajo, y, en consecuencia, influya 
en el precio de la unidad terminada. 
Si en los documentos del Proyecto no figura esta unidad de obra, se entenderá que, a los efectos de medición y 
abono, será considerado como excavación a cielo abierto, y por lo tanto, no habrá lugar a su medición y abono 
por separado. 
 
E02C          EXCAVACIÓN EN VACIADOS                                           
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Entibaciones. 
Elementos de madera, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. 
La madera aserrada se deberá ajustar, como mínimo, a la clase I/80. 
No presentarán principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 
Contenido de humedad mínimo igual o menor del 15%.  
Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
-Sistemas prefabricados metálicos y/o de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
-Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc.  
-Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Control de ejecución 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de: 
-Replanteo: 
Dimensiones en planta y cotas de fondo. 
-Durante el vaciado: 
Se comprobará que los terrenos atravesados y de fondo son los que recoge el proyecto y en el estudio geotécnico. 
Grosor de las capas. 
Compacidad del terreno de fondo.  
Se comprobará la cota del fondo. 
En excavaciones con medianeras. Mantener precauciones y hacer revisión general de las edificaciones 
medianeras al terminar el vaciado. 
Se comprobará el nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos a simple vista, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Se deberá controlar permanentemente las entibaciones y sostenimientos, reforzándolos y/o sustituyéndolos si 
fuera preciso. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
-m3 de excavación a cielo abierto, medido en perfil natural una vez comprobado que dicho perfil es el correcto, 
en todo tipo de terrenos (deficientes, blandos, medios, duros y rocosos), con medios manuales o mecánicos (pala 
cargadora, compresor, martillo rompedor). Se establecerán los porcentajes de cada tipo de terreno referidos al 
volumen total. El exceso de excavación deberá justificarse a efectos de abono. 
-m2 de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas precisos, retirada, limpieza y apilado del 
material. 
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E02E          EXCAVACIÓN EN ZANJAS CIMENTACIÓN                                 
Condiciones que deben cumplir los materiales 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Si fuera necesaria la realización de ensayos, se podrían realizar: 
Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. 
Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la 
flexión estática y módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo 
cortante. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Si fuera necesaria la realización de ensayos, se podrían realizar: 
Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. 
Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la 
flexión estática y módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo 
cortante. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
- m3 de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales del terreno, tomados antes de 
comenzar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en terrenos deficientes, 
blandos, medios, duros y rocosos, con medios manuales o mecánicos. 
- m2 de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en terrenos deficientes, 
blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre transporte. 
- m2 de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas precisos, retirada, limpieza y apilado del 
material. 
 
E02Z          EXCAVACIÓN EN ZANJAS SANEAMIENTO                                 
Condiciones que deben cumplir los materiales 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Si fuera necesaria la realización de ensayos, se podrían realizar: 
Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. 
Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la 
flexión estática y módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo 
cortante. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
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El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Si fuera necesaria la realización de ensayos, se podrían realizar: 
Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. 
Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la 
flexión estática y módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo 
cortante. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
- m3 de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales del terreno, tomados antes de 
comenzar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en terrenos deficientes, 
blandos, medios, duros y rocosos, con medios manuales o mecánicos. 
- m2 de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en terrenos deficientes, 
blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre transporte. 
- m2 de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas precisos, retirada, limpieza y apilado del 
material. 
 
E02S          RELLENOS Y COMPACTACIONES                                        
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 
Incluye la mayor parte de los suelos, normalmente granulares. También algunos materiales resultantes de la 
actividad industrial: ciertas escorias y cenizas pulverizadas. En ocasiones pueden utilizarse materiales 
manufacturados, como agregados ligeros. En el caso de suelos cohesivos deberán cumplir ciertas condiciones 
especiales de selección, colocación y compactación.  
Se verificará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para impedir su segregación 
durante su puesta en obra y que obtenga el grado de compactación exigido, antes de proceder a extenderlo. 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.2, se tomarán en consideración para la selección del material de relleno 
los siguientes aspectos: granulometría; resistencia a la trituración y desgaste; compactibilidad; permeabilidad; 
plasticidad; resistencia al subsuelo; contenido en materia orgánica; agresividad química; efectos contaminantes; 
solubilidad; inestabilidad de volumen; susceptibilidad a las bajas temperaturas y a la helada; resistencia a la 
intemperie; posibles cambios de propiedades debidos a la excavación, transporte y colocación; posible 
cementación tras su colocación. 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.2, normalmente no se utilizarán los suelos expansivos o solubles. Tampoco 
los susceptibles a la helada o que contengan, en alguna proporción, hielo, nieve o turba si van a utilizarse como 
relleno estructural. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Control de ejecución 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el control de un relleno deberá asegurar que el material, su contenido 
de humedad en la colocación y su grado final de compacidad obedecen a lo especificado. 
Ensayos y pruebas 
Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el grado de compacidad se especificará como porcentaje del obtenido 
como máximo en un ensayo de referencia como el Proctor. En rellenos con alta proporción de áridos de tamaño 
grueso no son aplicables los ensayos Proctor. Por lo que se verificará la compacidad por métodos de campo: 
ensayos de carga con placa, rellenos de prueba para definir el proceso final, verificar asientos haciendo una 
pasada adicional del equipo de compactación, así como el empleo de métodos dinámicos o sísmicos. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
- m3 de relleno y extendido de material filtrante, compactado, incluso refino de taludes. 
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- m3 de relleno de zanjas o pozos, con tierras propias, tierras de préstamo y arena, compactadas por tongadas 
uniformes, con pisón manual o bandeja vibratoria. 
 
E02T          CARGAS Y TRANSPORTES                                             
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Control de ejecución 
Se controlará que no se supere la sobrecarga autorizada del camión. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 m3 de tierras o escombros sobre camión, con una distancia determinada a la zona de vertido, considerando 
tiempos de ida, descarga y vuelta, se puede incluir, o no, el tiempo de carga y/o la carga, tanto manual como con 
medios mecánicos. 
 
E03           RED DE SANEAMIENTO                                               
Condiciones que deben cumplir los materiales 
La red de evacuación de agua estará formada por los siguientes elementos: 
-Válvulas de desagüe. Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de acero inoxidable, excepto en 
fregaderos en los que serán precisamente de acero inoxidable. 
-Cierres hidráulicos, como: sifones individuales, botes sifónicos, sumideros sifónicos, arquetas sifónicas. 
-Redes de pequeña evacuación. 
-Calderetas o cazoletas y sumideros. 
-Bajantes y canalones. 
-Colectores, los cuales podrán ser colgados o enterrados. 
-Los elementos de conexión. 
Arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa practicable. Los tipos de arquetas pueden ser: a pie 
de bajante, de paso, de registro y de trasdós. Separador de grasas. 
-Subsistemas de ventilación. 
Ventilación primaria. 
Ventilación secundaria. 
Ventilación terciaria. 
Ventilación con válvulas de aireación-ventilación. 
-Elementos especiales. 
Válvulas antirretorno de seguridad. 
Sistema de bombeo y elevación. 
-Depuración. 
Fosa séptica. 
Fosa de decantación-digestión. 
Características de los materiales para la instalación: 
Impermeabilidad total a líquidos y gases. 
Suficiente resistencia a las cargas externas. 
Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. 
Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. 
Resistencia a la abrasión. 
Resistencia a la corrosión. 
Lisura interior. 
Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 
Las bombas tendrán un diseño que garantice una protección adecuada contra las materias sólidas en suspensión 
en el agua. Deberán ser de regulación automática, que no se obstruyan fácilmente, y siempre que sea posible se 
someterán las aguas negras a un tratamiento previo antes de bombearlas. 
Estos sistemas deberán estar dotados de una tubería de ventilación capaz de descargar adecuadamente el aire 
del depósito de recepción. 
El material utilizado en la construcción de las fosas sépticas deberá ser impermeable y resistente a la corrosión. 
Se deberá comprobar la documentación de suministro y asegurarse que lo suministrado corresponde con los 
materiales del proyecto, a las ordenes de la Dirección Facultativa y que cumplen la normativa que le sea de 
aplicación: 
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Accesorios de desagüe: defectos superficiales. Diámetro del desagüe. Diámetro exterior de la brida. Tipo. 
Estanquidad. Marca del fabricante. Norma a la que se ajusta. 
Desagües sin presión hidrostática: estanquidad al agua: sin fuga. Estanquidad al aire: sin fuga. Ciclo de 
temperatura elevada: sin fuga antes y después del ensayo. Marca del fabricante. Diámetro nominal. Espesor de 
pared mínimo. Material. Código del área de aplicación. Año de fabricación. Comportamiento funcional en clima 
frío. 
Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos o que no 
cumplan las especificaciones de proyecto. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
-Canalizaciones: 
ml, incluso solera y anillado de juntas, relleno y compactado. Totalmente terminado. 
-Conductos y guardacaños: 
ml, incluso uniones, accesorios y ayudas de albañilería. 
Tanto para la red horizontal como de la vertical, en el caso de colectores enterrados no se incluirá la excavación 
ni relleno de zanjas. 
-Conductos de la instalación de ventilación: 
ml, incluida la parte proporcional de piezas especiales, rejillas, capa de aislamiento a nivel de forjado, medida la 
longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador estático. 
-Conductos de la instalación de ventilación de piezas prefabricadas: 
 ud. 
-Canalizaciones y zanjas filtrantes: 
 ml, de igual sección totalmente colocadas y ejecutadas, respectivamente. 
-Filtros de arena: 
-m2 con igual profundidad, totalmente terminado. 
-Resto de elementos de la instalación (sumideros, desagües, arquetas, botes sifónicos, etc.): 
 ud, incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su correcto funcionamiento. Totalmente colocada 
y comprobada. 
 
E04A          ACERO                                                            
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Aceros en chapas y perfiles.  
Tipos de acero para elementos estructurales: 
- Chapas y perfiles: Según normas UNE-EN 10025-2:2006 y UNE-EN 10025-2:2006 ERRATUM:2012. 
- Tubos acabados en caliente: UNE-EN 10210-1:2007. 
- Tubos conformados en frío: UNE-EN 10219-1:2007.  
En cuanto a los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; se admite el tipo S450 en los materiales de UNE-EN 
10025-2:2006 ERRATUM:2012; sus características mecánicas son las que recoge el CTE DB SE A, tabla 4.1. Para 
estos aceros los grados posibles son JR, J0 y J2; además se admite el grado K2 para el acero del tipo S355.  
En el caso de que en proyecto se recojan otros aceros, se deberán verificar los siguientes aspectos, a fin de 
garantizar su ductivilidad:  
- que la relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20. 
- que el alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0 medido sobre una longitud 5,65×ÖS0 será 
superior al 15%.  
- que la deformación correspondiente a la tensión de rotura deberá superar al menos un 20% la correspondiente 
al límite elástico.  
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En cualquier otro caso no incluido en los anteriores, a fin de verificar la ductilidad, se deberá demostrar que la 
temperatura de transición (la mínima a la que la resistencia a rotura dúctil supera a la frágil) es menor que la 
mínima de las que va a estar sometida la estructura. 
En el caso de que se lleven a cabo procesos capaces de modificar la estructura metalográfica del material 
(deformación con llama, tratamiento térmico específico, etc.) se deberán definir los requisitos adicionales que 
pertinentes. 
Todos estos aceros son soldables, pero en caso de uniones especiales (entre chapas de gran espesor, de espesores 
muy desiguales, en condiciones difíciles de ejecución, etc.) habrá que tomar ciertas precauciones. 
- Tornillos, tuercas, arandelas. 
Las calidades de los aceros podrán ser 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO; sus características mecánicas 
son las que recoge el CTE DB SE A, tabla 4.1. En los tornillos de alta resistencia utilizados como pretensados se 
deberá controlar el apriete. 
- Materiales de aportación. 
Presentarán unas características mecánicas superiores a las del metal base. 
Para aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, el material de aportación presentará una 
resistencia a la corrosión equivalente a la del material base; no pudiendo exceder de 0,54 el valor de carbono 
equivalente cuando se suelden este tipo de aceros. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Materiales especificados por UNE-EN 10025-2:2006 y UNE-EN 10025-2:2006 ERRATUM:2012: 
Se suministrarán con inspección y ensayos, específicos (sobre los materiales suministrados) o no específicos (no 
precisamente sobre los materiales suministrados), que garanticen su conformidad con el pedido y con la norma. 
El comprador especificará al fabricante el tipo de documento de inspección requerido conforme a UNE-EN 
10204:2006 (tabla A.1). 
Los materiales se deberán marcar de manera legible utilizando métodos tales como la pintura, el troquelado, el 
marcado con láser, el código de barras o mediante etiquetas adhesivas permanentes o etiquetas fijas con los 
siguientes datos: el tipo, la calidad y, si fuera aplicable, la condición de suministro mediante su designación 
abreviada (N, conformado de normalización; M, conformado termomecánico); el tipo de marcado puede 
especificarse en el momento de efectuar el pedido. 
Materiales especificados por UNE-EN 10210-1:2007, UNE-EN 10210-2:2007; y UNE-EN 10219-1:2007 y UNE-EN 
10219-2:2007: 
Se suministrarán después de haber superado los ensayos e inspecciones no específicos recogidos en EN 
10021:2008 con una testificación de inspección conforme a la norma UNE-EN 10204:2006, salvo exigencias 
contrarias del comprador en el momento de hacer el pedido. Cada perfil hueco deberá ser marcado por un 
procedimiento adecuado y duradero, como la aplicación de pintura, punzonado o una etiqueta adhesiva en la 
que se indique la designación abreviada (tipo y grado de acero) y el nombre del fabricante; cuando los materiales 
se suministran en paquetes, el marcado puede ser indicado en una etiqueta fijada sólidamente al paquete.  
Para todos los materiales: se verificarán las condiciones técnicas generales de suministro, recogidas en la norma 
UNE-EN 10021:2008. 
Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá remitir al comprador, sin ningún 
cambio, la documentación del fabricante como se indica en UNE-EN 10204:2006, acompañada de los medios 
oportunos para identificar el material, de forma que se pueda establecer la trazabilidad entre la documentación 
y los materiales; si el transformador o intermediario ha modificado en cualquier forma las condiciones o las 
dimensiones del material, deberá facilitar un documento adicional de conformidad con las nuevas condiciones.  
Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer qué tipo de documento solicita, si requiere alguno y, en 
consecuencia, indicar el tipo de inspección: específica o no específica; en base a una inspección no específica, el 
comprador puede solicitar al fabricante que le facilite una testificación de conformidad con el pedido o una 
testificación de inspección; si se solicita una testificación de inspección, deberá indicar las características del 
material cuyos resultados de los ensayos deberán recogerse en este tipo de documento, siempre que los detalles 
no se encuentren recogidos en la norma del material.  
Si el comprador solicita que la conformidad de los materiales se compruebe mediante una inspección específica, 
en el pedido se concretará cual es el tipo de documento requerido: un certificado de inspección tipo 3.1 ó 3.2 
según la norma UNE-EN 10204:2006, y si no está definido en la norma del material: la frecuencia de los ensayos, 
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los requisitos para el muestreo y la preparación de las muestras y probetas, los métodos de ensayo y, si procede, 
la identificación de las unidades de inspección El proceso de control de esta fase deberá contemplar los siguientes 
aspectos:  
Los materiales con marcas, sellos o certificaciones de conformidad reconocidos por las Administraciones Públicas 
competentes, el control puede limitarse a un certificado expedido por el fabricante que establezca de forma 
inequívoca la traza que permita relacionar cada elemento de la estructura con el certificado de origen que lo 
avala.  
Si no se incluye una declaración del suministrador de que los materiales o materiales cumplen con las 
especificaciones que deberán cumplir, se tratarán como materiales o materiales no conformes.  
Si en la documentación del proyecto se especifiquen características que no estén avaladas por el certificado de 
origen del material, se deberá establecer un procedimiento de control mediante ensayos.  
Si se emplean materiales que, por su carácter singular, no queden cubiertos por una norma nacional específica a 
la que referir la certificación (arandelas deformables, tornillos sin cabeza, conectadores, etc.) se podrán utilizar 
normas o recomendaciones de prestigio reconocido.  
Para la verificación de las tolerancias dimensionales de los perfiles comerciales se tendrán en cuenta las 
siguientes normas:  
Serie IPN: UNE-EN 10024:1995  
Series IPE y HE: UNE-EN 10034:1994  
Serie UPN: UNE 36522:2001  
Series L y LD: UNE-EN 10056-1:1999 (medidas) y UNE-EN 10056-2:1994 (tolerancias)  
Tubos: UNE-EN 10219:2007 (parte 1: condiciones técnicas de suministro; parte 2: tolerancias, dimensiones y 
propiedades de sección.)  
Chapas: EN 10029:2011. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
Se especificarán las siguientes partidas, agrupando los elementos de características similares:  
- Kg de acero en perfil comercial (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil.  
- Kg de acero en pieza soldada (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil (referencia a detalle); 
incluyendo soldadura.  
- Kg de acero en soporte compuesto (empresillado o en celosía) especificando clase de acero y tipo de perfil 
(referencia a detalle); incluyendo elementos de enlace y sus uniones.  
- ud de nudo sin rigidizadores especificando soldado o atornillado y tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo 
cordones de soldadura o tornillos.  
- ud de nudo con rigidizadores especificando soldado o atornillado y tipo de nudo (referencia a detalle); 
incluyendo cordones de soldadura o tornillos.  
- ud de placa de anclaje en cimentación incluyendo anclajes y rigidizadores (si procede), y especificando tipo de 
placa (referencia a detalle).  
- m2 de pintura anticorrosiva especificando tipo de pintura (imprimación, manos intermedias y acabado), número 
de manos y espesor de cada una  
- m2 de protección contra fuego (pintura, mortero o aplacado) especificando tipo de protección y espesor; 
además, en pinturas igual que en punto anterior, y en aplacados sistema de fijación y tratamiento de juntas (si 
procede).  
Para mallas espaciales: 
- Kg de acero en perfil comercial (abierto o tubo) especificando clase de acero y tipo de perfil; incluyendo 
terminación de los extremos para unión con el nudo (referencia a detalle).  
- ud de nudo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos (si 
los hay).  
- ud de nudo de apoyo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o 
tornillos o placa de anclaje (si los hay) en montaje a pie de obra y elevación con grúas.  
- ud de acondicionamiento del terreno para montaje a nivel del suelo especificando características y número de 
los apoyos provisionales.  
- Unidad de elevación y montaje en posición acabada incluyendo elementos auxiliares para acceso a nudos de 
apoyo; especificando equipos de elevación y tiempo estimado en montaje in situ.  
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- ud de montaje en posición acabada.  
- En los precios unitarios anteriores, además de los conceptos expresados en cada caso, irá incluida la mano de 
obra directa e indirecta, obligaciones sociales y parte proporcional de medios auxiliares para acceso a la posición 
de trabajo y elevación del material, hasta su colocación completa en obra.  
- La valoración que así resulta corresponde a la ejecución material de la unidad completa terminada. 
 
E04Z          ZAPATAS Y RIOSTRAS                                               
Condiciones que deben cumplir los materiales 
En proyecto vendrán indicadas la resistencia y dosificación del hormigón para armar (HA), las características 
físicas y mecánicas de las barras corrugadas de acero, de las mallas electrosoldadas de acero, y las prescripciones 
sobre cemento, áridos, agua y aditivos en caso de fabricar en obra el hormigón. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Los materiales áridos, cementos, aditivos y armaduras se almacenarán conforme a lo indicado en la instrucción 
EHE-08 en su capítulo 13. 
El transporte y almacenaje se realizará evitando su mezclado o segregación, debiendo protegerlos de agentes 
externos, de la intemperie, así como de la humedad y posibles contaminaciones y la agresión del ambiente, 
evitando cualquier deterioro o alteración de sus características y garantizando el cumplimiento de la instrucción 
EHE-08, capítulo 6, arts. 26 al 30. 
Los sacos de cemento se almacenarán en un lugar con ventilación y protegido, el cemento a granel, así como los 
aditivos, en silos.  
Se evitará que se mezclen las distintas fracciones granulométricas de los áridos, así como que se contaminen por 
agentes ambientales y/o el terreno. 
Las armaduras, se almacenarán y conservarán en zonas específicas protegidas de la lluvia, humedad y los agentes 
agresivos externos, hasta el momento de su uso o montaje, debidamente clasificadas según sus tipos, clases y los 
lotes de que procedan, garantizándose así la trazabilidad. Antes del proceder al almacenaje, se habrá verificado 
que están limpias para su correcta adherencia. Antes de proceder a su uso, se examinará el estado de las 
superficies del acero para asegurar que no presente alteraciones perjudiciales en la misma, como oxidación 
superficial que no deberá ser superior al 1% respecto a la sección de la muestra, comprobándose tras un cepillado 
con cepillo de alambres. Tampoco deberá presentar sustancias como grasa, aceite, pinturas, etc. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
- ud de zapata aislada o ml de zapata corrida de hormigón. 
Completamente terminada, especificando sus las dimensiones, la resistencia del hormigón, la dosificación, la 
cuantía de acero, para un recubrimiento de la armadura principal y una tensión admisible del terreno 
determinadas, incluyendo elaboración, ferrallado, separadores de hormigón, puesta en obra y vibrado, según la 
Instrucción EHE-08. No se incluye la excavación ni el encofrado, su colocación y retirada. 
- m3 de hormigón en masa o para armar en zapatas, vigas de atado y centradoras. 
Hormigón de resistencia o dosificación determinadas, con una cuantía media del tipo de acero especificada, 
incluido recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y curado del hormigón, según la 
Instrucción EHE-08, incluyendo o no encofrado. 
- Kg de acero montado en zapatas, vigas de atado y centradoras. 
Acero del tipo y diámetro especificados, incluyendo corte, colocación y despuntes, según la Instrucción EHE-08. 
- Kg de acero de malla electrosoldada en cimentación. 
Medido en peso nominal previa elaboración, para malla fabricada con alambre corrugado del tipo especificado, 
incluyendo corte, colocación y solapes, puesta en obra, según la Instrucción EHE-08. 
- m2 de capa de hormigón de limpieza. 
De hormigón de resistencia, consistencia y tamaño máximo del árido, especificados, del espesor determinado, 
en la base de la cimentación, transportado y puesto en obra, según la Instrucción EHE-08. 
- ud de viga centradora o de atado. 
Completamente terminada, incluyendo volumen de hormigón y su puesta en obra, vibrado y curado; y peso de 
acero en barras corrugadas, ferrallado y colocado. 
 
E04L          LOSAS                                                            
Condiciones que deben cumplir los materiales 
En proyecto vendrán indicadas la resistencia y dosificación del hormigón para armar (HA), las características 
físicas y mecánicas de las barras corrugadas de acero, de las mallas electrosoldadas de acero, y las prescripciones 
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sobre cemento, áridos, agua y aditivos en caso de fabricar en obra el hormigón. La impermeabilización y drenaje, 
según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB HS 1 apartado 2.1, (las condiciones son las mismas que 
Muros ejecutados con encofrados). 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
- m3 de hormigón en masa o para armar. 
Medido el volumen a excavación teórica llena, hormigón de resistencia o dosificación especificados, puesto en 
obra según la Instrucción EHE-08. 
- Kg de acero montado para losas. 
Acero del tipo y diámetro especificados, montado en losas, incluyendo cortes, ferrallado y despuntes, y puesta 
en obra según la Instrucción EHE-08. 
- m3 de hormigón armado en losas. 
Hormigón de resistencia o dosificación especificados, fabricado en obra o en central, para losas de canto 
especificado, con una cuantía media del tipo de acero especificada, incluso recortes, separadores, alambre de 
atado, puesta en obra, vibrado y curado del hormigón según la Instrucción EHE-08. 
- m2 de capa de hormigón de limpieza. 
De hormigón de resistencia, consistencia y tamaño máximo del árido especificados, fabricado en obra o en 
central, del espesor determinado, en la base de la cimentación, transportado y puesto en obra, según la 
Instrucción EHE-08. 
- ml de tubo drenante. 
Realmente ejecutado, medido en el terreno, incluyendo el lecho de asiento. No se incluye la excavación. 
- m3 de relleno de material drenante. 
Realmente ejecutado, medido sobre los planos de perfiles transversales, no siendo de pago las demasías por 
exceso de excavación, delimitación de zona, mediciones incluidas en otras unidades de obra, etc. 
- m3 de material filtrante. 
Medido sobre los planos de perfiles transversales en zonas de relleno localizadas. 
- m2 de encachado. 
Formado por una capa de material filtrante del espesor determinado sobre la que se asienta una capa de grava, 
ambas capas extendidas uniformemente, incluyendo compactación y apisonado. 
- ud de arqueta. 
Formada por solera de hormigón en masa, fábrica de ladrillo macizo y tapa con perfil metálico y retícula, formada 
con acero, hormigonado, incluso encofrado y desencofrado. 
- m2 de impermeabilización.  
Incluidos los materiales utilizados, la preparación de la superficie y cuantos trabajos sean precisos para la 
completa terminación de la unidad. 
 
E04M          MUROS                                                            
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Muros: 
Hormigón armado (HA) o en masa (HM), de resistencia o dosificación especificados en proyecto. 
Barras corrugadas de acero, de características físicas y mecánicas especificadas en proyecto. 
Mallas electrosoldadas de acero de características físicas y mecánicas especificadas en proyecto. 
Juntas: perfiles de estanquidad, separadores, selladores. 
El hormigón para armar y las barras corrugadas y mallas electrosoldadas de acero deberán cumplir las 
especificaciones indicadas en la Instrucción EHE-08 y en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón, para su 
aceptación. 
- Impermeabilización, cumplimiento del CTE DB HS 1, art. 2.1: 
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Láminas flexibles para la impermeabilización de muros. 
- Capa protectora: geotextil, o mortero reforzado con una armadura. 
Pintura impermeabilizante. 
Materiales para el sellado de juntas. 
- Drenaje, cumplimiento del grado de impermeabilización CTE DB HS 1, art. 2.1: 
Capa drenante: lámina drenante, grava, fábrica de bloques de arcilla porosos u otro material que produzca el 
mismo efecto. 
Capa filtrante: mediante geotextiles u otro tipo de materiales que cumplan dicha funcionalidad. 
Áridos de relleno: identificación. Tipo y granulometría. Ensayos (según normas UNE): friabilidad de la arena. 
Resistencia al desgaste de la grava. Absorción de agua. Estabilidad de áridos. 
El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas, margas y de 
cualquier otro tipo de materiales extraños. Se impedirá que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se 
mezclen entre sí las distintas fracciones granulométricas. Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas 
segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la superficie de apoyo, o por inclusión de materiales 
extraños. Se verificará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación 
en su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es la adecuada, se 
adoptarán las medidas precisas para corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 
Pozo drenante. 
Tubo drenante ranurado: identificación. Diámetros nominales y superficie total mínima de orificios por ml. 
Canaleta de recogida de agua. Diámetros. 
Cámara de bombeo con dos bombas de achique. 
- Arquetas de hormigón. 
Red de evacuación del agua de lluvia en las partes de la cubierta y del terreno que puedan afectar al muro. 
Materiales de sellado de juntas con banda de PVC o perfiles de caucho expansivo o de bentonita de sodio. 
Juntas de estanquidad de tuberías, de caucho vulcanizado, elastómeros termoplásticos, materiales celulares de 
caucho vulcanizado, elementos de estanquidad de poliuretano moldeado, etc. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
-Muros: 
 m3 de hormigón armado en muro de sótano, con una cuantía de acero media de 25 kg/m3, incluso elaboración, 
ferrallado, puesta en obra y vibrado, sin incluir encofrado. 
 m3 de hormigón armado en muros. Indicando la resistencia, el tamaño máximo del árido en mm, la consistencia 
y el encofrado (sin encofrado, con encofrado a una o a dos caras). 
Otros elementos: 
 m2 de impermeabilización de muros y medianeras a base de emulsión bituminosa formada por betunes y resinas 
de densidad 1 g/cm3 aplicada en dos capas y en frío. 
 m2 de lámina drenante para muros, especificando el espesor en mm, altura de nódulos en mm y tipo de 
armadura (sin armadura, geotextil de poliéster, geotextil de polipropileno, malla de fibra de vidrio), con o sin 
masilla bituminosa en solapes. 
 m2 de barrera antihumedad en muros, con o sin lámina, especificando el tipo de lámina. 
-Bataches: 
 m3 de excavación para formación de bataches, especificando el tipo de terreno (blando, medio o duro) y el 
medio de excavación (a mano, a máquina, martillo neumático, martillo rompedor). 
 
E04S          SOLERAS                                                          
Condiciones que deben cumplir los materiales 
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Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará 
que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los 
mismos : conductividad térmica ë, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua ì, densidad ñ y calor 
específico cp, de manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman 
la envolvente térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
-Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. 
-Impermeabilización: podrá ser de lámina de polietileno, etc. 
-Hormigón en masa: 
-Cemento: cumplirá las exigencias en cuanto a composición, características mecánicas, físicas y químicas que 
establece la Instrucción RC-16. 
-Áridos: cumplirán las condiciones físico- químicas, físico-mecánicas y granulométricas establecidas en la 
Instrucción EHE-08. Es conveniente que el tamaño máximo del árido sea inferior a 40 mm, para facilitar la puesta 
en obra del hormigón. 
-Agua: se admitirán todas las aguas potables, las tradicionalmente usadas y las recicladas procedentes del lavado 
de cubas de la central de hormigonado. Deberán cumplir las condiciones del artículo 27 de la Instrucción EHE-08. 
En caso de duda, el agua deberá cumplir las condiciones de dicho artículo. 
-Armadura de retracción: será de malla electrosoldada de barras o alambres corrugados que cumple las 
condiciones en cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas establecidas en la Instrucción EHE-08. 
-Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos autonivelantes a base de 
sulfato de calcio. 
-Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio. 
Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, debido a su peligrosidad se permite el 
empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables en una proporción muy baja, conforme a lo indicado en la 
Instrucción EHE-08. 
-Sistema de drenaje  
Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. 
Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. 
-Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc. 
-Arquetas de hormigón. 
-Sellador de juntas de retracción: será de material elástico. Será de fácil introducción en las juntas y adherente al 
hormigón. 
-Relleno de juntas de contorno: podrá ser de poliestireno expandido, etc. 
Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la 
superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños.  
El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas y/o margas y 
de cualquier otro tipo de materiales extraños. 
Se verificará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para impedir su segregación 
durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es la adecuada 
se adoptarán las medidas precisas para corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación de las 
mismas. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de solera terminada, con sus distintos espesores y características del hormigón, incluido limpieza y 
compactado de terreno. 
Juntas: 
ml, incluso separadores de poliestireno, con corte y colocación del sellado. 
 
E05A          ESTRUCTURAS DE ACERO                                             
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Aceros en chapas y perfiles.  
Tipos de acero para elementos estructurales: 
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- Chapas y perfiles: Según normas UNE-EN 10025-2:2006 y UNE-EN 10025-2:2006 ERRATUM:2012. 
- Tubos acabados en caliente: UNE-EN 10210-1:2007. 
- Tubos conformados en frío: UNE-EN 10219-1:2007.  
En cuanto a los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; se admite el tipo S450 en los materiales de UNE-EN 
10025-2:2006 ERRATUM:2012; sus características mecánicas son las que recoge el CTE DB SE A, tabla 4.1. Para 
estos aceros los grados posibles son JR, J0 y J2; además se admite el grado K2 para el acero del tipo S355.  
En el caso de que en proyecto se recojan otros aceros, se deberán verificar los siguientes aspectos, a fin de 
garantizar su ductivilidad:  
- que la relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20. 
- que el alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0 medido sobre una longitud 5,65×ÖS0 será 
superior al 15%.  
- que la deformación correspondiente a la tensión de rotura deberá superar al menos un 20% la correspondiente 
al límite elástico.  
En cualquier otro caso no incluido en los anteriores, a fin de verificar la ductilidad, se deberá demostrar que la 
temperatura de transición (la mínima a la que la resistencia a rotura dúctil supera a la frágil) es menor que la 
mínima de las que va a estar sometida la estructura. 
En el caso de que se lleven a cabo procesos capaces de modificar la estructura metalográfica del material 
(deformación con llama, tratamiento térmico específico, etc.) se deberán definir los requisitos adicionales que 
pertinentes. 
Todos estos aceros son soldables, pero en caso de uniones especiales (entre chapas de gran espesor, de espesores 
muy desiguales, en condiciones difíciles de ejecución, etc.) habrá que tomar ciertas precauciones. 
- Tornillos, tuercas, arandelas. 
Las calidades de los aceros podrán ser 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO; sus características mecánicas 
son las que recoge el CTE DB SE A, tabla 4.1. En los tornillos de alta resistencia utilizados como pretensados se 
deberá controlar el apriete. 
- Materiales de aportación. 
Presentarán unas características mecánicas superiores a las del metal base. 
Para aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, el material de aportación presentará una 
resistencia a la corrosión equivalente a la del material base; no pudiendo exceder de 0,54 el valor de carbono 
equivalente cuando se suelden este tipo de aceros. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Materiales especificados por UNE-EN 10025-2:2006 y UNE-EN 10025-2:2006 ERRATUM:2012: 
Se suministrarán con inspección y ensayos, específicos (sobre los materiales suministrados) o no específicos (no 
precisamente sobre los materiales suministrados), que garanticen su conformidad con el pedido y con la norma. 
El comprador especificará al fabricante el tipo de documento de inspección requerido conforme a UNE-EN 
10204:2006 (tabla A.1). 
Los materiales se deberán marcar de manera legible utilizando métodos tales como la pintura, el troquelado, el 
marcado con láser, el código de barras o mediante etiquetas adhesivas permanentes o etiquetas fijas con los 
siguientes datos: el tipo, la calidad y, si fuera aplicable, la condición de suministro mediante su designación 
abreviada (N, conformado de normalización; M, conformado termomecánico); el tipo de marcado puede 
especificarse en el momento de efectuar el pedido. 
Materiales especificados por UNE-EN 10210-1:2007, UNE-EN 10210-2:2007; y UNE-EN 10219-1:2007 y UNE-EN 
10219-2:2007: 
Se suministrarán después de haber superado los ensayos e inspecciones no específicos recogidos en EN 
10021:2008 con una testificación de inspección conforme a la norma UNE-EN 10204:2006, salvo exigencias 
contrarias del comprador en el momento de hacer el pedido. Cada perfil hueco deberá ser marcado por un 
procedimiento adecuado y duradero, como la aplicación de pintura, punzonado o una etiqueta adhesiva en la 
que se indique la designación abreviada (tipo y grado de acero) y el nombre del fabricante; cuando los materiales 
se suministran en paquetes, el marcado puede ser indicado en una etiqueta fijada sólidamente al paquete.  
Para todos los materiales: se verificarán las condiciones técnicas generales de suministro, recogidas en la norma 
UNE-EN 10021:2008. 
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Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá remitir al comprador, sin ningún 
cambio, la documentación del fabricante como se indica en UNE-EN 10204:2006, acompañada de los medios 
oportunos para identificar el material, de forma que se pueda establecer la trazabilidad entre la documentación 
y los materiales; si el transformador o intermediario ha modificado en cualquier forma las condiciones o las 
dimensiones del material, deberá facilitar un documento adicional de conformidad con las nuevas condiciones.  
Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer qué tipo de documento solicita, si requiere alguno y, en 
consecuencia, indicar el tipo de inspección: específica o no específica; en base a una inspección no específica, el 
comprador puede solicitar al fabricante que le facilite una testificación de conformidad con el pedido o una 
testificación de inspección; si se solicita una testificación de inspección, deberá indicar las características del 
material cuyos resultados de los ensayos deberán recogerse en este tipo de documento, siempre que los detalles 
no se encuentren recogidos en la norma del material.  
Si el comprador solicita que la conformidad de los materiales se compruebe mediante una inspección específica, 
en el pedido se concretará cual es el tipo de documento requerido: un certificado de inspección tipo 3.1 ó 3.2 
según la norma UNE-EN 10204:2006, y si no está definido en la norma del material: la frecuencia de los ensayos, 
los requisitos para el muestreo y la preparación de las muestras y probetas, los métodos de ensayo y, si procede, 
la identificación de las unidades de inspección El proceso de control de esta fase deberá contemplar los siguientes 
aspectos:  
Los materiales con marcas, sellos o certificaciones de conformidad reconocidos por las Administraciones Públicas 
competentes, el control puede limitarse a un certificado expedido por el fabricante que establezca de forma 
inequívoca la traza que permita relacionar cada elemento de la estructura con el certificado de origen que lo 
avala.  
Si no se incluye una declaración del suministrador de que los materiales o materiales cumplen con las 
especificaciones que deberán cumplir, se tratarán como materiales o materiales no conformes.  
Si en la documentación del proyecto se especifiquen características que no estén avaladas por el certificado de 
origen del material, se deberá establecer un procedimiento de control mediante ensayos.  
Si se emplean materiales que, por su carácter singular, no queden cubiertos por una norma nacional específica a 
la que referir la certificación (arandelas deformables, tornillos sin cabeza, conectadores, etc.) se podrán utilizar 
normas o recomendaciones de prestigio reconocido.  
Para la verificación de las tolerancias dimensionales de los perfiles comerciales se tendrán en cuenta las 
siguientes normas:  
Serie IPN: UNE-EN 10024:1995  
Series IPE y HE: UNE-EN 10034:1994  
Serie UPN: UNE 36522:2001  
Series L y LD: UNE-EN 10056-1:1999 (medidas) y UNE-EN 10056-2:1994 (tolerancias)  
Tubos: UNE-EN 10219:2007 (parte 1: condiciones técnicas de suministro; parte 2: tolerancias, dimensiones y 
propiedades de sección.)  
Chapas: EN 10029:2011. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
Se especificarán las siguientes partidas, agrupando los elementos de características similares:  
- Kg de acero en perfil comercial (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil.  
- Kg de acero en pieza soldada (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil (referencia a detalle); 
incluyendo soldadura.  
- Kg de acero en soporte compuesto (empresillado o en celosía) especificando clase de acero y tipo de perfil 
(referencia a detalle); incluyendo elementos de enlace y sus uniones.  
- ud de nudo sin rigidizadores especificando soldado o atornillado y tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo 
cordones de soldadura o tornillos.  
- ud de nudo con rigidizadores especificando soldado o atornillado y tipo de nudo (referencia a detalle); 
incluyendo cordones de soldadura o tornillos.  
- ud de placa de anclaje en cimentación incluyendo anclajes y rigidizadores (si procede), y especificando tipo de 
placa (referencia a detalle).  
- m2 de pintura anticorrosiva especificando tipo de pintura (imprimación, manos intermedias y acabado), número 
de manos y espesor de cada una  
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- m2 de protección contra fuego (pintura, mortero o aplacado) especificando tipo de protección y espesor; 
además, en pinturas igual que en punto anterior, y en aplacados sistema de fijación y tratamiento de juntas (si 
procede).  
Para mallas espaciales: 
- Kg de acero en perfil comercial (abierto o tubo) especificando clase de acero y tipo de perfil; incluyendo 
terminación de los extremos para unión con el nudo (referencia a detalle).  
- ud de nudo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos (si 
los hay).  
- ud de nudo de apoyo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o 
tornillos o placa de anclaje (si los hay) en montaje a pie de obra y elevación con grúas.  
- ud de acondicionamiento del terreno para montaje a nivel del suelo especificando características y número de 
los apoyos provisionales.  
- Unidad de elevación y montaje en posición acabada incluyendo elementos auxiliares para acceso a nudos de 
apoyo; especificando equipos de elevación y tiempo estimado en montaje in situ.  
- ud de montaje en posición acabada.  
- En los precios unitarios anteriores, además de los conceptos expresados en cada caso, irá incluida la mano de 
obra directa e indirecta, obligaciones sociales y parte proporcional de medios auxiliares para acceso a la posición 
de trabajo y elevación del material, hasta su colocación completa en obra.  
- La valoración que así resulta corresponde a la ejecución material de la unidad completa terminada. 
 
E05H          ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN                                          
Condiciones que deben cumplir los materiales 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Para materiales que deban disponer del marcado CE se verificará que los valores cumplen con los especificados 
en proyecto o, en su defecto, la Instrucción EHE-08.  
Cada remesa o partida de los materiales irá acompañada de una hoja de suministro cuyo contenido mínimo se 
indica en el anejo nº 21 de la Instrucción EHE-08. La documentación incluirá la información que se indica, 
dependiendo de si es previa al suministro, si acompaña durante al suministro o es posterior al suministro. 
Cuando un material tenga distintivo de calidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 81 de la Instrucción 
EHE-08, los suministradores lo entregarán al constructor para que la Dirección Facultativa valore si la 
documentación aportada es suficiente para la aceptación del material suministrado o, decida, qué 
comprobaciones deberán efectuarse. 
Si han de efectuarse ensayos, Las entidades y los laboratorios de control de calidad entregarán los resultados de 
su actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, a la Dirección Facultativa. 
Se documentarán, en los correspondientes registros, todas las actividades relacionadas con el control establecido 
por la Instrucción EHE-08. 
- Hormigón preparado u hormigón fabricado en central de obra: 
Se verificará la conformidad de un hormigón con lo establecido en el proyecto, controlando el contenido de la 
documentación del hormigón, durante su recepción en la obra, y en su caso, tras verificar su consistencia. 
- Control documental: el Suministrador deberá presentar una copia compulsada del certificado de 
dosificación como se recoge el anejo nº 22, así como del resto de los ensayos previos y de una hoja de suministro, 
con el contenido mínimo que recoge el anejo nº 21. 
- Ensayos de control del hormigón: 
El control de la calidad del hormigón se compone de control de su docilidad, resistencia, y durabilidad: 
Excepto en los ensayos previos, la toma de muestras se realizará en el punto de vertido del hormigón (obra o 
instalación de prefabricación), a la salida de éste del correspondiente elemento de transporte y entre ¼ y ¾ de la 
descarga. El representante del laboratorio levantará un acta, según el anejo 21 de la Instrucción EHE-08, para 
cada toma de muestras, que deberá estar suscrita por todas las partes presentes, quedándose cada uno con una 
copia de la misma. 
Control de la docilidad (EHE-08, artículo 86.3.1), se verificará mediante la determinación de la consistencia del 
hormigón fresco por el método del asentamiento, según UNE-EN 12350-2:2009. En el caso de hormigones 
autocompactantes, se realizará como marca en el anejo 17 de la Instrucción EHE-08. Los ensayos se llevarán a 
cabo siguiendo las consideraciones recogidas en la Instrucción EHE-08, artículo 86.5.2.  
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Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en control indirecto de la resistencia 
o cuando lo ordene la Dirección Facultativa. 
Control de la penetración del agua (artículo 86.3.3). Se verificará mediante ensayos de resistencia a compresión 
efectuados sobre probetas fabricadas y curadas. 
Control de la resistencia (artículo 86.3.2), se verificará mediante ensayos de resistencia a compresión efectuados 
sobre probetas fabricadas y curadas. 
La Instrucción EHE-08 establece con carácter preceptivo el control de la resistencia a lo largo de la ejecución 
mediante los ensayos de control, indicados en el artículo 86.5, independientemente de los ensayos previos y 
característicos (preceptivos si no se dispone de experiencia previa en: materiales, dosificación y proceso de 
ejecución previstos), y de los ensayos de información complementaria. 
Los ensayos de control de resistencia tienen por objeto verificar que la resistencia característica del hormigón de 
la obra es igual o superior a la de proyecto y estará en función de si disponen de un distintivo de calidad y el nivel 
de garantía para el que se haya efectuado el reconocimiento. El control podrá realizarse según las siguientes 
modalidades: 
- Hormigón no fabricado en central: 
- Este hormigón solo puede utilizarse para hormigones no estructurales, de acuerdo con lo indicado en el 
anejo nº 18 de la Instrucción EHE-08, como el hormigón de limpieza o el empleado para aceras, bordillos o 
rellenos. 
- Cemento (artículos 26 y 85.1 de la Instrucción EHE-08, Instrucción RC-16). 
La recepción del cemento se hará conforme a la Instrucción RC-16.  
El responsable de la recepción del cemento deberá conservar una muestra preventiva por lote durante 100 días. 
Control documental: 
Cada partida se suministrará con un albarán y documentación anexa, que acredite que está legalmente fabricada 
y comercializada, de acuerdo con lo establecido la Instrucción RC-16.  
Ensayos de control: 
Previo a iniciar el hormigonado, o si varían las condiciones de suministro y cuando lo indique la Dirección 
Facultativa, se harán los ensayos de recepción previstos en la Instrucción RC-16 y los correspondientes a la 
determinación del ión cloruro, según la Instrucción EHE-08. 
Por lo menos una vez cada tres meses de obra y cuando lo indique la Dirección Facultativa, se verificarán: 
componentes del cemento, principio y fin de fraguado, resistencia a compresión y estabilidad de volumen. 
Distintivo de calidad. Marca N de AENOR. Homologación MICT. 
- Agua (EHE- 08, artículos 27 y 85.5): 
Cuando no se posean antecedentes de su utilización, no se utilice agua potable de red de suministro, o en caso 
de duda, se harán los siguientes ensayos: 
Ensayos (según normas UNE): Sulfatos. Ion Cloruro. Exponente de hidrógeno pH. Sustancias disueltas. Hidratos 
de carbono. Sustancias orgánicas solubles en éter. 
- Áridos (Instrucción EHE-08, art. 28, 85.2). 
Control documental: 
Excepto en el caso de áridos de autoconsumo, en el que conforme al artículo 85.2 de la Instrucción EHE-08 el que 
el Suministrador de hormigón o de los elementos prefabricados, deberá aportar un certificado de ensayo, los 
áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la conformidad 2+. 
Otros componentes (EHE-08, artículos 29 y 30). 
Control documental: 
Aditivos que no dispongan de marcado CE: el suministrador deberá aportar un certificado de ensayo, con 
antigüedad inferior a seis meses conforme al artículo 85.3 de la Instrucción EHE-08. 
No se podrán utilizar aditivos que no se suministren correctamente etiquetados y acompañados del certificado 
de garantía del fabricante, firmado por una persona física. 
Cenizas volantes o humo de sílice: se exigirá el correspondiente certificado de garantía emitido por un laboratorio 
con los resultados de los ensayos prescritos en la Instrucción EHE-08, artículo 30. 
Ensayos de control: 
Se harán los ensayos de aditivos y adiciones indicados en los artículos 29, 30, 85.3 y 85.4 acerca de su composición 
química y otras especificaciones. 
Previo al inicio de la obra se verificará en todos los casos el efecto de los aditivos sobre las características de 
calidad del hormigón. Tal comprobación se realizará mediante los ensayos previos recogidos en el artículo 86 de 
la Instrucción EHE-08. 
- Acero en armaduras pasivas: 
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Si el acero no está en posesión del marcado CE la demostración de la conformidad del acero (características 
mecánicas, de adherencia, geométricas, y adicionales para el caso de procesos de elaboración con soldadura 
resistente) se realizará mediante ensayos tal y como se especifica en los artículos 87 y 88 de la Instrucción EHE-
08.  
El suministrador proporcionará un certificado en el que se exprese la conformidad con la Instrucción EHE-08, de 
la totalidad de las armaduras suministradas con expresión de las cantidades reales correspondientes a cada tipo, 
así como su trazabilidad hasta los fabricantes, de acuerdo con la información disponible en la documentación que 
establece la UNE-EN 10080:2006. El Suministrador de la armadura facilitará al constructor copia de la Declaración 
de Prestaciones incluida en la documentación que acompaña al citado marcado CE. En instalaciones en obra, el 
constructor elaborará y entregará a la Dirección Facultativa un certificado equivalente al indicado para las 
instalaciones ajenas a la obra. 
Antes de proceder a su uso, se examinará el estado de las superficies del acero para asegurar que no presente 
alteraciones perjudiciales en la misma, como oxidación superficial que no deberá ser superior al 1% respecto a la 
sección de la muestra, comprobándose tras un cepillado con cepillo de alambres. Tampoco deberá presentar 
sustancias como grasa, aceite, pinturas, etc. 
- Acero en armaduras activas  
Dispondrán de marcado CE, su conformidad se verificará mediante la verificación documental, en otro caso, el 
control se realizará según se especifica en el artículo 89 de la Instrucción EHE-08.  
- Forjados, elementos resistentes: 
Viguetas prefabricadas de hormigón, u hormigón y arcilla cocida. Y losas alveolares pretensadas. 
Como indica la Instrucción EHE-08, para la recepción de elementos y sistemas de pretensado, se verificará aquélla 
documentación que avale que los elementos de pretensado que se van a suministrar están legalmente 
comercializados y, en su caso, la declaración de prestaciones del marcado CE, en su caso, certificado de que el 
sistema de aplicación del pretensado está en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido (lo que 
permitirá eximir la realización de las restantes comprobaciones); así como la documentación general a la que 
hace referencia el apartado 79.3.1. 
- Piezas de entrevigado en forjados: 
Control del marcado CE, su conformidad podrá ser suficientemente comprobada, mediante la verificación de las 
categorías o valores declarados en la documentación. En este caso, está especialmente recomendado que se 
efectué una inspección de las instalaciones de prefabricación, a las que se refiere la Instrucción EHE-08. 
El control de recepción deberá efectuarse tanto sobre los elementos prefabricados en una instalación industrial 
ajena a la obra como sobre aquéllos prefabricados directamente por el constructor en la propia obra. 
Las piezas se entregarán junto con la hoja de suministro que indica el apartado 79.3.1 de la Instrucción EHE-08; 
se verificará la conformidad con los coeficientes de seguridad de los materiales que hayan sido adoptados en el 
proyecto. La Dirección Facultativa verificara que se ha controlado la conformidad de los materiales directamente 
empleados para la prefabricación del elemento estructural y, en particular, la del hormigón, la de las armaduras 
elaboradas y la de los elementos de pretensado (mediante la revisión de los registros documentales, la 
comprobación de los procedimientos de recepción o, para elementos prefabricados que no se encuentren en 
posesión de un distintivo oficialmente reconocido, mediante la realización de ensayos sobre muestras tomadas 
en la propia instalación de prefabricación). Durante la obra, al menos una vez, se realizará una comprobación 
experimental de los procesos de fabricación y de la geometría según se especifica en la Instrucción EHE-08, 
apartados 91.5.3.3 y 91.5.3.4, respectivamente. 
Se verificará que el material lleva una marca de identificación o código que, junto con la documentación de 
suministro, permite conocer el fabricante, el lote y la fecha de fabricación de forma que permita, en su caso, 
verificar la trazabilidad de los materiales empleados para la prefabricación de cada elemento. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Para materiales que deban disponer del marcado CE se verificará que los valores cumplen con los especificados 
en proyecto o, en su defecto, la Instrucción EHE-08.  



 
MODIFICADO DE PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE CENTRO DE SALUD SOTO DEL HENARES, CALLE 

MONTSERRAT ROIG 4, TORREJON DE ARDOZ, MADRID. 

PT18 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 

Cada remesa o partida de los materiales irá acompañada de una hoja de suministro cuyo contenido mínimo se 
indica en el anejo nº 21 de la Instrucción EHE-08. La documentación incluirá la información que se indica, 
dependiendo de si es previa al suministro, si acompaña durante al suministro o es posterior al suministro. 
Cuando un material tenga distintivo de calidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 81 de la Instrucción 
EHE-08, los suministradores lo entregarán al constructor para que la Dirección Facultativa valore si la 
documentación aportada es suficiente para la aceptación del material suministrado o, decida, qué 
comprobaciones deberán efectuarse. 
Si han de efectuarse ensayos, Las entidades y los laboratorios de control de calidad entregarán los resultados de 
su actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, a la Dirección Facultativa. 
Se documentarán, en los correspondientes registros, todas las actividades relacionadas con el control establecido 
por la Instrucción EHE-08. 
- Hormigón preparado u hormigón fabricado en central de obra: 
Se verificará la conformidad de un hormigón con lo establecido en el proyecto, controlando el contenido de la 
documentación del hormigón, durante su recepción en la obra, y en su caso, tras verificar su consistencia. 
- Control documental: el Suministrador deberá presentar una copia compulsada del certificado de 
dosificación como se recoge el anejo nº 22, así como del resto de los ensayos previos y de una hoja de suministro, 
con el contenido mínimo que recoge el anejo nº 21. 
- Ensayos de control del hormigón: 
El control de la calidad del hormigón se compone de control de su docilidad, resistencia, y durabilidad: 
Excepto en los ensayos previos, la toma de muestras se realizará en el punto de vertido del hormigón (obra o 
instalación de prefabricación), a la salida de éste del correspondiente elemento de transporte y entre ¼ y ¾ de la 
descarga. El representante del laboratorio levantará un acta, según el anejo 21 de la Instrucción EHE-08, para 
cada toma de muestras, que deberá estar suscrita por todas las partes presentes, quedándose cada uno con una 
copia de la misma. 
Control de la docilidad (EHE-08, artículo 86.3.1), se verificará mediante la determinación de la consistencia del 
hormigón fresco por el método del asentamiento, según UNE-EN 12350-2:2009. En el caso de hormigones 
autocompactantes, se realizará como marca en el anejo 17 de la Instrucción EHE-08. Los ensayos se llevarán a 
cabo siguiendo las consideraciones recogidas en la Instrucción EHE-08, artículo 86.5.2.  
Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en control indirecto de la resistencia 
o cuando lo ordene la Dirección Facultativa. 
Control de la penetración del agua (artículo 86.3.3). Se verificará mediante ensayos de resistencia a compresión 
efectuados sobre probetas fabricadas y curadas. 
Control de la resistencia (artículo 86.3.2), se verificará mediante ensayos de resistencia a compresión efectuados 
sobre probetas fabricadas y curadas. 
La Instrucción EHE-08 establece con carácter preceptivo el control de la resistencia a lo largo de la ejecución 
mediante los ensayos de control, indicados en el artículo 86.5, independientemente de los ensayos previos y 
característicos (preceptivos si no se dispone de experiencia previa en: materiales, dosificación y proceso de 
ejecución previstos), y de los ensayos de información complementaria. 
Los ensayos de control de resistencia tienen por objeto verificar que la resistencia característica del hormigón de 
la obra es igual o superior a la de proyecto y estará en función de si disponen de un distintivo de calidad y el nivel 
de garantía para el que se haya efectuado el reconocimiento. El control podrá realizarse según las siguientes 
modalidades: 
- Hormigón no fabricado en central: 
- Este hormigón solo puede utilizarse para hormigones no estructurales, de acuerdo con lo indicado en el 
anejo nº 18 de la Instrucción EHE-08, como el hormigón de limpieza o el empleado para aceras, bordillos o 
rellenos. 
- Cemento (artículos 26 y 85.1 de la Instrucción EHE-08, Instrucción RC-16). 
La recepción del cemento se hará conforme a la Instrucción RC-16.  
El responsable de la recepción del cemento deberá conservar una muestra preventiva por lote durante 100 días. 
Control documental: 
Cada partida se suministrará con un albarán y documentación anexa, que acredite que está legalmente fabricada 
y comercializada, de acuerdo con lo establecido la Instrucción RC-16.  
Ensayos de control: 
Previo a iniciar el hormigonado, o si varían las condiciones de suministro y cuando lo indique la Dirección 
Facultativa, se harán los ensayos de recepción previstos en la Instrucción RC-16 y los correspondientes a la 
determinación del ión cloruro, según la Instrucción EHE-08. 
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Por lo menos una vez cada tres meses de obra y cuando lo indique la Dirección Facultativa, se verificarán: 
componentes del cemento, principio y fin de fraguado, resistencia a compresión y estabilidad de volumen. 
Distintivo de calidad. Marca N de AENOR. Homologación MICT. 
- Agua (EHE- 08, artículos 27 y 85.5): 
Cuando no se posean antecedentes de su utilización, no se utilice agua potable de red de suministro, o en caso 
de duda, se harán los siguientes ensayos: 
Ensayos (según normas UNE): Sulfatos. Ion Cloruro. Exponente de hidrógeno pH. Sustancias disueltas. Hidratos 
de carbono. Sustancias orgánicas solubles en éter. 
- Áridos (Instrucción EHE-08, art. 28, 85.2). 
Control documental: 
Excepto en el caso de áridos de autoconsumo, en el que conforme al artículo 85.2 de la Instrucción EHE-08 el que 
el Suministrador de hormigón o de los elementos prefabricados, deberá aportar un certificado de ensayo, los 
áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la conformidad 2+. 
Otros componentes (EHE-08, artículos 29 y 30). 
Control documental: 
Aditivos que no dispongan de marcado CE: el suministrador deberá aportar un certificado de ensayo, con 
antigüedad inferior a seis meses conforme al artículo 85.3 de la Instrucción EHE-08. 
No se podrán utilizar aditivos que no se suministren correctamente etiquetados y acompañados del certificado 
de garantía del fabricante, firmado por una persona física. 
Cenizas volantes o humo de sílice: se exigirá el correspondiente certificado de garantía emitido por un laboratorio 
con los resultados de los ensayos prescritos en la Instrucción EHE-08, artículo 30. 
Ensayos de control: 
Se harán los ensayos de aditivos y adiciones indicados en los artículos 29, 30, 85.3 y 85.4 acerca de su composición 
química y otras especificaciones. 
Previo al inicio de la obra se verificará en todos los casos el efecto de los aditivos sobre las características de 
calidad del hormigón. Tal comprobación se realizará mediante los ensayos previos recogidos en el artículo 86 de 
la Instrucción EHE-08. 
- Acero en armaduras pasivas: 
Si el acero no está en posesión del marcado CE la demostración de la conformidad del acero (características 
mecánicas, de adherencia, geométricas, y adicionales para el caso de procesos de elaboración con soldadura 
resistente) se realizará mediante ensayos tal y como se especifica en los artículos 87 y 88 de la Instrucción EHE-
08.  
El suministrador proporcionará un certificado en el que se exprese la conformidad con la Instrucción EHE-08, de 
la totalidad de las armaduras suministradas con expresión de las cantidades reales correspondientes a cada tipo, 
así como su trazabilidad hasta los fabricantes, de acuerdo con la información disponible en la documentación que 
establece la UNE-EN 10080:2006. El Suministrador de la armadura facilitará al constructor copia de la Declaración 
de Prestaciones incluida en la documentación que acompaña al citado marcado CE. En instalaciones en obra, el 
constructor elaborará y entregará a la Dirección Facultativa un certificado equivalente al indicado para las 
instalaciones ajenas a la obra. 
Antes de proceder a su uso, se examinará el estado de las superficies del acero para asegurar que no presente 
alteraciones perjudiciales en la misma, como oxidación superficial que no deberá ser superior al 1% respecto a la 
sección de la muestra, comprobándose tras un cepillado con cepillo de alambres. Tampoco deberá presentar 
sustancias como grasa, aceite, pinturas, etc. 
- Acero en armaduras activas  
Dispondrán de marcado CE, su conformidad se verificará mediante la verificación documental, en otro caso, el 
control se realizará según se especifica en el artículo 89 de la Instrucción EHE-08.  
- Forjados, elementos resistentes: 
Viguetas prefabricadas de hormigón, u hormigón y arcilla cocida. Y losas alveolares pretensadas. 
Como indica la Instrucción EHE-08, para la recepción de elementos y sistemas de pretensado, se verificará aquélla 
documentación que avale que los elementos de pretensado que se van a suministrar están legalmente 
comercializados y, en su caso, la declaración de prestaciones del marcado CE, en su caso, certificado de que el 
sistema de aplicación del pretensado está en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido (lo que 
permitirá eximir la realización de las restantes comprobaciones); así como la documentación general a la que 
hace referencia el apartado 79.3.1. 
- Piezas de entrevigado en forjados: 
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Control del marcado CE, su conformidad podrá ser suficientemente comprobada, mediante la verificación de las 
categorías o valores declarados en la documentación. En este caso, está especialmente recomendado que se 
efectué una inspección de las instalaciones de prefabricación, a las que se refiere la Instrucción EHE-08. 
El control de recepción deberá efectuarse tanto sobre los elementos prefabricados en una instalación industrial 
ajena a la obra como sobre aquéllos prefabricados directamente por el constructor en la propia obra. 
Las piezas se entregarán junto con la hoja de suministro que indica el apartado 79.3.1 de la Instrucción EHE-08; 
se verificará la conformidad con los coeficientes de seguridad de los materiales que hayan sido adoptados en el 
proyecto. La Dirección Facultativa verificara que se ha controlado la conformidad de los materiales directamente 
empleados para la prefabricación del elemento estructural y, en particular, la del hormigón, la de las armaduras 
elaboradas y la de los elementos de pretensado (mediante la revisión de los registros documentales, la 
comprobación de los procedimientos de recepción o, para elementos prefabricados que no se encuentren en 
posesión de un distintivo oficialmente reconocido, mediante la realización de ensayos sobre muestras tomadas 
en la propia instalación de prefabricación). Durante la obra, al menos una vez, se realizará una comprobación 
experimental de los procesos de fabricación y de la geometría según se especifica en la Instrucción EHE-08, 
apartados 91.5.3.3 y 91.5.3.4, respectivamente. 
Se verificará que el material lleva una marca de identificación o código que, junto con la documentación de 
suministro, permite conocer el fabricante, el lote y la fecha de fabricación de forma que permita, en su caso, 
verificar la trazabilidad de los materiales empleados para la prefabricación de cada elemento. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
Normativa 
01_MAT_CARACTER 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
- m2 de forjado unidireccional: hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una cuantía media del 
tipo de acero especificada, con semivigueta armada o nervios in situ, del canto e interese especificados, con 
piezas de entrevigado (como las bovedillas) del material especificado, incluso encofrado, vibrado, curado y 
desencofrado, según Instrucción EHE-08. 
- m2 de placa o forjado reticular: hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una cuantía media del 
tipo de acero especificada, del canto e interese especificados, con piezas de entrevigado (como las bovedillas) 
del material especificado, incluso encofrado, vibrado, curado y desencofrado, según Instrucción EHE-08. 
- m2 de forjado unidireccional con vigueta, semivigueta o losa pretensada, totalmente terminado, incluyendo las 
piezas de entrevigado para forjados con viguetas o semiviguetas pretensadas, hormigón vertido en obra y 
armadura colocada en obra, incluso vibrado, curado, encofrado y desencofrado, según Instrucción EHE-08. 
- m2 de núcleos y pantallas de hormigón armado: completamente terminado, de espesor y altura especificadas, 
de hormigón de resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del tipo acero especificada, incluyendo 
encofrado a una o dos caras del tipo especificado, elaboración desencofrado y curado, según Instrucción EHE-08. 
- ml de soporte de hormigón armado: completamente terminado, de sección y altura especificadas, de hormigón 
de resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del tipo de acero especificada, incluyendo encofrado, 
elaboración, desencofrado y curado, según Instrucción EHE-08. 
- m3 de hormigón armado para pilares, vigas y zunchos: hormigón de resistencia o dosificación especificados, con 
una cuantía media del tipo de acero especificada, en soportes, vigas o zunchos de sección y altura determinadas, 
incluso recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y curado del hormigón según 
Instrucción EHE-08, incluyendo encofrado y desencofrado. 
 
E07L          FÁBRICAS DE LADRILLO                                             
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 6, se verificará que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto 
respecto a las propiedades higrotérmicas de los mismos: conductividad térmica ë, factor de resistencia a la 
difusión del vapor de agua ì, densidad ñ y calor específico cp, de manera que se cumpla la transmitancia térmica 
máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente térmica. 
DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características acústicas de 
los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que componen los 
elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
-Revestimiento exterior (las condiciones son las mismas que enfoscados, guarnecidos y enlucidos): 
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Mortero para revoco y enlucido: conforme al CTE DB SI 2, apartado 1, la clase de reacción al fuego de los 
materiales que ocupen más del 10% de la superficie del acabado exterior será B-s3,d2, hasta una altura de 3,5 m 
como mínimo, en aquellas fachadas cuyo arranque inferior sea accesible al público desde la rasante exterior o 
desde una cubierta, y en toda la altura de la fachada cuando esta exceda de 18 m, con independencia de donde 
se encuentre su arranque. Como recoge el CTE DB SE F, apartado 3. Si se utiliza un acabado exterior impermeable 
al agua de lluvia, éste deberá ser permeable al vapor, para impedir condensaciones en la masa del muro, en los 
términos establecidos en el DB HE. 
En el caso de que el aislante se coloque en la parte exterior de la hoja principal de ladrillo, el revestimiento podrá 
ser de adhesivo cementoso mejorado armado con malla de fibra de vidrio acabado con revestimiento plástico 
delgado, etc.  
-Hoja principal: 
Cerramiento de ladrillo de arcilla cocida, silicocalcáreo o bloque de hormigón y arcilla aligerada, recibido con 
mortero compuesto por cemento y/o cal, arena, agua y a veces aditivos. 
Ladrillos de arcilla cocida. Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en caso de que se exija en proyecto que el 
ladrillo sea de baja higroscopicidad, se verificará que la succión es menor o igual que 4,5 kg/m2·min, según el 
ensayo descrito en la UNE-EN 772-11:2011. 
Bloque de hormigón . 
Bloque de arcilla aligerada. 
Piezas silicocalcáreas. 
Mortero de albañilería. Para elegir el tipo de mortero apropiado se deberá considerar el grado de exposición, 
incluyendo la protección prevista contra la saturación de agua. Las clases especificadas de morteros para 
albañilería para las siguientes propiedades: resistencia al hielo y contenido en sales solubles en las condiciones 
de servicio. 
Conforme al CTE DB SE F, apartado 4.2. El mortero ordinario para fábricas convencionales no será inferior a M1. 
El mortero ordinario para fábrica armada o pretensada, los morteros de junta delgada y los morteros ligeros, no 
serán inferiores a M4. Para impedir roturas frágiles de los muros, la resistencia a la compresión del mortero no 
deberá ser superior al 0,75 de la resistencia normalizada de las piezas. 
Según RC-16, para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de albañilería, 
pudiéndose utilizar también cementos comunes con un contenido de adición apropiado, seleccionando los más 
adecuados en función de sus características mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido de aditivo 
aireante de los cementos de albañilería. 
-Sellantes para juntas: 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1, los materiales de relleno y sellantes serán impermeables y resistentes 
a los agentes atmosféricos y tendrán una elasticidad y una adherencia suficientes para absorber los movimientos 
de la hoja previstos.  
-Armaduras de tendel: 
Según CTE DB SE F, apartado 3.3. En la clase de exposición I, pueden utilizarse armaduras de acero al carbono sin 
protección. En las clases IIa y IIb, se utilizarán armaduras de acero al carbono protegidas mediante galvanizado 
fuerte o protección equivalente, a menos que la fábrica esté terminada mediante un enfoscado de sus caras 
expuestas, el mortero de la fábrica sea superior a M5 y el recubrimiento lateral mínimo de la armadura sea 
superior a 30 mm, en cuyo caso podrán utilizarse armaduras de acero al carbono sin protección. Para las clases 
III, IV, H, F y Q, en todas las subclases las armaduras de tendel serán de acero inoxidable austenítico o equivalente. 
-Revestimiento intermedio: 
El revestimiento intermedio será siempre preciso cuando la hoja exterior sea cara vista. Podrá tratarse de 
enfoscado de mortero mixto, mortero de cemento con aditivos hidrofugantes, etc.  
Conforme al CTE DB HS 1 apartado 2.3.2. Si se exige en proyecto que sea de resistencia alta a la filtración, el 
mortero tendrá aditivos hidrofugantes. 
-Cámara de aire: 
Tendrá un espesor mínimo de 3 cm y contando con separadores de la longitud y material adecuados (plástico, 
acero galvanizado, etc.), será recomendable que dispongan de goterón. Podrá ser ventilada (muy ventilada o 
ligeramente ventilada) o sin ventilar. En muros con revestimiento con aplacado, la ventilación se producirá a 
través de los elementos del mismo. 
Conforme al CTE DB SI 2, apartado 1.La clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de 
las superficies interiores de las cámaras ventiladas será B-s3,d2, hasta una altura de 3,5 m como mínimo, en 
aquellas fachadas cuyo arranque inferior sea accesible al público desde la rasante exterior o desde una cubierta, 
y en toda la altura de la fachada cuando esta exceda de 18 m, con independencia de donde se encuentre su 
arranque. 
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-Aislante térmico y/o acústico: 
Podrán ser paneles de poliestireno expandido (EPS), de poliestireno extruido (XPS), de lana mineral (MW), de 
poliuretano (PUR), etc. 
Conforme al CTE DB HS 1 Apéndice A, si el aislante deberá ser no hidrófilo, se verificará que tiene una succión o 
absorción de agua a corto plazo por inmersión parcial menor que 1kg/m2 según ensayo UNE-EN 1609:2013 o una 
absorción de agua a largo plazo por inmersión total menor que el 5% según ensayo UNE-EN 12087: 2013. 
Conforme al CTE-DB HR, apartado 4.1, de utilizar el relleno de las cámaras para aplicaciones acústicas, se 
caracterizarán por la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 29053:1994. Se 
verificará que se corresponde con la especificada en proyecto. 
-Hoja interior: 
De hoja de ladrillo arcilla cocida, placa de yeso laminado sobre estructura portante de perfiles de acero 
galvanizado, panel de yeso laminado con aislamiento térmico incluido, fijado con mortero, etc. 
Para ladrillos de arcilla cocida. 
Mortero de albañilería. Ver mortero de albañilería de la hoja principal en cuanto a lo indicado en el RC-16. 
Para placas de yeso laminado. 
Perfiles de acero galvanizado. 
-Conforme al DB HR, apartado 4.1, de utilizar bandas elásticas estarán caracterizadas por la rigidez dinámica, s en 
MN/m3, obtenida según UNE-EN 29052-1:1994 y la clase de compresibilidad, definida en sus propias normas 
UNE. Se consideran materiales adecuados para las bandas aquellos que tengan una rigidez dinámica, s, menor 
que 100 MN/m3 tales como el poliestireno elastificado, el polietileno y otros materiales con niveles de prestación 
análogos. 
-Revestimiento interior (las condiciones son las mismas que enfoscados, guarnecidos y enlucidos): 
Podrá ser guarnecido y enlucido de yeso. 
-Remates: 
De material pétreo natural o artificial, arcilla cocida o de hormigón, o metálico, en cuyo caso estará protegido 
contra la corrosión. Las piezas no se presentarán piezas agrietadas, rotas, desportilladas ni manchadas, tendrán 
un color y una textura uniformes. 
No se acopiarán en contacto con el terreno, los ladrillos y bloques se apilarán en superficies planas, limpias y en 
caso de recibirse empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Control de ejecución 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
-Replanteo: 
Control del replanteo de las hojas del cerramiento, para evitar las desviaciones respecto al proyecto. 
En las zonas de circulación, altura mínima de los vuelos, 2,20 m, protecciones de elementos volados y salientes 
cuya altura sea menor que 2,00 m. 
Huecos para el servicio de extinción de incendios: altura máxima del alféizar: 1,20 m; dimensiones mínimas del 
hueco: 0,80 m horizontal y 1,20 m vertical; distancia máxima entre ejes de huecos consecutivos: 25 m, etc. 
Juntas verticales de la hoja. Distancia máxima. 
-Ejecución: 
Composición del cerramiento según lo especificado en proyecto: espesor y características. 
Barrera impermeable, si la fachada arranca desde la cimentación,. 
Zócalo si el cerramiento es de material poroso. 
Colocación de piezas: existencia de miras aplomadas, limpieza de ejecución, solapes de piezas (traba). 
Enjarjes en los encuentros y esquinas de muros. 
Aparejo y espesor de juntas en fábrica cara vista. 
Encuentro con el forjado superior, holgura del cerramiento de 2 cm (relleno a las 24 horas). 
Arriostramiento durante la construcción. 
Encuentros con los forjados: con hoja exterior enrasada: existencia de junta de desolidarización. 
Encuentros con los pilares: con piezas de menor espesor que la hoja principal por la parte exterior de los pilares, 
existencia de armadura. 
Encuentro de la fachada con la carpintería: con grado de impermeabilidad 5 y carpintería retranqueada, 
colocación de barrera impermeable. 
Albardillas y vierteaguas: pendiente mínima, impermeables o colocación sobre barrera impermeable y, con 
goterón con separación de la fachada de 2 cm como mínimo. 
Anclajes horizontales en la fachada: junta impermeabilizada: sellado, elemento de goma, pieza metálica, etc. 
Juntas de dilatación: aplomadas y limpias. 
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Aleros y cornisas: pendiente mínima. Si sobresalen más de 20 cm: impermeabilizados, encuentro con el 
paramento vertical con protección hacia arriba mínima de 15 cm y goterón. 
Dinteles: dimensión y entrega. 
Revestimiento intermedio: (las condiciones son las mismas que Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 
Cámara de aire: espesor. Limpieza. Cuando se trate de cámara ventilada, disposición de un sistema de recogida 
y evacuación del agua. 
Aislamiento térmico: espesor y tipo. Continuidad. Correcta colocación: cuando no rellene la totalidad de la 
cámara, en contacto con la hoja interior y existencia separadores. 
Ejecución de los puentes térmicos (capialzados, frentes de forjados, soportes) y aquellos integrados en los 
cerramientos según detalles constructivos correspondientes. 
Barrera de vapor: existencia, de venir recogida en proyecto. Colocación en la cara caliente del cerramiento y no 
deterioro durante su ejecución. 
Revestimiento exterior: (las condiciones son las mismas que Enfoscados, guarnecidos y enlucidos) 
-Comprobación final: 
Desplome, no mayor de 10 mm por planta. En todo el edificio, no mayor de 30 mm  
Planeidad, medida con regla de 2 m. 
Ensayos y pruebas 
Se realizará la prueba de servicio consistente en: 
Prueba de estanqueidad de los paños de fachada al agua de escorrentía. 
Muestreo: una prueba por cada tipo de fachada y fracción.  
Las pruebas de servicio se harán generalmente durante la ejecución de la fachada, una vez terminada la ejecución 
de las hojas a las que se confía la estanquidad del conjunto del cerramiento y antes de colocar la hoja del 
aislamiento térmico / acústico, a fin de poder detectar la posible existencia de infiltraciones aunque sean 
mínimas. 
La duración de las pruebas de estanquidad en fachadas será de entre 60 a 120 minutos, calculándose a partir del 
grado de impermeabilidad mínimo exigido. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de cerramiento de ladrillo de arcilla cocida o bloque de arcilla aligerada o de hormigón, recibido con mortero 
de cemento y/o cal, de una o varias hojas, con o sin cámara de aire, con o sin enfoscado de la cara interior de la 
hoja exterior con mortero de cemento, incluyendo o no aislamiento térmico y/o acústico, con o sin revestimiento 
interior y exterior, con o sin trasdosado interior, aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte 
proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de los ladrillos o bloques y limpieza, incluso ejecución 
de encuentros y elementos especiales, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 
 ml de elemento de remate de alféizar o antepecho colocado, incluso rejuntado o sellado de juntas, eliminación 
de restos y limpieza. 
 
E07LH         HUECO SENCILLO                                                   
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Las fábricas pueden estar constituidas por: 
-Piezas de arcilla cocida. 
-Bloques de hormigón de áridos densos y ligeros. 
-Bloques de hormigón celular curado en autoclave. 
-Auxiliares para fábricas de albañilería: llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos, dinteles, etc. 
-Bandas elásticas. Se deberá indicar su rigidez dinámica, s, en MN/m3, obtenida según UNE-EN 29052-1:1994 y 
la clase de compresibilidad, definida en sus propias normas UNE. Se consideran materiales adecuados para las 
bandas aquellos que tengan una rigidez dinámica, s, menor que 100 MN/m3 tales como el poliestireno 
elastificado, el polietileno y otros materiales con niveles de prestación análogos. 
-Mortero de albañilería. Se utilizarán, preferentemente, los cementos de albañilería, pudiéndose utilizar también 
cementos comunes con un contenido de adición apropiado, seleccionando los más adecuados en función de sus 
características mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido de aditivo aireante en los cementos de 
albañilería. Conforme a la instrucción RC-16. 
-Yeso. 
La envolvente térmica comprende los cerramientos del edificio que separan los recintos habitables del ambiente 
exterior y las particiones interiores que separan los recintos habitables de los no habitables que a su vez se 
encuentren en contacto con el ambiente exterior. 
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Se verificará que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades 
higrotérmicas de los mismos: conductividad térmica ë, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua ì, 
densidad ñ y calor específico cp, de manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los 
cerramientos que forman la envolvente térmica. Según CTE DB HE 1, apartado 6. 
Deberán expresarse las características acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de 
separación. Los materiales que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa 
por unidad de superficie kg/m2. Según DB HR, apartado 4.1. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Los ladrillos y bloques no se acopiarán en contacto con el terreno, se apilarán en superficies planas, limpias y en 
caso de recibirse empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético. 
Tanto los cementos envasados y la arena se almacenarán sobre palets, o plataforma similar, en lugar cubierto, 
seco, con ventilación y protegido de la exposición directa al sol y de la humedad y la un máximo de 3 meses. El 
cemento a granel se almacenará en silos. 
El mortero se utilizará a continuación de su amasado, hasta un máximo de 2 horas. Se limpiarán los útiles de 
amasado previo a ejecutar un nuevo mortero. 
Si el yeso se recibe a granel se almacenará en silos. Los sacos de yeso se almacenarán a cubierto y protegidos de 
la humedad. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de fábrica de ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada u hormigón recibida con mortero de 
cemento y/o cal o yeso, aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de bandas 
elásticas (en su caso), de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de las piezas y limpieza, ejecución de 
encuentros y elementos especiales, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 
 
E07LG         GRAN FORMATO                                                     
Condiciones que deben cumplir los materiales 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Control de ejecución 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
-Previo: 
Se comprobará el estado correcto de los materiales que componen la partición. 
Las superficies donde se colocarán las bandas elásticas estarán limpias y sin imperfecciones significativas. 
-Replanteo: 
Se comprobarán los huecos de paso, desplomes y escuadrías del cerco o premarco. 
También los espesores de las hojas y de desviaciones respecto al proyecto. 
-Ejecución: 
Si se colocan bandas elásticas: se comprobará la colocación en el suelo y cerramientos laterales, mediante la 
aplicación de pastas o morteros adecuados; se comprobará que tienen un ancho de al menos 4 cm mayor que el 
ancho de la hoja de fábrica y que sobresalen al menos 1 cm respecto a la capa de revestimiento. 
Aislante acústico. Deberá cubrir toda la superficie de la primera hoja y no ha sufrido roturas, ni desperfectos. 
Enjarjes. 
Conforme al CTE DB SUA 2, apartado 1.1, en las zonas de circulación: los paramentos no presentarán elementos 
salientes que no arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm en la zona de altura comprendida entre 15 cm y 
2,20 m medida a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto. 
Encuentro con el forjado superior: Holgura de 2 cm rellenada a las 24 horas con pasta de yeso. 
Cámara de aire: se comprobará el espesor. Limpieza. En cámaras ventiladas, existe un sistema de recogida y 
evacuación del agua. 
Encuentro no solidario con los elementos estructurales verticales. 



 
MODIFICADO DE PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE CENTRO DE SALUD SOTO DEL HENARES, CALLE 

MONTSERRAT ROIG 4, TORREJON DE ARDOZ, MADRID. 

PT25 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 

Las llagas y tendeles estarán totalmente rellenos, no pasando la luz a través. 
Se han limpiado las rebabas asegurándose que no se forman conexiones entre las dos hojas, en su caso. 
El material de agarre empleado para el macizado de las instalaciones no crea una unión entre las hojas de fábrica 
y los forjados superior e inferior que pueda crear transmisiones entre estos elementos. 
Las cajas de mecanismos eléctricos no son pasantes a ambos lados de la partición. 
-Comprobación final: 
Desplome, no mayor de 10 mm por planta. 
Planeidad, medida con regla de 2 m. 
Fijación al tabique del cerco o premarco (huecos de paso, descuadres y alabeos). 
Rozas al menos a 15 cm de cercos y rellenas las 24 horas con pasta de yeso. 
Molduras se han fijado solamente al forjado o solamente a la partición vertical. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de fábrica de ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada u hormigón recibida con mortero de 
cemento y/o cal o yeso, aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de bandas 
elásticas (en su caso), de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de las piezas y limpieza, ejecución de 
encuentros y elementos especiales, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 
 
E07HH         HORMIGÓN                                                         
Condiciones que deben cumplir los materiales 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de superficie de cerramiento ejecutado, incluyendo paneles, juntas y sellado, incluso piezas especiales de 
anclaje y posterior limpieza. 
 ml de remate de cerramiento de paneles pesados. 
 
E07Y          SISTEMAS CON PLACAS DE YESO LAMINADO (PYL)                       
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Placas de yeso laminado: 
Se almacenarán los paquetes sobre superficies lo más lisas y horizontales posibles. Acopiándose sobre calzos 
(tiras de placas) distanciados no más de 40 cm entre sí, a cubierto al abrigo de las lluvias y la intemperie. 
Se trasladarán siempre en vertical o de canto, nunca de plano o en horizontal. 
El corte de las placas se realizará mediante una cuchilla retráctil y/o un serrucho, trabajando siempre por la cara 
adecuada, repasando los bordes cortados antes de su colocación. Se cortarán las placas efectuando todo tipo de 
ajustes antes de su colocación, sin forzarlas nunca para que encajen en su sitio. 
- Paneles de yeso: 
Se almacenarán bajo cubierta. 
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Siempre que hubiera cambios de humedad ambiente y cambios de temperatura se quitará el retractilado de 
plástico para impedir condensaciones de humedad. 
En el caso de remontar paneles, lo que no es recomendable, no se hará más de dos alturas, para impedir dañarlos. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Placas de yeso laminado: 
Se almacenarán los paquetes sobre superficies lo más lisas y horizontales posibles. Acopiándose sobre calzos 
(tiras de placas) distanciados no más de 40 cm entre sí, a cubierto al abrigo de las lluvias y la intemperie. 
Se trasladarán siempre en vertical o de canto, nunca de plano o en horizontal. 
El corte de las placas se realizará mediante una cuchilla retráctil y/o un serrucho, trabajando siempre por la cara 
adecuada, repasando los bordes cortados antes de su colocación. Se cortarán las placas efectuando todo tipo de 
ajustes antes de su colocación, sin forzarlas nunca para que encajen en su sitio. 
- Paneles de yeso: 
Se almacenarán bajo cubierta. 
Siempre que hubiera cambios de humedad ambiente y cambios de temperatura se quitará el retractilado de 
plástico para impedir condensaciones de humedad. 
En el caso de remontar paneles, lo que no es recomendable, no se hará más de dos alturas, para impedir dañarlos. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
Placa de yeso laminado con estructura metálica de acero galvanizado: 
m2 de partición/trasdosado formado por el número de placas de yeso del tipo y espesor determinados, a uno o 
ambos lados de una estructura metálica sencilla/doble, formada por montantes separados a ejes una distancia 
determinada, en mm, y canales del ancho especificado, en mm, dando el espesor total especificado de 
partición/trasdosado terminada/o, en mm. Almas con aislante, en su caso, del tipo y espesor especificados, en 
una o en las dos estructuras. Parte proporcional de tornillería, pastas y cintas para juntas, bandas de estanquidad, 
anclajes para suelo y techo, incluso replanteo, preparación, corte y colocación de las placas y estructura soporte, 
nivelación y aplomado, formación de premarcos, ejecución de ángulos y paso de instalaciones, acabado de juntas, 
parte proporcional de mermas, roturas, accesorios de fijación y limpieza. Totalmente terminado y listo para 
imprimar y decorar.  
Trasdosados directos con placa de yeso laminado: 
m2 de trasdosado directo con panel compuesto de placa de yeso laminado trasdosada con aislante, adherido al 
soporte mediante pasta de agarre, listo para pintar, incluso replanteo, preparación, corte y colocación de las 
placas, nivelación y aplomado, formación de premarcos, ejecución de ángulos y paso de instalaciones, acabado 
de juntas, parte proporcional de mermas roturas y accesorios de fijación y limpieza. Totalmente terminado y listo 
para imprimar y decorar. 
 
E08PE         REVESTIMIENTOS DE YESO Y PERLITA                                 
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará 
que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los 
mismos : conductividad térmica ë, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua ì, densidad ñ y calor 
específico cp, de manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman 
la envolvente térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
-Cemento común. 
-Cal. 
-Agua. Procedencia. Calidad. 
-Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. 
-Pigmentos para la coloración. 
-Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior, interior, etc. 
-Malla de refuerzo: material (armadura de fibra de vidrio, tela metálica, etc.). Paso de retícula. Espesor. 
-Morteros para revoco y enlucido. 
-Yeso para la construcción . 
-Aditivos de los morteros monocapa: 
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retenedores de agua, que mejoran las condiciones de curado; hidrofugantes, para evitar que el revestimiento 
absorba un exceso de agua; aireantes, que contribuyen a la obtención de una masa de material con menor 
cantidad de agua, por tanto más manejable; cargas ligeras aumentan la deformidad del material y reducen su 
peso del material y su módulo elástico; fibras, de origen natural o artificial, para mejorar la cohesión de la masa 
y su comportamiento frente a las deformaciones; y pigmentos, que dan lugar a una extensa gama cromática. 
-Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: Dimensiones. Sección. Material (madera, 
plástico, aluminio lacado o anodizado). 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se deberá proteger del sol y del viento, una vez ejecutado, para permitir la hidratación, fraguado y 
endurecimiento del cemento. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario 
.Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
-Enfoscado: 
m2 de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso preparación del soporte, incluyendo mochetas y 
dinteles y deduciéndose huecos. 
-Guarnecido: 
m2 de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con pasta de yeso sobre paramentos verticales u 
horizontales, acabado manual con llana, incluso limpieza y humedecido del soporte, deduciendo los huecos y 
desarrollando las mochetas. 
-Revoco: 
m2 de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado en una o dos capas, incluso acabados y 
posterior limpieza. 
 
E08PN         REVESTIMIENTOS DE CEMENTO                                        
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Tipos: 
-Mortero seco: En sacos o en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, con amasado 
automático. 
-Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, 
separándose el conglomerante y el árido. 
-Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el fabricante. 
-Cemento: si el suministro es envasado, se dispondrán sobre palets, o plataforma similar, en lugar cubierto, con 
ventilación y protegido de la intemperie, humedad del suelo y paramentos. Si el suministro es a granel, se 
almacenará en silos o recipientes aislados de la humedad.  
Generalmente, el tiempo máximo de almacenamiento será de tres, dos y un mes, para las clases resistentes de 
cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que contengan esos cementos. 
-Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva en polvo: se almacenará 
en depósitos o sacos de papel herméticos y en lugar seco para impedir su carbonatación. Cal aérea hidratada 
(apagada): se almacenará en depósitos herméticos, estancos a la acción del anhídrido carbónico, en lugar seco y 
protegido de corrientes de aire. 
-Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y protegido de corrientes de 
aire para impedir su hidratación y posible carbonatación. 
-Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, tomando las precauciones 
para impedir su segregación. 
-Aditivos: se protegerán para impedir su contaminación ni la alteración de sus propiedades por factores físicos o 
químicos. 
-Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes impermeables que los 
protejan de la humedad y la contaminación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Tipos: 
-Mortero seco: En sacos o en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, con amasado 
automático. 
-Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, 
separándose el conglomerante y el árido. 
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-Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el fabricante. 
-Cemento: si el suministro es envasado, se dispondrán sobre palets, o plataforma similar, en lugar cubierto, con 
ventilación y protegido de la intemperie, humedad del suelo y paramentos. Si el suministro es a granel, se 
almacenará en silos o recipientes aislados de la humedad.  
Generalmente, el tiempo máximo de almacenamiento será de tres, dos y un mes, para las clases resistentes de 
cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que contengan esos cementos. 
-Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva en polvo: se almacenará 
en depósitos o sacos de papel herméticos y en lugar seco para impedir su carbonatación. Cal aérea hidratada 
(apagada): se almacenará en depósitos herméticos, estancos a la acción del anhídrido carbónico, en lugar seco y 
protegido de corrientes de aire. 
-Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y protegido de corrientes de 
aire para impedir su hidratación y posible carbonatación. 
-Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, tomando las precauciones 
para impedir su segregación. 
-Aditivos: se protegerán para impedir su contaminación ni la alteración de sus propiedades por factores físicos o 
químicos. 
-Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes impermeables que los 
protejan de la humedad y la contaminación. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
-Enfoscado: 
m2 de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso preparación del soporte, incluyendo mochetas y 
dinteles y deduciéndose huecos. 
-Guarnecido: 
m2 de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con pasta de yeso sobre paramentos verticales u 
horizontales, acabado manual con llana, incluso limpieza y humedecido del soporte, deduciendo los huecos y 
desarrollando las mochetas. 
-Revoco: 
m2 de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado en una o dos capas, incluso acabados y 
posterior limpieza. 
 
E08PB         REVESTIMIENTOS DE MONOCAPA                                       
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará 
que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los 
mismos : conductividad térmica ë, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua ì, densidad ñ y calor 
específico cp, de manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman 
la envolvente térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
-Cemento común. 
-Cal. 
-Agua. Procedencia. Calidad. 
-Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. 
-Pigmentos para la coloración. 
-Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior, interior, etc. 
-Malla de refuerzo: material (armadura de fibra de vidrio, tela metálica, etc.). Paso de retícula. Espesor. 
-Morteros para revoco y enlucido. 
-Yeso para la construcción . 
-Aditivos de los morteros monocapa: 
retenedores de agua, que mejoran las condiciones de curado; hidrofugantes, para evitar que el revestimiento 
absorba un exceso de agua; aireantes, que contribuyen a la obtención de una masa de material con menor 
cantidad de agua, por tanto más manejable; cargas ligeras aumentan la deformidad del material y reducen su 
peso del material y su módulo elástico; fibras, de origen natural o artificial, para mejorar la cohesión de la masa 
y su comportamiento frente a las deformaciones; y pigmentos, que dan lugar a una extensa gama cromática. 
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-Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: Dimensiones. Sección. Material (madera, 
plástico, aluminio lacado o anodizado). 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
-Enfoscado: 
m2 de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso preparación del soporte, incluyendo mochetas y 
dinteles y deduciéndose huecos. 
-Guarnecido: 
m2 de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con pasta de yeso sobre paramentos verticales u 
horizontales, acabado manual con llana, incluso limpieza y humedecido del soporte, deduciendo los huecos y 
desarrollando las mochetas. 
-Revoco: 
m2 de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado en una o dos capas, incluso acabados y 
posterior limpieza. 
 
E08PM         REVESTIMIENTOS DE FENÓLICO, MADERA Y CORCHO                      
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
-Papel pintado lavable o vinílico: formado por capa base de papel y capa de recubrimiento de resinas sintéticas o 
PVC. Será lavable e inalterable a la luz y la impresión y gofrado se realizará a máquina. 
-Revestimientos vinílicos. 
-Revestimiento de corcho: será de aglomerado, vendrá tratada contra ataque de hongos e insectos. 
-Micromadera o microcorcho: formado por capa base de papel y capa de recubrimiento de madera o corcho a 
láminas muy finas. 
-Revestimiento mural con tablero de madera. 
-Laminados decorativos de alta presión (HPL): láminas basadas en resinas termoestables. 
-Plástico-flexible o plástico-flexible expandido. Podrá tener capa base de tejido de algodón y capa de 
recubrimiento de PVC. Será inalterable a la luz, no inflamable y poseerá acción bactericida. 
-Tableros de madera maciza o revestidos con chapa con placa estratificada con superficie decorativa, con lámina 
de PVC, etc. Podrán llevar los cantos lisos o machihembrados. El tablero base será de contrachapado, de 
partículas o de fibras. Estará exenta de repelo, albura, acebolladura y azulado, y vendrá tratada contra ataque de 
hongos e insectos. Las tablas, llegarán a obra, escuadradas y sin alabeos. En caso de ir chapada de madera, la 
chapa de acabado tendrá un espesor no menor de 0,20 mm. 
-Perfiles de PVC: el espesor del perfil será superior a 0,80 mm. Su cara vista será de superficie lisa, exenta de 
poros y defectos apreciables, estable a la luz y de fácil limpieza. 
-Perfiles de aluminio anodizado. El espesor del perfil será superior a 0,50 mm y el anodizado será como mínimo 
de 15 micras. 
-Láminas de metal autoportantes para revestimiento de paredes. 
-Perfiles metálicos de acabado decorativo. Su cara vista será una lámina de PVC, una pintura esmaltada al fuego 
u otro tipo de acabado, acabado resistente a la corrosión, estable a la luz y de fácil limpieza. 
-Placas rígidas de acero inoxidable: la placa irá provista de taladros para ser fijada con tirafondos. 
-Sistema de fijación: 
Adhesivos. Será apto para unir los revestimientos a los soportes, incluso si son absorbentes. Será elástico, 
imputrescible e inalterable al agua. 
Tirafondos, tornillos, clavos, etc. 
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Listones de madera. 
-Tapajuntas de acero inoxidable, madera, etc. 
Las láminas de madera o de corcho, se deberán desembalar un mínimo de 24 horas antes para que se aclimaten 
a la temperatura y a la humedad. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de revestimiento realmente ejecutado, incluyendo sistema de fijación y tapajuntas en su caso. Incluso 
preparación del soporte, mochetas y dinteles y deduciéndose huecos y limpieza final. 
 
E08W          VARIOS FALSOS TECHOS                                             
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Se verificarán que se 
corresponden con las especificadas en proyecto. Los materiales que componen los elementos constructivos 
homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. Los materiales utilizados para 
aplicaciones acústicas se caracterizan por: la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 
29053, en materiales de relleno de las cámaras de los elementos constructivos de separación y el coeficiente de 
absorción acústica, á, al menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorción acústica 
medio ám, en el caso de materiales utilizados como absorbentes acústicos. Si no se conoce el valor del coeficiente 
de absorción acústica medio ám, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, áw. 
-Panel de escayola, con distintos tipos de acabado: con cara exterior lisa o en relieve, con/sin fisurado y/o material 
acústico incorporado, etc. Las placas de escayola no presentarán una humedad superior al 10% en peso, en el 
momento de su colocación. 
-Techos suspendidos. 
-Placas o paneles: 
Placas de yeso laminado con/sin cara vista revestida por lámina vinílica. Espesor mínimo 1 placa: 15 mm. Espesor 
mínimo 2 o más placas: 2x12,5 mm. 
Placas de escayola. 
Paneles metálicos, de chapa de aluminio, (espesor mínimo de chapa 0,30 mm, espesor mínimo del anodizado, 15 
micras), chapa de acero cincado lacado, etc. con acabado perforado, liso o en rejilla, con o sin material absorbente 
acústico incorporado. 
Placa de fibras vegetales unidas por un conglomerante: será incombustible y estará tratada contra la pudrición y 
los insectos. 
Placa rígida de conglomerado de lana mineral u otro material absorbente acústico. 
Paneles de tablero contrachapado. 
Lamas de madera, aluminio, etc. 
-Estructura de armado de placas para techos continuos: 
Estructura de perfiles de acero galvanizado o aluminio con acabado anodizado (espesor mínimo 10 micras), 
longitudinales y transversales. 
Sistema de fijación: 
Elemento de suspensión: podrá ser mediante varilla roscada de acero galvanizado con gancho cerrado en ambos 
extremos, perfiles metálicos galvanizados, tirantes de reglaje rápido, etc. 
Elemento de fijación al forjado: 
Mediante clavo de acero galvanizado fijado mediante tiro de pistola y gancho con tuerca, etc. si es de hormigón. 
Mediante taco de material sintético y hembrilla roscada de acero galvanizado, etc. Si son bloques de entrevigado. 
Mediante abrazadera de chapa galvanizada, etc. Si son viguetas. 
Mediante pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. Cuando el elemento de suspensión sean cañas. 
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Elemento de fijación a placa: podrá ser mediante alambre de acero recocido y galvanizado, pella de escayola y 
fibras vegetales o sintéticas, perfiles laminados anclados al forjado, con o sin perfilería secundaria de suspensión, 
y tornillería para la sujeción de las placas, etc., para techos continuos. Para techos registrables, podrá ser 
mediante perfil en T de aluminio o chapa de acero galvanizada, perfil en U con pinza a presión, etc., pudiendo 
quedar visto u oculto. 
-Material de juntas entre planchas para techos continuos: podrá ser de pasta de escayola (80 l de agua por cada 
100 kg de escayola) y fibras vegetales o sintéticas, etc. 
-Elementos decorativos: molduras o florones de escayola, fijados con pegamento cola, etc. 
Los materiales se acopiarán a cubierto, protegiéndolos de la intemperie. 
Se evitará la manipulación en horizontal, trasladándose las placas en vertical o de canto. 
Para colocar las placas habrá que realizar los ajustes previamente a su colocación, evitando forzarlas para que 
encajen en su sitio. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Control de ejecución 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
-Previo a la ejecución:  
Se verificará que los materiales que componen el cerramiento se encuentran en correcto estado y no existen 
roturas en las placas. 
Se verificará que ya están ejecutados todos los cerramientos verticales que delimitan el recinto, y éstos llegan 
hasta el forjado. Dichos cerramientos verticales deberán tener el revestimiento que se indica en proyecto, incluso 
en la zona que va a quedar tapada por el techo suspendido. 
-Ejecución: 
Se verificará el relleno de uniones y acabados. No se admitirán defectos aparentes de relleno de juntas o su 
acabado. 
Se verificará que la humedad de las placas es menor del 10%. 
Se verificarán las fijaciones en tacos, abrazaderas, ataduras y varillas. La perfilería o elementos de fijación del 
techo suspendido se colocan según se indica en proyecto (amortiguados o no). 
Se verificará que la separación entre planchas y paramentos es menor de 5 mm.  
Se verificará que los conductos de instalaciones no reposan sobre las placas de yeso laminado. Las perforaciones 
para el paso de instalaciones se ejecutan únicamente en el punto de salida y según se indica en proyecto. 
Suspensión y arriostramiento. La separación entre varillas suspensoras y entre varillas de arriostramiento, será 
inferior a 1,25 m. No se admitirá un atado deficiente de las varillas de suspensión, ni habrá menos de 3 varillas 
por m2. 
Se verificará que en caso de colocarse dos o más fases de placas de yeso, la segunda fase se ha anclado de forma 
contrapeada con respecto a la fase anterior. 
Se verificará la planeidad en todas las direcciones con regla de 2 m. Los errores en la planeidad no serán 
superiores a 4 mm. 
Se verificará la nivelación. La pendiente del techo no será superior a 0,50%. 
Las cajas los mecanismos eléctricos y luminarias son apropiadas para las placas de yeso laminado. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de superficie realmente ejecutada de falso techo, incluso parte proporcional de elementos de suspensión, 
entramados, soportes. 
 ml de moldura perimetral. 
 ud elemento decorativo. 
 
E09O          FORMACIÓN DE CUBIERTAS/PENDIENTES                                
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Se verificará que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades 
higrotérmicas de los mismos: conductividad térmica ë, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua ì, 
densidad ñ y calor específico cp, de manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los 
cerramientos que forman la envolvente térmica. Según CTE DB HE 1, apartado 6. 
Deberán expresarse las características acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de 
separación. Los materiales que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa 
por unidad de superficie kg/m2. Según DB HR, apartado 4.1. 
Elementos que normalmente compondrán las cubiertas inclinadas. 
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-Sistema de formación de pendientes:  
Sistema colocado sobre un soporte resistente que no presente la pendiente suficiente. 
Para cubiertas sobre forjados horizontales:: 
- Formación de pendiente mediante apoyos a base de tabicones de ladrillo, tablero de piezas aligeradas 
machihembradas de arcilla cocida u hormigón recibidas con pasta de yeso y capa de regularización de espesor 30 
mm con hormigón, tamaño máximo del árido 10 mm, acabado fratasado. 
- Estructura metálica ligera. 
- Placas onduladas o nervadas de fibrocemento, fijadas mecánicamente a las correas, solapadas lateralmente una 
onda y frontalmente en una dimensión de 30 mm como mínimo. 
-Aislamiento térmico/acústico: 
El material del aislamiento térmico deberá tener una cohesión y una estabilidad suficientes para proporcionar al 
sistema la solidez precisa frente a las solicitaciones mecánicas (CTE DB HS 1). 
Se utilizarán materiales con una conductividad térmica declarada menor a 0,06 W/mK a 10 ºC y una resistencia 
térmica declarada mayor a 0,25 m2K/W. 
Los materiales de relleno de las cámaras utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por la resistividad 
al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 29053:1994. Se verificará que se corresponde con la 
especificada en proyecto (CTE DB HR). 
Cubierta de teja sobre forjado inclinado, no ventilada se pueden usar paneles de: perlita expandida (EPB), 
poliestireno expandido (EPS), poliestireno extruido (XPS), poliuretano (PUR), mantas aglomeradas de lana 
mineral (MW), etc. 
Cubierta de teja sobre forjado inclinado, ventilada se pueden usar paneles de: perlita expandida (EPB), 
poliestireno expandido (EPS), poliestireno extruido (XPS), poliuretano (PUR), mantas aglomeradas de lana 
mineral (MW); dispuestos entre los rastreles de madera y anclados al soporte mediante adhesivo laminar en toda 
su superficie. 
Sobre el forjado horizontal, se pueden usar: lana mineral (MW), poliestireno extruido (XPS), poliestireno 
expandido (EPS), poliuretano (PUR), perlita expandida (EPB), poliisocianurato (PIR). 
-Capa de impermeabilización: 
Se pueden utilizar los siguientes materiales, u otros de características similares: 
- Materiales bituminosos y bituminosos modificados, las láminas podrán ser de oxiasfalto o de betún modificado., 
poli (cloruro de vinilo) plastificado, etileno propileno dieno monómero, poliolefinas y sistemas de placas. 
Cuando se coloquen tejas clavadas se puede usar sistema monocapa, constituida por una lámina de betún 
modificado LBM-30, soldada completamente al soporte resistente, previa imprimación con emulsión asfáltica. 
Cuando las tejas se reciban con mortero se podrá colocar un sistema monocapa, constituido por una lámina de 
betún modificado LBM-40/G, soldada completamente al soporte resistente, con previa imprimación de emulsión 
asfáltica; o de lámina autoadhesiva de betún modificado LBA-15, de masa 1,5 kg/m2 (tipo mínimo). 
Si no se colocan tejas, se puede usa u sistema monocapa sobre el aislante térmico, constituida por una lámina de 
betún modificado con autoprotección mineral LBM-50/G-FP y armadura de fieltro de poliéster. 
Si la pendiente fuera baja, o el solapo entre piezas sea escaso, o en el caso de cubiertas expuestas al efecto del 
viento y lluvia se podría utilizar el sistema anterior, utilizando láminas asfálticas o de otro tipo, que puedan fijarse 
al sistema de formación de pendientes, y que no presenten problemas de adherencia para las tejas.  
Cuando la capa bajo teja esté construida por chapas onduladas o nervadas solapadas, u otros elementos que 
presten similares condiciones de estanquidad, la utilización de capa de impermeabilización resulta imprecisa. 
En todo caso la imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina. 
-Cobertura (Tejado): 
Cubiertas sobre forjado inclinado, no ventiladas, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas mixtas de hormigón con solape frontal y encaje lateral; fijadas con clavos sobre listones de 
madera, dispuestos en el sentido normal al de la máxima pendiente y fijados a su vez al soporte resistente con 
tirafondos cada 50 cm. 
Tejado de tejas de arcilla cocida planas con encajes frontal y lateral; fijadas con clavos sobre tablero aglomerado 
fenólico de espesor 20 mm; clavado éste cada 30 cm a rastreles de madera, fijados al soporte resistente con 
tirafondos cada 50 cm. 
Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, con solape frontal y separación mínima entre cabezas de cobija 40 mm; 
las canales recibidas todas al soporte y las cobijas recibidas con mortero mixto sobre paneles de poliestireno 
extruido de superficie acanalada. 
- Para cubiertas sobre forjado inclinado, ventiladas, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas mixtas de hormigón con solape frontal y encaje lateral, fijadas con clavos sobre listones de 
madera, dispuestos en el sentido normal al de la máxima pendiente. 
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Tejado de tejas de arcilla cocida planas con encajes frontal y lateral, fijadas con clavos sobre tablero aglomerado 
fenólico de espesor 20 mm; clavado éste, cada 30 cm, a rastreles de madera, dispuestos en el sentido de la 
máxima pendiente y fijados al soporte resistente con tirafondos cada 50 cm 
Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, recibidas sobre chapa ondulada de fibrocemento, fijada a rastreles de 
madera, dispuestos en el sentido normal a la máxima pendiente y fijados al soporte resistente según 
instrucciones del fabricante del sistema. 
- Para cubiertas sobre forjado horizontal, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, con solape frontal, separación mínima entre cabezas de cobija 40 mm, 
las canales recibidas todas al soporte y las cobijas recibidas, con mortero mixto al soporte o adhesivo. 
Tejado de tejas de arcilla cocida planas o mixtas con encajes frontal y lateral, cogidas con clavos sobre listones de 
madera fijados mecánicamente al soporte con clavos de acero templado, cada 30 cm. 
Tejado de tejas curvas con solape frontal, separación mínima entre cabezas de cobija 40 mm, las canales recibidas 
todas al soporte y las cobijas en la cresta de la onda, con pelladas de mortero mixto. 
El recibido de las tejas sobre soportes continuos se realizar con mortero de cal hidráulica, mortero mixto, 
adhesivo cementoso u otros másticos adhesivos, según especificaciones del fabricante del sistema. 
El recibido de las tejas sobre paneles de poliestireno extruido, podrá realizarse con mortero mixto, adhesivo 
cementoso u otros másticos adhesivos compatibles con el aislante, tejas curvas o mixtas. 
-Sistema de evacuación de aguas:  
Se incluyen aquí canalones, bajantes, sumideros y rebosaderos. Se dimensionarán conforme al CTE DB HS 5. 
El sistema podrá ser visto u oculto. 
-Materiales auxiliares: rastreles de madera o metálicos ,morteros, anclajes, fijaciones, etc. 
-Accesorios prefabricados: pasarelas, pasos y escaleras, para acceso al tejado, ganchos de seguridad, etc. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Si se dieran condiciones especialmente adversas una vez realizados los trabajos (lluvia, nieve o velocidad del 
viento superior a 50 km/h), se revisarán, asegurando las partes realizadas. 
No se recibirán elementos sobre la cobertura que la perforen o dificulten su desagüe, como antenas y mástiles, 
que deberán ir sujetos a paramentos. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
- m2 de cubierta, totalmente terminada, medida sobre los planos inclinados y no referida a su proyección 
horizontal, incluyendo los solapos, parte proporcional de mermas y roturas, con todos los accesorios precisos; así 
como colocación, sellado, protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen, forjados canalones ni 
sumideros. 
 
E09A          CUBIERTA PLANA TRANSITABLE NO VENTILADA                          
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 6, se verificará que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto 
respecto a las propiedades higrotérmicas de los mismos: conductividad térmica ë, factor de resistencia a la 
difusión del vapor de agua ì, densidad ñ y calor específico cp, de manera que se cumpla la transmitancia térmica 
máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
Las cubiertas deberán disponer de los elementos siguientes: 
-Sistema de formación de pendientes: 
Podrá realizarse con arcilla expandida estabilizada superficialmente con lechada de cemento; con mortero de 
cemento; o con hormigones aligerados u hormigones de áridos ligeros con capa de regularización de espesor 
comprendido entre 2 y 3 cm. de mortero de cemento, con acabado fratasado; En cubierta transitable ventilada 
el sistema de formación de pendientes podrá realizarse a partir de tabiques compuestos por piezas prefabricadas 
o ladrillos (tabiques palomeros), superpuestos de placas de arcilla cocida machihembradas o de ladrillos huecos. 
Deberá tener una cohesión y estabilidad suficientes, y una constitución adecuada para el recibido o fijación del 
resto de componentes. 
La superficie será lisa, uniforme y sin irregularidades que puedan punzonar la lámina impermeabilizante. 
Se verificará la dosificación y densidad. 
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-Barrera contra el vapor, en su caso: 
Pueden establecerse dos tipos: 
- Las de altas prestaciones: lámina de oxiasfalto o de betún modificado con armadura de aluminio, lámina de PVC, 
lámina de EPDM. U otras recomendadas por el fabricante de la lámina impermeable. 
- Las de bajas prestaciones: film de polietileno. 
El material de la barrera contra el vapor deberá ser el mismo que el de la capa de impermeabilización o 
compatible con ella. 
-Aislante térmico y/o acústico:  
Puede ser de poliestireno expandido, poliestireno extruido, de lanas minerales como fibra de vidrio y lana de 
roca, poliuretano, perlita de celulosa, corcho aglomerado, etc. El aislante térmico deberá tener una cohesión y 
una estabilidad suficiente para proporcionar al sistema la solidez precisa frente solicitaciones mecánicas. Las 
principales condiciones que se le exigen son: estabilidad dimensional, resistencia al aplastamiento, baja 
higroscopicidad, imputrescibilidad. 
Presentarán una conductividad térmica declarada menor a 0,06 W/mK a 10 ºC y una resistencia térmica declarada 
mayor a 0,25 m2K/W. 
El espesor se determinará según CTE DB HE 1. 
Conforme al CTE DB HR, los materiales de relleno de las cámaras utilizados para aplicaciones acústicas se 
caracterizan por la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2. Verificando que se corresponden con la 
especificada en proyecto. 
-Capa de impermeabilización:  
La impermeabilización puede ser de material bituminoso y bituminosos modificados; de poli (cloruro de vinilo) 
plastificado; de etileno propileno dieno monómero, etc. 
Soportará temperaturas extremas, no será alterable por la acción de microorganismos y prestará la resistencia al 
punzonamiento exigible. 
-Capa separadora: 
Deberán utilizarse cuando existan incompatibilidades entre el aislamiento y las láminas impermeabilizantes o 
alteraciones de los primeros al instalar los segundos. Podrán ser fieltros de fibra de vidrio o de poliéster, o films 
de polietileno. 
Capa separadora antiadherente: puede ser de fieltro de fibra de vidrio, o de fieltro orgánico saturado, en el caso 
de que exista riesgo de especial punzonamiento estático o dinámico deberá ser también antipunzonante, en este 
caso podrá ser de geotextil de poliéster, de geotextil de polipropileno, etc. antipunzonantes o bien dos capas 
superpuestas, la superior de desolidarización y la inferior antipunzonante (fieltro de poliéster o polipropileno 
tratado con impregnación impermeable). 
-Capa de protección: 
- Cubiertas ajardinadas: 
Material antirraíces: compuestos por alquitrán de hulla, derivados del alquitrán como brea o materiales químicos 
con efectos repelentes de las raíces. 
Capa drenante: grava y arena de río. La grava estará exenta de sustancias extrañas y arena de río con 
granulometría continua, seca y limpia y tamaño máximo del grano 5 mm. 
Tierra de plantación: mezcla formada por partes iguales en volumen de tierra franca de jardín, mantillo, arena de 
río, brezo y turba pudiendo adicionarse para reducir peso hasta un 10% de aligerantes como poliestireno 
expandido en bolas o vermiculita. 
- Cubiertas con protección de grava:  
Grava suelta o aglomerada con mortero. Se podrán utilizar gravas procedentes de machaqueo. La capa de grava 
deberá estar limpia y carecer de sustancias extrañas, y su tamaño, comprendido entre 16 y 32 mm. En zonas de 
pasillos y zonas de trabajo o mantenimiento, se colocarán losas mixtas prefabricadas compuestas por una capa 
superficial de mortero, terrazo, árido lavado u otros, con trasdosado de poliestireno extrusionado. 
- Cubiertas sin capa de protección: presentarán la lámina impermeable autoprotegida. 
- Cubiertas con solado fijo: 
Capa de hormigón, o de mortero, baldosas recibidas con mortero, piedra natural recibida con mortero, , adoquín 
sobre lecho de arena, mortero filtrante, aglomerado asfáltico u otros materiales de semejantes características. 
- Cubiertas con solado flotante: 
Piezas apoyadas sobre soportes o apoyos, baldosas sueltas con aislante térmico incorporado u otros materiales 
de semejantes características. Se pueden utilizar baldosas autoportantes sobre soportes telescópicos concebidos 
y fabricados expresamente para este fin. Los soportes tendrán una plataforma de apoyo que reparta la carga y 
sobrecarga sobre la lámina impermeable sin riesgo de punzonarla. 
- Cubiertas con capa de rodadura: 
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Capa de hormigón, aglomerado asfáltico, adoquinado u otros materiales de semejantes características. El 
material que forma la capa deberá ser resistente a la intemperie en función de las condiciones ambientales 
previstas. 
-Sistema de evacuación de aguas: canalones, sumideros, bajantes, rebosaderos, etc. 
El sumidero o el canalón deberá ser una pieza prefabricada, de un material compatible con el tipo de 
impermeabilización que se utilice y deberá disponer de un ala de 10 cm de achura como mínimo en el borde 
superior. Se colocarán elementos de protección para retener los sólidos que puedan obturar la bajante. 
-Otros elementos: morteros, ladrillos, piezas especiales de remate, etc. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Durante el almacenamiento y transporte de los distintos componentes, se interpondrán lonas o sacos, a fin de 
impedir la deformación por incidencia de los agentes atmosféricos, de esfuerzos violentos o golpes. 
En los acopios de cada tipo de material se evitará la segregación y contaminación formando los acopios sobre 
superficies que no estén contaminadas, evitando mezclar materiales de distintos tipos y acortando el tiempo de 
exposición a la intemperie. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
- m2 de cubierta, medida en proyección horizontal, incluyendo sistema de formación de pendientes, barrera 
contra el vapor, aislante térmico, capas separadoras, capas de impermeabilización, capa de protección y puntos 
singulares (evacuación de aguas, juntas de dilatación), incluyendo los solapos, parte proporcional de mermas y 
limpieza final. Totalmente terminada. 
En cubierta ajardinada incluirá capa drenante, material antirraíces, tierra de plantación y vegetación; no incluye 
sistema de riego. Totalmente terminada. 
 
E10A          AISLAMIENTO                                                      
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Definición: Materiales para aislamiento térmico-acústico de edificios. 
 Tipos, Designación e Identificación. 
 Poliestireno: 
- Planchas rígidas moldeadas fabricadas por expansión de perlas expandibles de poliestireno. 
 UNE 92115:1997. Materiales aislantes térmicos utilizados en la edificación. Productos de poliestireno extruido 
(XPS). Especificaciones. 
- Planchas rígidas moldeadas fabricadas por un proceso continuo de extrusión del poliestireno. 
 UNE 92115:1997. Materiales aislantes térmicos utilizados en la edificación. Productos de poliestireno extruido 
(XPS). Especificaciones. 
 Espuma de poliuretano: 
- Planchas rígidas de espuma de poliuretano de estructura homogénea moldeadas con espesor constante. 
 UNE-53351: 1978 EX Plásticos. Planchas de espuma rígidas de poliuretano, utilizadas como aislantes térmicos en 
habitáculos y en instalaciones isotérmicas y frigoríficas. Características y métodos de ensayo. 
 Fibra de vidrio: 
- Mantas o fieltros (fibra de vidrio aglomerada con o sin revestimiento y presentada en rollos). 
 UNE-92102:1998 Materiales aislantes. Lana de vidrio. Definición, clasificación y características. 
- Paneles rígidos y semirrígidos (fibra de vidrio aglomerada con o sin revestimiento y presentada en 
paralelepípedos rectangulares). 
 UNE-92102:1998 Materiales aislantes. Lana de vidrio. Definición, clasificación y características. 
- Coquillas (fibra de vidrio aglomerada presentada en forma de cilindros anulares). 
 UNE-92102:1998 Materiales aislantes. Lana de vidrio. Definición, clasificación y características. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Se verificarán que se 
corresponden con las especificadas en proyecto. Los materiales que componen los elementos constructivos 
homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. Los materiales utilizados para 
aplicaciones acústicas se caracterizan por: la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 
29053, en materiales de relleno de las cámaras de los elementos constructivos de separación y el coeficiente de 
absorción acústica, á, al menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorción acústica 
medio ám, en el caso de materiales utilizados como absorbentes acústicos. Si no se conoce el valor del coeficiente 
de absorción acústica medio ám, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, áw. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
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Control de ejecución 
Deberá comprobarse la correcta colocación del aislamiento térmico, su continuidad y la inexistencia de puentes 
térmicos en capialzados, frentes de forjado y soportes, según las especificaciones de proyecto o director de obra. 
Se comprobará la ventilación de la cámara de aire su la hubiera. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 m2 metro cuadrado incluso parte proporcional de cortes, uniones, rastreles y colocación. 
 ml de coquilla, incluso parte proporcional de cortes, uniones y colocación. 
 
E10IA         BITUMINOSAS                                                      
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Definición, según los tipos de material: 
Los imprimadores son productos bituminosos utilizados para la imprimación y la preparación de las superficies 
de los soportes que vayan a impermeabilizarse. En el envase del producto deberán de figurar sus 
incompatibilidades y el intervalo de temperaturas en que deberán ser aplicados. En la recepción del material 
deberá controlarse que toda la partida suministrada sea del mismo tipo. 
Las emulsiones asfálticas deberán ser homogéneas y no mostrar separación de agua ni coagulación del betún 
asfáltico emulsionado. Las emulsiones asfálticas no deberán aplicarse cuando la temperatura ambiente sea 
menos de 5°C. 
Los pegamentos bituminosos y los adhesivos son productos de base bituminosa, destinados a realizar la unión 
entre sí de otros productos como láminas y armaduras bituminosas o la unión de estos productos con el soporte 
base de la impermeabilización. No deberán de utilizarse oxiasfaltos del tipo OA-70/40. 
Los materiales bituminosos de sellado para juntas de hormigón se designan con las siglas BH seguidas de un 
guión, del número romano que identifica el tipo al que pertenecen. Son materiales bituminosos que se emplearán 
para el sellado de las juntas de los soportes con objeto de reforzar la estanqueidad de las mismas.  
Las armaduras bituminosas son productos obtenidos por saturación o impregnación de una armadura de fieltro 
o de tejido con betún asfáltico, que se utilizan para dar resistencia mecánica a las impermeabilizaciones realizadas 
in situ, alternando dicho producto con capas de oxiasfalto o de mástico. Las armaduras bituminosas se clasifican 
en los dos tipos siguientes: tejidos bituminosos y fieltros bituminosos. Las armaduras bituminosas se designan 
con las siglas AB seguidas de un guión, de las siglas que indican el tipo de armadura empleada. 
Las láminas son productos prefabricados laminares, cuya base impermeabilizante es de tipo bituminoso, 
destinadas a formar parte fundamental de la impermeabilización en los diferentes sistemas. 
Las láminas pueden ser de los siguientes tipos: 
- Láminas bituminosas de oxiasfalto: Están constituidas por una o varias armaduras, recubrimientos bituminosos, 
material antiadherente y ocasionalmente una protección. 
- Láminas de oxiasfalto modificado: Constituidas por una o varias armaduras, recubrimientos bituminosos a base 
de oxiasfalto modificado, material antiadherente, plástico y ocasionalmente una protección. 
- Láminas de betún modificado con elastómeros: Que están constituidos por una o varias armaduras recubiertas 
con másticos bituminosos modificados con plastómeros, material antiadherente y ocasionalmente una 
protección. 
- Láminas de betún modificado con plastómeros: Están constituidos por una o varias armaduras recubiertas con 
másticos bituminosos modificados con plastómeros, material antiadherente y ocasionalmente una protección. 
- Láminas extruidas de betún modificado con polímeros. 
- Láminas de alquitrán modificado con polímeros. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Control de ejecución 
Se verificarán las soldaduras y uniones de las láminas. 
Los empalmes y solapas entre láminas serán siempre >= 10 cm. 
Los solapos entre láminas de una misma hilera, paralelos a la línea de máxima pendiente, no coincidirán con los 
de las hileras adyacentes, existiendo como mínimo entre ellos una separación > 30 cm. 
Los solapos se achaflanarán en su borde superior con rodillo o espátula caliente. 
No se admitirán superposiciones en un mismo punto de cuatro láminas, quedando por tanto prohibido los solapos 
coincidentes. 
Los encuentros entre paramentos (rincones, aristas, etc.) y entre éstos y el soporte de la membrana, deberán 
estar realizados en Escocia o chaflán de ángulo 135º +/- 10º, siendo los lados del chaflán o el radio >= 6 cm. 
No se admitirá la existencia de arrugas superficiales, después del extendido de las láminas. 
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Pruebas de estanqueidad: 
Una vez terminada la membrana impermeabilizante , se cerrarán todos los desagües, excepto los rebosaderos y 
se realizarán las pruebas de estanqueidad consistentes en una inundación de la cubierta hasta un nivel de 5 cm 
por encima del punto más alto de la misma. La inundación deberá mantenerse durante un tiempo superior a 72 
horas. 
Realizada la prueba se destaparán los desagües progresivamente. 
Cuando pueda realizarse el ensayo de embalsamiento de la cubierta y existan dudas de una buena ejecución 
previa conformidad de la Dirección Facultativa, se reforzarán los solapos con una faja de 15 cm soldada 
totalmente. 
Condición de no aceptación automática.  
-Para la impermeabilización, aparición de humedades en el plano inferior del forjado. 
-Para la formación de pendientes: estancamiento de agua en alguna zona del paño. 
Para el sumidero, canalón y bajante: no evacuación de la totalidad de agua que llega al sumidero o al canalón. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de superficie total ejecutada en proyección horizontal, incluso limpieza previa del soporte, imprimación, 
mermas y solapos. 
 ml de juntas de dilatación. Se medirá la longitud total ejecutada. 
 
E11H          PAVIMENTOS HORMIGÓN                                              
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará 
que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los 
mismos: conductividad térmica ë, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua ì, densidad ñ y calor 
específico cp, de manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman 
la envolvente térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
-Pastas autonivelantes para suelos. 
-Conglomerante: 
Cemento: cumplirá las exigencias en cuanto a composición, características mecánicas, físicas y químicas que 
establece la Instrucción para la recepción de cementos RC-16. 
La proporción que se use dependerá de la temperatura ambiental prevista durante el vertido, del espesor del 
pavimento y de su acabado. 
Materiales bituminosos: podrán ser de mezcla en caliente constituida por un conglomerante bituminoso y áridos 
minerales. 
Resinas sintéticas: es posible utilizar: epoxi, poliuretano, metacrilato, etc. Pueden ser transparentes, pigmentadas 
o mezcladas con cargas. 
-Áridos: podrán ser redondeados o de machaqueo. Para pavimento de terrazo in situ se suele usar áridos de 
mármol triturado, áridos de vidrio triturado, etc. 
-Áridos de cuarzo: deberán haber sido lavados y secados, estando, por tanto, exentos de polvo y humedad. Los 
áridos coloreados podrán ser tintados con resinas epoxi o poliuretano, no aceptándose los tintados con silicatos. 
-Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente usadas; en caso de duda, el agua deberá 
cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, especificadas en las 
normas UNE. 
-Aditivos en masa: podrán usarse plastificantes para mejorar la docilidad del hormigón, reductores de aire, 
acelerantes, retardadores, pigmentos, etc. 
-Malla electrosoldada de redondos de acero: cumplirá las especificaciones que se recogen para elementos de 
hormigón armado de este Pliego de Condiciones Técnicas. 
-Fibras metálicas o de polipropileno para dotar al pavimento de capacidad resistente. Se puede utilizar como 
sustituto del mallazo. 
-Lámina impermeable. 
-Liquido de curado. 
-Materiales de acabado: 
Pintura: cumplirá las especificaciones recogidas para las pinturas en este Pliego de Condiciones Técnicas. 
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Moldes para el hormigón impreso. 
Desmoldeante: servirá de material desencofrante para los moldes o patrones de imprimir, cuando se trate de 
pavimentos continuos de hormigón con textura in situ permitiendo extraer texturas de las superficies de 
hormigón durante su proceso de fraguado. No alterará ninguna de las propiedades del hormigón, deberá ser 
estable, y servirá al hormigón como material impermeabilizante impidiendo el paso del agua, a la vez que dota al 
hormigón de mayor resistencia a la helada. Asimismo será un elemento de curado que evitará la evaporación del 
agua del hormigón. 
Sellado: se puede usar laca selladora acrílica para superficies de hormigón o un impregnador en base metacrilato. 
Resina de acabado: deberá ser incolora, y permitirá ser coloreada en caso de necesidad. Deberá ser impermeable 
al agua, resistente a la basicidad, a los ácidos ambientales, al calor y a los rayos UV (no podrá amarillear en ningún 
caso). Impedirá la formación de hongos y microorganismos. Podrá aplicarse en superficies secas y/o húmedas, 
con frío o calor, podrá repintarse y dispondrá de una excelente rapidez de secado. Realzará los colores, formas, 
texturas y volúmenes de los pavimentos terminados. 
-Juntas: 
Material de relleno de juntas: elastómeros, perfiles de PVC, bandas de latón, etc. 
Material de sellado de juntas: será de material elástico, de fácil introducción en las juntas. 
Cubrejuntas: podrán ser perfiles o bandas de material metálico o plástico. 
Resinas: todos los envases deberán estar etiquetados con la información que contengan; nombre comercial, 
símbolos correspondientes de peligro y amenazas, riesgo y seguridad, etc. 
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al deslizamiento) 
adecuada conforme al CTE DB SUA 1, en función del uso y localización en el edificio. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Los acopios de los materiales se harán en lugares previamente establecidos, y conteniéndose en recipientes 
adecuadamente cerrados y aislados. Los materiales combustibles o fácilmente inflamables se almacenaran 
alejados de fuentes de calor. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de pavimento continuo realmente ejecutado, incluyendo pinturas, endurecedores, formación de juntas, 
eliminación de restos y limpieza. 
 
E11E          PAVIMENTOS CERÁMICOS / GRES / FIBROCEMENTO                       
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará 
que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los 
mismos : conductividad térmica ë, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua ì, densidad ñ y calor 
específico cp, de manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman 
la envolvente térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
-Baldosas cerámicas: 
Gres porcelánico: baldosas con muy baja absorción de agua, prensadas en seco o extruidas para suelos interiores 
y exteriores. Hay dos tipos básicos: gres porcelánico no esmaltado y gres porcelánico esmaltado. 
Gres esmaltado: baldosas con absorción de agua baja o media- baja, prensadas en seco, esmaltadas. Adecuadas 
para suelos interiores y exteriores. 
Gres rústico: baldosas con absorción de agua baja o media- baja, extruidas, Generalmente no esmaltadas. Para 
revestimiento de solados exteriores. 
Baldosín catalán: baldosas con absorción de agua desde media- alta a alta o incluso muy alta, extruidas, 
Generalmente no esmaltadas. Se utiliza para solado de terrazas, balcones y porches 
Barro cocido: baldosas con de apariencia rústica y alta absorción de agua, en su mayoría no esmaltadas. 
-Sistemas: conjuntos de piezas con medidas, formas o colores diferentes que tienen una función común: 
Sistemas para escaleras; incluyen peldaños, tabicas, rodapiés o zanquines, Generalmente de gres. 
Sistemas para piscinas: incluyen piezas planas y tridimensionales. Son Generalmente esmaltadas y de gres. 
Deberán tener buena resistencia a la intemperie y a los agentes químicos de limpieza y aditivos para aguas de 
piscina. 
-Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas, de gres o esmaltadas, o mosaico de vidrio. 
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-Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: listeles, tacos, tiras y algunas molduras 
y cenefas. 
-Características mínimas que deberán cumplir todas las baldosas cerámicas. 
El dorso de las piezas tendrá rugosidad suficiente, preferentemente con entalladuras en forma de cola de milano, 
y una profundidad superior a 2 mm. 
Características dimensionales. 
Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m. 
Resistencia química a materiales domésticos y a bases y ácidos. 
Resistencia a las manchas. 
Resistencia al deslizamiento, para impedir el riesgo de resbalamiento de los suelos, según su uso y localización 
en el edificio se le exigirá una clase u otra (tabla 1.1. del CTE DB SUA 1). 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, cuando se trate de revestimiento exterior, deberá tener una resistencia 
a filtración determinada, Conforme al CTE DB HS 1. 
-Bases para embaldosado: 
Sin base o embaldosado directo: sin base o con capa no mayor de 3 mm, mediante película de polietileno, fieltro 
bituminoso, esterilla especial, etc. 
Base de arena o gravilla: con arena gruesa o gravilla natural o de machaqueo de espesor inferior a 2 cm para 
nivelar, rellenar o desolidarizar. Deberá utilizarse en estado seco. 
Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un conglomerante hidráulico. 
Puede servir de relleno. 
Base de mortero o capa de regularización. También podrá ser un suelo flotante (las condiciones son las mismas 
que Suelos flotantes): con mortero pobre, de espesor entre 3 y 5 cm, para posibilitar la colocación con capa fina 
o impedir la deformación de capas aislantes. 
Base de mortero armado. También podrá ser un suelo flotante (las condiciones son las mismas que Suelos 
flotantes): mortero armado con mallazo, el espesor puede estar entre 4 y 6 cm. Se utiliza como capa de refuerzo 
para el reparto de cargas y para garantizar la continuidad del soporte. 
-Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden usar morteros industriales (secos, 
húmedos), semiterminados y hechos en obra. Material de agarre: mortero tradicional (MC). Según RC-16, para 
los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de albañilería, pudiéndose utilizar 
también cementos comunes con un contenido de adición apropiado, seleccionando los más adecuados en 
función de sus características mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido de aditivo aireante en los 
cementos de albañilería. 
-Sistema de colocación en capa fina, adhesivos: 
Adhesivos cementosos o morteros cola (C): compuesto por conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y 
aditivos orgánicos. Existen dos clases principales: adhesivo cementoso normal (C1) y adhesivo cementoso 
mejorado (C2). 
Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): compuesto por un conglomerante orgánico, aditivos orgánicos y 
cargas minerales. Hay dos clases: adhesivo en dispersión normal (D1) y adhesivo en dispersión mejorado (D2). 
Adhesivos de resinas reactivas (R): compuesto por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas minerales. Hay 
dos clases principales: adhesivo de resinas reactivas normal (R1) y adhesivo de resinas reactivas mejorado (R2). 
Características de los materiales de agarre: adherencia mecánica y química, tiempo abierto, deformabilidad, 
durabilidad a ciclos de hielo y deshielo, etc. 
-Material de rejuntado: 
Material de rejuntado cementoso (CG): Existen dos clases: normal (CG1) y mejorado (CG2). Sus características 
fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a compresión; retracción; absorción 
de agua. 
Estarán compuestos por conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y aditivos orgánicos, que sólo tienen que 
mezclarse con agua o adición liquida justo antes de su uso. 
Material de rejuntado de resinas reactivas (RG): compuesto por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas 
minerales. Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a la 
compresión; retracción; absorción de agua. 
Lechada de cemento (L): material no normalizado preparado in situ con cemento Portland y cargas minerales. 
-Material de relleno de las juntas: 
Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de colocación. 
Juntas perimetrales: poliestireno expandido, silicona. 
Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc. 
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Conforme al DB-SUA 1, con el fin de limitar el riesgo de resbaladicidad, los suelos tendrán la clase adecuada en 
función del uso y localización en el edificio. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Control de ejecución 
Aplicación de base de cemento: verificar dosificación, consistencia y planeidad final. 
Capa de desolidarización: para suelos, verificar su disposición y espesor. 
Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm. 
Verificar la idoneidad de la imprimación y que la aplicación se hace siguiendo las instrucciones del fabricante. 
-Se comprobarán los materiales y colocación del embaldosado: 
Baldosa: verificar que se ha realizado el control de recepción. 
Mortero de cemento (capa gruesa):  
Verificar que las baldosas se han humedecido por inmersión en agua. 
Verificar reglado y nivelación del mortero fresco extendido. 
En suelos: verificar que antes de la colocación de las baldosas se espolvorea cemento sobre el mortero fresco 
extendido. 
Adhesivo (capa fina): 
Verificar que el tipo de adhesivo corresponde al especificado en proyecto. 
Aplicación del adhesivo:  
Verificar que se utiliza siguiendo las instrucciones del fabricante. 
Verificar espesor, extensión y peinado con llana dentada adecuada. 
Tiempo abierto de colocación: 
Verificar que las baldosas se colocan antes de que se forme una película sobre la superficie del adhesivo. 
Verificar que las baldosas se asientan finalmente antes de que concluya el tiempo abierto del adhesivo. 
Colocación por doble encolado: verificar que se utiliza esta técnica en embaldosados en exteriores y para 
baldosas mayores de 35 cm o superficie mayor de 1225 cm2. 
Juntas de movimiento: 
Estructurales: verificar que se cubren y se utiliza un sellante adecuado. 
Perimetrales y de partición: verificar su disposición, que no se cubren de adhesivo y que se utiliza un material 
adecuado para su relleno. 
Juntas de colocación: verificar que el tipo de material de rejuntado corresponde con el especificado en proyecto. 
Verificar la eliminación y limpieza del material sobrante. 
-Comprobación final: 
Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación entre dos baldosas adyacentes no deberá exceder de 1 
mm. La desviación máxima se medirá con regla de 2 m. 
Para paramentos no deberá exceder de 2 mm. 
Para suelos no deberá exceder de 3 mm. 
Alineación de juntas de colocación; la diferencia de alineación de juntas se medirá con regla de 1 m. 
Para paramentos: no deberá exceder de ± 1 mm. 
Para suelos: no deberá exceder de ± 2 mm. 
Limpieza final: comprobación y medidas de protección. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de embaldosado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional de piezas complementarias y 
especiales, rejuntado, eliminación de restos y limpieza.  
Peldaño y los rodapiés: 
 ml de las características determinadas. Totalmente terminado. 
 
E12A          ALICATADOS                                                       
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, se verificará que los materiales cumplen las 
especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los mismos: conductividad térmica ë, 
factor de resistencia a la difusión del vapor de agua ì, densidad ñ y calor específico cp, de manera que se cumpla 
la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
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-Baldosas cerámicas: 
Gres porcelánico: baldosas con muy baja absorción de agua, prensadas en seco o extruidas, para revestimientos 
de fachadas y paredes interiores. Hay dos tipos básicos: gres porcelánico no esmaltado y gres porcelánico 
esmaltado. 
Gres esmaltado: baldosas con absorción de agua baja o media- baja, prensadas en seco, esmaltadas. Adecuadas 
para revestimiento de fachadas. 
Gres rústico: baldosas con absorción de agua baja o media- baja, extruidas, Generalmente no esmaltadas. Para 
revestimiento de fachadas. 
Barro cocido: baldosas con de apariencia rústica y alta absorción de agua, en su mayoría no esmaltadas. 
Azulejo: baldosas con absorción de agua alta, prensadas en seco y esmaltadas. Para revestimiento de paredes 
interiores. 
-Sistemas: conjuntos de piezas con medidas, formas o colores diferentes que tienen una función común: 
Sistemas para piscinas: incluyen piezas planas y tridimensionales. Normalmente son esmaltadas y de gres. 
Deberán tener buena resistencia a la intemperie y a los agentes químicos de limpieza y aditivos para aguas de 
piscina. 
-Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas, de gres o esmaltadas, o mosaico de vidrio. 
-Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: listeles, tacos, tiras y algunas molduras 
y cenefas. 
Todas las baldosas cerámicas deberán cumplir unas características mínimas: 
Características dimensionales. 
Resistencia a las manchas. 
Una expansión por humedad máxima de 0,6 mm/m. 
En el dorso tendrán rugosidad suficiente, preferentemente con entalladuras en forma de cola de milano, y una 
profundidad superior a 2 mm. 
Resistencia química a materiales domésticos y a bases y ácidos. 
Para revestimientos exteriores, la resistencia a filtración, será conforme al CTE DB HS 1 apartado 2.3.2. 
Las piezas no estarán rotas, desportilladas ni manchadas y tendrán un color y una textura uniforme en toda su 
superficie. 
Las características de los materiales de agarre son: adherencia mecánica y química, tiempo abierto, 
deformabilidad, durabilidad a ciclos de hielo y deshielo, deslizamiento o descuelgue, fraguado rápido, etc. 
Sistemas de colocación: 
-Capa fina, los materiales de agarre que se usan son: 
Adhesivos cementosos o morteros cola (C): compuesto por conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y 
aditivos orgánicos. Hay dos clases principales: adhesivo cementoso normal (C1) y adhesivo cementoso mejorado 
(C2). 
Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): compuesto por un conglomerante orgánico, aditivos orgánicos y 
cargas minerales. Existen dos clases: adhesivo en dispersión normal (D1) y adhesivo en dispersión mejorado (D2). 
Adhesivos de resinas reactivas (R): compuesto por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas minerales. 
Existen dos clases principales: adhesivo de resinas reactivas normal (R1) y adhesivo de resinas reactivas mejorado 
(R2). 
-Capa gruesa: para su colocación se pueden usar morteros industriales (secos, húmedos), semiterminados y 
hechos en obra. Material de agarre: mortero tradicional (MC). 
-Material de rejuntado: 
Lechada de cemento (L): material no normalizado preparado in situ con cemento Portland y cargas minerales. 
Cementoso (CG): compuesto por conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y aditivos orgánicos, que solo 
tienen que mezclarse con agua o adición liquida justo antes de su uso. Existen dos clases: normal (CG1), 
recomendado para paramentos y mejorado (CG2), recomendado para suelos. Sus características fundamentales 
son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a compresión; retracción; absorción de agua. 
De resinas reactivas (RG): compuesto por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas minerales. Sus 
características fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a la compresión; 
retracción; absorción de agua. 
-Material de relleno de las juntas: 
Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc. 
Juntas perimetrales: Poliestireno expandido, silicona. 
Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de colocación. 
-Baldosas cerámicas: 
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Para cada suministro se acompañará una hoja de suministro que contendrá los datos de la baldosa: tipo de 
baldosa, dimensiones y forma, acabado y declaración del fabricante de las características técnicas de la baldosa 
suministrada. 
Se marcarán las baldosas cerámicas y/o su embalaje: 
Marca comercial del fabricante o fabricación propia. 
El tipo de baldosa, con medidas nominales y medidas de fabricación. Código de la baldosa. 
Tipo de superficie: esmaltada o no esmaltada. 
En el caso en el que el embalaje o en albarán de entrega no se indique el código de baldosa con especificación 
técnica, se solicitará al distribuidor o al fabricante información de las características técnicas de la baldosa 
cerámica suministrada. 
-Mosaicos: Generalmente se comercializan pegados por la cara vista a hojas de papel Generalmente perforado 
o, por el dorso, a una red textil, de papel o de plástico. 
-Morteros de agarre: hecho en obra, se comprobarán las dosificaciones, materias primas: identificación: 
cemento, agua, cales, arena; mortero industrial: identificación. 
-Adhesivos para baldosas cerámicas: el material se suministrará ensacado. Los sacos se recepcionarán en buen 
estado, sin desgarrones, zonas humedecidas ni fugas de material. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de alicatado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional de piezas complementarias y 
especiales, rejuntado y mochetas, descontando huecos, incluso eliminación de restos y limpieza. 
 
E13           CARPINTERÍA DE MADERA                                            
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Puertas y ventanas, en general: 
Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo. 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Materiales sin características de resistencia al fuego o 
control de humos. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas 
de socorro. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra 
horizontal. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. 
Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. 
Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. 
Aireadores. Podrán ser dispositivos de microventilación con una permeabilidad al aire según UNE-EN 12207:2000 
en la posición de apertura de clase 1. 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 6, los materiales para huecos y lucernarios se caracterizan mediante los 
siguientes parámetros: 
Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad á en función de su color. 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 6, se verificará que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto 
respecto a las propiedades higrotérmicas de los mismos: la transmitancia térmica U y el factor solar gpara la parte 
semitransparente del hueco y por la transmitancia térmica U y la absortividad á para los marcos de huecos, 
cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente 
térmica. 
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Los valores de resistencia a la permeabilidad al aire de los huecos (capacidad de paso del aire, en función de la 
diferencia de presiones, expresada en m3/h), que se mide para una sobrepresión de 100 Pa. Según el apartado 
2.2.1.2 del CTE DB HS-1 serán inferiores o iguales a los siguientes: 
Zonas climáticas de invierno á, A y B: 50 m3/h m2 (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4); 
Zonas climáticas de invierno C, D y E: 27 m3/h m2 (clase 2, clase 3, clase 4). 
Las ventanas y puertas también se clasifican por la clase de ventana (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4) conforme 
la norma UNE-EN 12207:2000, como se recoge en el CTE DB HR, apartado 4.2, 
Los precercos, podrá ser de madera, de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado. 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes de goma, cepillos, 
además de todos accesorios y herrajes precisos (de material inoxidable). 
En correderas: Juntas perimetrales. Cepillos. 
-Carpintería de madera: 
Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción. 
Perfiles de madera. La madera utilizada en los perfiles será de peso específico no inferior a 450 kg/m3 y un 
contenido de humedad no mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea maciza. Sin alabeos, 
ni ataques de hongos o insectos, abolladuras, ni fendas. Ejes rectilíneos. Clase de madera. Defectos aparentes. 
Geometría de las secciones. Cámara de descompresión. Orificios para desagüe. Dimensiones y características de 
los nudos y los defectos aparentes de los perfiles. Deberá ir protegida exteriormente con pintura, lacado o barniz. 
Juntas de estanquidad. 
Junquillos. 
-Carpintería de aluminio: 
Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o vulcanizados, dimensiones 
adecuadas de la cámara o canales que recogen el agua de condensación, orificios de desagüe (3 por metro), 
espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes 
rectilíneos. 
Juntas perimetrales. 
Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 
Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 
Correderas: Cepillos. 
Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 
Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 
-Carpintería de acero: 
Perfiles de chapa para marco: inercia de los perfiles, espesor de la chapa de 0,8 mm,  
Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío, (protegidos mediante imprimación anticorrosiva de 
15 micras de espesor o galvanizado) o de acero inoxidable: tolerancias dimensionales, sin grietas, ni 
deformaciones, ni alabeos, ejes rectilíneos, uniones de perfiles soldados en toda su longitud. Dimensiones 
adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación, y orificio de desagüe. 
Junquillos de chapa. El espesor de la chapa ò 0,5 mm. 
Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 
-Carpintería de materiales plásticos: 
Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Paredes de espesor mínimo de 18 mm y peso específico de 1,40 gr/cm3. 
Coeficiente de dilatación. Inercia de los perfiles. Modulo de elasticidad. Uniones de perfiles soldados. 
Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación. Orificios de desagüe. Color uniforme. 
Ejes rectilíneos. Sin alabeos, fisuras, ni deformaciones. 
Burletes perimetrales. 
Junquillos. Espesor 1 mm. 
Herrajes especiales para este material. 
Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 
-Puertas de vidrio: 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
En el almacenamiento se seguirán las instrucciones del fabricante y se mantendrán en sus embalajes originales. 
Evitando el contacto directo con el terreno. Se almacenarán en lugar, libre de humedad, protegido de agentes 
meteorológicos y protegidos de peligros de impacto. 
Criterios de medición y valoración 
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El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de carpintería o superficie del hueco a cerrar, incluyendo herrajes de cierre y de colgar, y accesorios precisos; 
así como colocación, sellado, pintura, lacado o barniz cuando se trate de carpintería de madera, protección 
durante las obras y limpieza final. Totalmente terminada. No se incluyen persianas o toldos, ni acristalamientos. 
 
E14           CARPINTERÍA DE ALUMINIO, PVC Y PUR                               
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Puertas y ventanas, en general: 
Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo. 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Materiales sin características de resistencia al fuego o 
control de humos. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas 
de socorro. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra 
horizontal. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. 
Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. 
Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. 
Aireadores. Podrán ser dispositivos de microventilación con una permeabilidad al aire según UNE-EN 12207:2000 
en la posición de apertura de clase 1. 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 6, los materiales para huecos y lucernarios se caracterizan mediante los 
siguientes parámetros: 
Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad á en función de su color. 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 6, se verificará que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto 
respecto a las propiedades higrotérmicas de los mismos: la transmitancia térmica U y el factor solar gpara la parte 
semitransparente del hueco y por la transmitancia térmica U y la absortividad á para los marcos de huecos, 
cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente 
térmica. 
Los valores de resistencia a la permeabilidad al aire de los huecos (capacidad de paso del aire, en función de la 
diferencia de presiones, expresada en m3/h), que se mide para una sobrepresión de 100 Pa. Según el apartado 
2.2.1.2 del CTE DB HS-1 serán inferiores o iguales a los siguientes: 
Zonas climáticas de invierno á, A y B: 50 m3/h m2 (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4); 
Zonas climáticas de invierno C, D y E: 27 m3/h m2 (clase 2, clase 3, clase 4). 
Las ventanas y puertas también se clasifican por la clase de ventana (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4) conforme 
la norma UNE-EN 12207:2000, como se recoge en el CTE DB HR, apartado 4.2, 
Los precercos, podrá ser de madera, de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado. 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes de goma, cepillos, 
además de todos accesorios y herrajes precisos (de material inoxidable). 
En correderas: Juntas perimetrales. Cepillos. 
-Carpintería de madera: 
Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción. 
Perfiles de madera. La madera utilizada en los perfiles será de peso específico no inferior a 450 kg/m3 y un 
contenido de humedad no mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea maciza. Sin alabeos, 
ni ataques de hongos o insectos, abolladuras, ni fendas. Ejes rectilíneos. Clase de madera. Defectos aparentes. 
Geometría de las secciones. Cámara de descompresión. Orificios para desagüe. Dimensiones y características de 
los nudos y los defectos aparentes de los perfiles. Deberá ir protegida exteriormente con pintura, lacado o barniz. 
Juntas de estanquidad. 
Junquillos. 
-Carpintería de aluminio: 
Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o vulcanizados, dimensiones 
adecuadas de la cámara o canales que recogen el agua de condensación, orificios de desagüe (3 por metro), 
espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes 
rectilíneos. 
Juntas perimetrales. 
Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 
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Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 
Correderas: Cepillos. 
Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 
Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 
-Carpintería de acero: 
Perfiles de chapa para marco: inercia de los perfiles, espesor de la chapa de 0,8 mm,  
Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío, (protegidos mediante imprimación anticorrosiva de 
15 micras de espesor o galvanizado) o de acero inoxidable: tolerancias dimensionales, sin grietas, ni 
deformaciones, ni alabeos, ejes rectilíneos, uniones de perfiles soldados en toda su longitud. Dimensiones 
adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación, y orificio de desagüe. 
Junquillos de chapa. El espesor de la chapa ò 0,5 mm. 
Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 
-Carpintería de materiales plásticos: 
Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Paredes de espesor mínimo de 18 mm y peso específico de 1,40 gr/cm3. 
Coeficiente de dilatación. Inercia de los perfiles. Modulo de elasticidad. Uniones de perfiles soldados. 
Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación. Orificios de desagüe. Color uniforme. 
Ejes rectilíneos. Sin alabeos, fisuras, ni deformaciones. 
Burletes perimetrales. 
Junquillos. Espesor 1 mm. 
Herrajes especiales para este material. 
Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 
-Puertas de vidrio: 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente.Control y criterios de aceptación y rechazo 
En el almacenamiento se seguirán las instrucciones del fabricante y se mantendrán en sus embalajes originales. 
Evitando el contacto directo con el terreno. Se almacenarán en lugar, libre de humedad, protegido de agentes 
meteorológicos y protegidos de peligros de impacto. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de carpintería o superficie del hueco a cerrar, incluyendo herrajes de cierre y de colgar, y accesorios precisos; 
así como colocación, sellado, pintura, lacado o barniz cuando se trate de carpintería de madera, protección 
durante las obras y limpieza final. Totalmente terminada. No se incluyen persianas o toldos, ni acristalamientos. 
 
E15           CERRAJERÍA                                                       
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Puertas y ventanas, en general: 
Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo. 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Materiales sin características de resistencia al fuego o 
control de humos. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas 
de socorro. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra 
horizontal. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. 
Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. 
Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. 
Aireadores. Podrán ser dispositivos de microventilación con una permeabilidad al aire según UNE-EN 12207:2000 
en la posición de apertura de clase 1. 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 6, los materiales para huecos y lucernarios se caracterizan mediante los 
siguientes parámetros: 
Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad á en función de su color. 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 6, se verificará que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto 
respecto a las propiedades higrotérmicas de los mismos: la transmitancia térmica U y el factor solar gpara la parte 
semitransparente del hueco y por la transmitancia térmica U y la absortividad á para los marcos de huecos, 
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cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente 
térmica. 
Los valores de resistencia a la permeabilidad al aire de los huecos (capacidad de paso del aire, en función de la 
diferencia de presiones, expresada en m3/h), que se mide para una sobrepresión de 100 Pa. Según el apartado 
2.2.1.2 del CTE DB HS-1 serán inferiores o iguales a los siguientes: 
Zonas climáticas de invierno á, A y B: 50 m3/h m2 (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4); 
Zonas climáticas de invierno C, D y E: 27 m3/h m2 (clase 2, clase 3, clase 4). 
Las ventanas y puertas también se clasifican por la clase de ventana (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4) conforme 
la norma UNE-EN 12207:2000, como se recoge en el CTE DB HR, apartado 4.2, 
Los precercos, podrá ser de madera, de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado. 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes de goma, cepillos, 
además de todos accesorios y herrajes precisos (de material inoxidable). 
En correderas: Juntas perimetrales. Cepillos. 
-Carpintería de madera: 
Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción. 
Perfiles de madera. La madera utilizada en los perfiles será de peso específico no inferior a 450 kg/m3 y un 
contenido de humedad no mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea maciza. Sin alabeos, 
ni ataques de hongos o insectos, abolladuras, ni fendas. Ejes rectilíneos. Clase de madera. Defectos aparentes. 
Geometría de las secciones. Cámara de descompresión. Orificios para desagüe. Dimensiones y características de 
los nudos y los defectos aparentes de los perfiles. Deberá ir protegida exteriormente con pintura, lacado o barniz. 
Juntas de estanquidad. 
Junquillos. 
-Carpintería de aluminio: 
Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o vulcanizados, dimensiones 
adecuadas de la cámara o canales que recogen el agua de condensación, orificios de desagüe (3 por metro), 
espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes 
rectilíneos. 
Juntas perimetrales. 
Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 
Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 
Correderas: Cepillos. 
Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 
Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 
-Carpintería de acero: 
Perfiles de chapa para marco: inercia de los perfiles, espesor de la chapa de 0,8 mm,  
Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío, (protegidos mediante imprimación anticorrosiva de 
15 micras de espesor o galvanizado) o de acero inoxidable: tolerancias dimensionales, sin grietas, ni 
deformaciones, ni alabeos, ejes rectilíneos, uniones de perfiles soldados en toda su longitud. Dimensiones 
adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación, y orificio de desagüe. 
Junquillos de chapa. El espesor de la chapa ò 0,5 mm. 
Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 
-Carpintería de materiales plásticos: 
Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Paredes de espesor mínimo de 18 mm y peso específico de 1,40 gr/cm3. 
Coeficiente de dilatación. Inercia de los perfiles. Modulo de elasticidad. Uniones de perfiles soldados. 
Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación. Orificios de desagüe. Color uniforme. 
Ejes rectilíneos. Sin alabeos, fisuras, ni deformaciones. 
Burletes perimetrales. 
Junquillos. Espesor 1 mm. 
Herrajes especiales para este material. 
Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 
-Puertas de vidrio: 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Control de ejecución 
-Carpintería exterior. 
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Se prestará especial atención en el control de ejecución de: 
Carpintería de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y 4 mm por m en ventanas. 
Carpintería de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería inferior a más menos el 
5%. 
Puertas de vidrio: control del espesor de los vidrios. 
Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites absorbibles por la junta. 
Precerco, controlar que carece de alabeos o descuadres producidos por la obra. Colocación de lámina 
impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. Lámina impermeabilizante en puertas balconeras. Realización 
de los huecos laterales en muros para el anclaje, en su caso. 
Fijación de la ventana: se comprobará la colocación y fijación del cerco. Empotramiento adecuado de las 
fijaciones laterales. Fijación al antepecho. Fijación a la caja de persiana o dintel. 
Sellado: 
-ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. Sellado con masilla. 
-ventanas metálicas: fijación al muro. 
-ventanas de aluminio: impedir el contacto directo con el cemento o la cal mediante precerco de madera, o si no 
existe precerco mediante pintura de protección (bituminosa). 
-ventanas de material plástico: fijación con sistema de anclaje elástico. Junta perimetral entre marco y obra de 5 
mm. Sellado perimetral con masillas elásticas permanentes (no rígida). 
-Para todos los casos se rellenarán completamente las holguras y fisuras entre el cerramiento de fachada y los 
marcos y/o premarcos (se rellena el ancho del premarco). 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB SUA 1. Los acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para 
facilitar su limpieza desde el interior o desde el exterior. 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio 
y las previstas para la evacuación de > 50 personas, cumplen lo especificado. 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1. Estará garantizada la resistencia a la permeabilidad al aire.  
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HR la fijación de los cercos de las carpinterías que forman los huecos 
deberá realizarse de tal manera que quede garantizada la estanquidad a la permeabilidad del aire. 
Comprobación final:  
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB SUA 2. Las grandes superficies acristaladas que puedan confundirse 
con puertas o aberturas (lo que excluye el interior de las viviendas), y puertas de vidrio sin tiradores o cercos, 
estarán señalizadas. Si existe una puerta corredera de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos de 
apertura y cierre, la distancia hasta el objeto fijo más próximo es como mínimo 20 cm. 
Conforme al CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: 
- las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 personas. 
- Las puertas giratorias, excepto cuando sean automáticas y dispongan de un sistema que permita el abatimiento 
de sus hojas en el sentido de la evacuación, ante una emergencia o incluso si existe fallo de suministro eléctrico. 
-Carpintería interior: 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de: 
Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm. 
Comprobación proyecto: 
Conforme al CTE DB SUA 2. Altura libre de paso en zonas de circulación, en zonas de uso restringido y en los 
umbrales de las puertas la altura libre; según ORDEN PRE/446/2008, si corresponde, anchura de paso, altura libre 
y sentido de apertura. 
Replanteo: 
Conforme al CTE DB SUA 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de anchura menor a 2,50 m. En 
puertas de vaivén, percepción de personas a través de las partes transparentes o translúcidas. 
Se cumplirá los requerimientos del CTE DB SUA 2, en los siguientes casos: 
-Vidrios existentes en las áreas con riesgo de impacto. 
-Partes vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y bañeras. 
-Superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas (salvo el interior de las viviendas). 
-Puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas. 
-Puertas correderas de accionamiento manual. 
En el caso de puertas que disponen de bloqueo desde el interior, cumplirán lo establecido en el CTE DB SUA 3. 
Se cumplirá los requerimientos del CTE DB SI 1, en los siguientes casos: 
-Puertas de comunicación de las zonas de riesgo especial con el resto del edificio. 
-Puertas de los vestíbulos de independencia. 
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-Se cumplirá los requerimientos del CTE DB SI 3, respecto a dimensionado y condiciones de en los siguientes 
casos: 
Puertas y pasos, puertas de salida de recintos, puertas situadas en recorridos de evacuación y previstas como 
salida de planta o de edificio. 
Respecto a la fijación y colocación se controlará que la holgura de hoja a cerco sea como máximo 3 mm. Además 
de la holgura con pavimento. Y el número de pernios o bisagras. 
Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición de condena por el 
interior. 
Se controlará la idoneidad de los acabados: lacado, barnizado, pintado. 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán. 
Ensayos y pruebas 
-Carpintería interior: 
Se realizará la prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 
-Carpintería exterior: 
Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. 
Prueba de escorrentía en carpintería de acero, aleaciones ligeras y material plástico: estanquidad al agua. Se 
realizará en el paño más desfavorable, conjuntamente con la prueba de escorrentía de fachadas. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de carpintería o superficie del hueco a cerrar, incluyendo herrajes de cierre y de colgar, y accesorios precisos; 
así como colocación, sellado, pintura, lacado o barniz cuando se trate de carpintería de madera, protección 
durante las obras y limpieza final. Totalmente terminada. No se incluyen persianas o toldos, ni acristalamientos. 
 
E16           VIDRIERÍA Y TRASLÚCIDOS                                          
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Los materiales se almacenarán sobre una superficie plana y resistente, alejada de las zonas de paso, se 
conservarán protegidos de la humedad, del sol, polvo y salpicaduras de cemento y soldadura, con un plástico o 
un cartón. En el caso de almacenamiento en el exterior, se cubrirán con un entoldado con ventilación. Los vidrios 
se repartirán en pilas con una altura inferior a 25 cm, se sujetarán por barras de seguridad, colocados sobre dos 
travesaños horizontales, y protegidos por un material blando. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Control de ejecución 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
Dimensiones del vidrio: espesor especificado ± 1 mm. Dimensiones restantes especificadas ± 2 mm. 
Vidrio laminado: cuando se trate de hojas con diferente espesor, la de mayor espesor al interior. 
Perfil continuo: colocación, del tipo especificado, sin discontinuidades. 
Calzos: colocados correctamente, tolerancia en su posición ± 4 cm. 
Masilla: sin discontinuidades, agrietamientos o falta de adherencia. 
Sellante: de sección mínima de 25 mm2 con masillas plásticas de fraguado lento y 15 mm2 con las de fraguado 
rápido. 
En vidrios sintéticos, controlar la diferencia de longitud entre las dos diagonales del acristalamiento, para cercos 
de 2 m, será de 2.5 mm. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 m2, medida la superficie acristalada, incluyendo sistema de fijación, protección y limpieza final. Totalmente 
terminado. 
 
E17           ELECTRICIDAD Y DOMÓTICA                                          
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Instalación de baja tensión: 
La determinación de las características de la instalación se efectúa de acuerdo con lo señalado en la norma UNE-
HD 60364-1:2009. 
-Caja general de protección (CGP). Corresponderán a uno de los tipos recogidos en las especificaciones técnicas 
de la empresa suministradora que hayan sido aprobadas por la Administración Pública competente. 
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-Línea General de alimentación (LGA). Es aquella que enlaza la Caja General de Protección con la centralización 
de contadores. Las líneas generales de alimentación estarán constituidas por: 
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-2:2001 y UNE-EN 60439-
2:2001/A1:2006. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos al efecto. 
-Contadores. 
Colocados en forma agrupada (en armario o en local). 
Colocados en forma individual. 
-Derivación individual: es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de alimentación suministra 
energía eléctrica a una instalación de usuario. Constituidas por: 
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.  
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-2:2001 y UNE-EN 60439-
2:2001/A1:2006. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos al efecto. 
Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 3,20 cm. 
-Interruptor de control de potencia (ICP). 
-Cuadro General de Distribución. Tipos homologados por el MICT: 
Interruptores diferenciales. 
Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar. 
Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar. 
-Instalación interior: 
Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, según especificaciones de proyecto. 
Puntos de luz y tomas de corriente. 
Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. 
Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas. 
-Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base de enchufes, pulsadores, 
zumbadores y regletas. 
-Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por empresas instaladoras en baja tensión. 
-Si la instalación incluye grupo electrógeno y/o SAI. En la documentación del material suministrado en obra, se 
verificará que coincide con lo indicado en el proyecto, las indicaciones de la Dirección Facultativa y las normas 
UNE que sean de aplicación de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión: marca del fabricante. 
Distintivo de calidad. Tipo de homologación cuando proceda. Grado de protección. Tensión asignada. Potencia 
máxima admisible. Factor de potencia. Cableado: sección y tipo de aislamiento. Dimensiones en planta. 
Instrucciones de montaje. 
No procede la realización de ensayos. 
Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos o que no 
cumplan las especificaciones de proyecto. 
-Instalación de puesta a tierra: 
Conductor de protección. 
Conductor de unión equipotencial principal. 
Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra. 
Conductor de equipotencialidad suplementaria. 
Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra. 
Masa. 
Elemento conductor. 
La toma de tierra: pueden ser conductores desnudos, placas, anillos, barras, tubos, pletinas, o bien mallas 
metálicas compuestos por los elementos anteriores o sus combinaciones. Otras estructuras enterradas, con 
excepción de las armaduras pretensadas. Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra no 
afectará a la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión y comprometa las características del 
diseño de la instalación. 
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Control y criterios de aceptación y rechazo 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
Instalación de baja tensión: 
-Conductores: 
ml de longitud de iguales características, todo ello completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal de 
aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería cuando existan. 
-El resto de elementos de la instalación, como caja general de protección, módulo de contador, mecanismos, etc.: 
-ud, totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su correcto 
funcionamiento, y por unidades de enchufes y de puntos de luz incluyendo partes proporcionales de conductores, 
tubos, cajas y mecanismos. 
Instalación de puesta a tierra:  
-Conductores de las líneas principales o derivaciones de la puesta a tierra: 
ml, incluso tubo de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación, ayudas de albañilería y conexiones. 
-Conductor de puesta a tierra: 
ml, incluso excavación y relleno. 
-El resto de componentes de la instalación, como picas, placas, arquetas, etc.: 
 ud, incluso ayudas y conexiones. 
 
E18           ILUMINACIÓN                                                      
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Salvo justificación, las lámparas utilizadas en la instalación de iluminación de cada zona tendrán limitada las 
pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la potencia del conjunto lámpara más equipo auxiliar no superará 
los valores indicados en CTE DB-HE3. 
Los equipos, lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos cumplirán lo dispuesto en la 
normativa específica para cada tipo de material. Las lámparas fluorescentes cumplirán con los valores admitidos 
por el Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, por el que se establecen los requisitos de eficiencia energética 
de los balastos de lámparas fluorescentes. 
Se deberá comprobar la documentación de suministro y asegurarse que lo suministrado corresponde con los 
materiales del proyecto, a las órdenes de la Dirección Facultativa y que cumplen la normativa que le sea de 
aplicación: 
-Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación (voltios) y flujo nominal 
(lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, condiciones de encendido y color aparente, temperatura de color en 
K (según el tipo de lámpara) e índice de rendimiento de color. Los rótulos luminosos y las instalaciones que los 
alimentan con tensiones asignadas de salida en vacío entre 1 y 10 kV, estarán a lo dispuesto en las normas UNE-
EN 50107. 
-Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e inducción: marca del 
fabricante, clase, tipo (empotrable, para adosar, para paralizar, con celosía, con difusor continuo, estanca, 
antideflagrante…), grado de protección, tensión asignada, potencia máxima admisible, factor de potencia, 
cableado, (sección y tipo de aislamiento, dimensiones en planta), tipo de sujeción, instrucciones de montaje. Las 
luminarias para alumbrado interior serán conformes las normas UNE-EN 60598. 
-Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según las UNE 20324 e IK 8 según 
las UNE-EN 50102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el nivel del suelo. Entradas y salidas de cables 
por la parte inferior de la envolvente. 
-Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). Llevarán grabadas de 
forma clara e identificables siguientes indicaciones: 
Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de alimentación, factor 
de frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 
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Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión de alimentación, 
tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de corriente para la que está previsto, 
temperatura máxima de funcionamiento. Todos los condensadores que formen parte del equipo auxiliar eléctrico 
de las lámparas de descarga, para corregir el factor de potencia de los balastos, deberán llevar conectada una 
resistencia que asegure que la tensión en bornes del condensador no sea mayor de 50 V transcurridos 60 s desde 
la desconexión del receptor. 
Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de lámpara para los que sea 
utilizable. 
Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación adecuada al tipo utilizado, grado 
de protección mínima. 
-Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los conductores de la red de tierra 
que unen los electrodos deberán cumplir las condiciones de ITC-BT-09. 
-Elementos de fijación. 
En las instalaciones de alumbrado en instalaciones exteriores bajo el ámbito del Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre: 
-Los equipos auxiliares deberán cumplir las condiciones de funcionamiento establecidas en las normas UNE-EN 
de prescripciones de funcionamiento siguientes: 
a) UNE-EN 60921:2006 y UNE-EN 60921:2006/A1:2006.- Balastos para lámparas fluorescentes. 
b) UNE-EN 60923:2006 y UNE-EN 60923:2006/A1:2006.- Balastos para lámparas de descarga, excluidas las 
fluorescentes. 
c) UNE-EN 60929:2011 y UNE-EN 60929:2011 ERRATUM:2012 - Balastos electrónicos alimentados en c.a. 
para lámparas fluorescentes. 
-Las lámparas utilizadas en instalaciones de alumbrado exterior tendrán una eficacia luminosa superior a: 
a) 40 lum/W, para alumbrados de vigilancia y seguridad nocturna y de señales y anuncios luminosos 
b) 65 lum/W, para alumbrados vial, específico y ornamental. 
Con excepción de las iluminaciones navideñas y festivas. 
-Las luminarias incluyendo los proyectores, que se instalen en las instalaciones de alumbrado excepto las de 
alumbrado festivo y navideño, deberán cumplir con los requisitos del mencionado RD respecto a los valores de 
rendimiento de la luminaria (ç) y factor de utilización (fu). 
-El factor de mantenimiento (fm) cumplirá lo dispuesto en las ITCEA-06. 
- El flujo hemisférico superior instalado (FHSinst) cumplirá lo dispuesto en la ITC-EA-03. 
-La potencia eléctrica máxima consumida por el conjunto del equipo auxiliar y lámpara de descarga, no superará 
los valores especificados en ITC-EA-04. 
-Las luminarias deberán elegirse de forma que se cumplan los valores de eficiencia energética mínima, para 
instalaciones de alumbrado vial y el resto de requisitos para otras instalaciones de alumbrado, según lo 
establecido en la ITC-EA-01. 
-Los sistemas de accionamiento deberán garantizar que las instalaciones de alumbrado exterior se enciendan y 
apaguen con precisión a las horas previstas cuando la luminosidad ambiente lo requiera, al objeto de ahorrar 
energía. El accionamiento de las instalaciones de alumbrado exterior podrá llevarse a cabo mediante diversos 
dispositivos, como por ejemplo, fotocélulas, relojes astronómicos y sistemas de encendido centralizado. Toda 
instalación de alumbrado exterior con una potencia de lámparas y equipos auxiliares superiores a 5 kW, deberá 
incorporar un sistema de accionamiento por reloj astronómico o sistema de encendido centralizado, mientras 
que en aquellas con una potencia en lámparas y equipos auxiliares inferior o igual a 5 kW también podrá 
incorporarse un sistema de accionamiento mediante fotocélula. 
-Las instalaciones de alumbrado recogidas en el capítulo 9 de la ITC-EA-02, se proyectarán con dispositivos o 
sistemas para regular el nivel luminoso, con la finalidad de ahorrar energía. Los sistemas de regulación del nivel 
luminoso deberán permitir la disminución del flujo emitido hasta un 50% del valor en servicio normal, 
manteniendo la uniformidad de los niveles de iluminación, durante las horas con funcionamiento reducido. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que 
presentaren defectos serán rechazadas. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
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Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 ud de equipo de luminaria, incluyendo el equipo de encendido, fijaciones, conexión comprobación y pequeño 
material. Totalmente terminada. 
Podrán incluirse la parte proporcional de difusores, celosías o rejillas. 
 
E18G          ALUMBRADO DE EMERGENCIAS                                         
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Instalación de alumbrado de emergencia: 
Conforme al CTE DB SUA 4, apartado 2.3: 
La instalación será fija, con fuente propia de energía, con funcionamiento automático en caso de fallo de la 
instalación de alumbrado normal. (Se considerará como fallo de alimentación el descenso de la tensión de 
alimentación por debajo del 70% de su valor nominal). 
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación deberá alcanzar al menos el 50% del nivel de iluminación 
requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s. 
A partir del instante en que tenga lugar el fallo la instalación, y cómo mínimo durante una hora, cumplirá las 
condiciones de servicio indicadas en el CTE DB SUA 4, apartado 2.3. 
Según el apartado 3.4 de ITC-BT28, la alimentación del alumbrado de emergencia será automática con corte 
breve (es decir, disponible en 0,5 segundos). Se incluyen dentro de este alumbrado el de seguridad y el de 
reemplazamiento. 
Según el apartado 3.4 DE ITC-BT28: 
-Luminaria alimentada por fuente central: 
Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente, o no permanente y que estará 
alimentada a partir de un sistema de alimentación de emergencia central, es decir, no incorporado en la 
luminaria. Las luminarias que actúan como aparatos de emergencia alimentados por fuente central deberán 
cumplir lo expuesto en la norma UNE-EN 60598-2-22:1999, UNE-EN 60598-2-22/A1:2003. 
-Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia: 
Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente o no permanente en la que todos los 
elementos, tales como la batería, la lámpara, el conjunto de mando y los dispositivos de verificación y control, si 
existen, estarán contenidos dentro de la luminaria o a una distancia inferior a 1 m de ella. 
Los aparatos autónomos destinados a alumbrado de emergencia deberán cumplir las normas UNE-EN 60598-2-
22:1999, UNE-EN 60598-2-22/A1:2003 y la norma UNE 20392:1993 o UNE 20062:1993, según sea la luminaria 
para lámparas fluorescentes o incandescentes, respectivamente. 
Los distintos aparatos de control, mando y protección generales para las instalaciones del alumbrado de 
emergencia por fuente central entre los que figurará un voltímetro de clase 2,5 por lo menos; se dispondrán en 
un cuadró único; situado fuera de la posible intervención del público. 
Las líneas que alimentan directamente los circuitos individuales de los alumbrados de emergencia alimentados 
por fuente central, estarán protegidas por interruptores automáticos con una intensidad nominal de 10 A como 
máximo. Una misma línea no podrá alimentar más de 12 puntos de luz o, si en la dependencia o local considerado 
existiesen varios puntos de luz para alumbrado de emergencia, éstos deberán ser repartidos, al menos, entre dos 
líneas diferentes, aunque su número sea inferior a doce. 
-Señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los medios manuales de protección 
contra incendios y de los de primeros auxilios: 
Conforme al CTE DB SUA 4, apartado 2.4: 
La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal deberá ser al menos de 2 cd/m2 en todas las 
direcciones de visión importantes; 
La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no deberá ser mayor de 
10:1, se deberá impedir variaciones importantes entre puntos adyacentes. 
La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni mayor que 15:1. 
Las señales de seguridad deberán estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, al cabo de 5 s, y 
al 100% al cabo de 60 s. 
-Equipos de control y unidades de mando: 
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Los dispositivos de verificación destinados a simular el fallo de la alimentación nominal, si existen, deberán estar 
claramente marcados. 
Los equipos de control para el funcionamiento de las lámparas de alumbrado de emergencia y las unidades de 
mando incorporadas deberán cumplir con las CEI correspondientes. 
Características nominales de los fusibles y/o de las lámparas testigo cuando se encuentren equipadas con estos. 
-Luminaria:  
Clasificación de acuerdo con las UNE correspondientes. 
Tensión asignada o la(s) gama(s) de tensiones. 
Indicaciones relativas al correcto emplazamiento de las lámparas en un lugar visible. 
Flujo luminoso. 
Gama de temperaturas ambiente en el folleto de instrucciones proporcionado por la luminaria. 
-La batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación: 
Las baterías de los aparatos autónomos deberán estar marcadas, con el año y el mes o el año y la semana de 
fabricación, así como el método correcto a seguir para su montaje. 
Los aparatos autónomos deberán estar claramente marcados con las indicaciones para el correcto 
emplazamiento de la batería, incluyendo el tipo y la tensión asignada de la misma. 
-Lámpara: se indicará la marca de origen, la potencia en vatios, la tensión de alimentación en voltios y el flujo 
nominal en lúmenes. Además, para las lámparas fluorescentes, se indicarán las condiciones de encendido y color 
aparente, el flujo nominal en lúmenes, la temperatura de color en K y el índice de rendimiento de color. 
Se tendrán en cuenta las características contempladas en las UNE correspondientes. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que 
presentaren defectos serán rechazadas. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 ud de equipo de alumbrado de emergencia, incluyendo las luminarias, lámparas, los equipos de control y 
unidades de mando, la batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación, fijaciones, 
conexión con los aislamientos precisos y pequeño material. Totalmente terminada. 
 
E19T          INFRAESTRUCTURA COMUNES DE TELECOMUNICACIONES (ICT)              
Condiciones que deben cumplir los materiales 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
La instalación quedará protegida de impactos mecánicos, y del contacto con humedad, materiales agresivos, y 
suciedad. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario 
.Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
Cables coaxiales, tubos protectores y demás elementos lineales: 
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 ml, de elemento (cable, etc.), longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar el paso por cajas si 
existieran y con la parte proporcional de codos o manguitos. 
Unidades puntuales (antenas, mástil, amplificador, cajas de distribución, derivación, etc.) 
 ud, completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 
 
E19I          SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO (SCE)                           
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
 ml para los cables, los tubos protectores, etc., como longitudes ejecutadas con igual sección, sin descontar el 
paso por cajas si existieran, y con la parte proporcional de codos o manguitos. 
El resto de componentes de la instalación, como arquetas, registros, tomas de usuario, etc.: 
 ud completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 
 
E20           FONTANERÍA Y EVACUACIÓN                                          
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Materiales constituyentes: tubos, armario o arqueta del contador general, marco y tapa, contador general, 
válvulas antirretorno, llaves de paso, filtro, depósito auxiliar de alimentación, grupo de presión, depósitos de 
presión, local de uso exclusivo para bombas, sistemas de tratamiento de agua, válvulas limitadoras de presión, 
batería de contadores, contadores divisionarios, colectores de impulsión y retorno, bombas de recirculación, 
aislantes térmicos, etc. 
-Red de agua fría. 
Filtro de la instalación general: el filtro deberá ser autolimpiable, de tipo Y con un umbral de filtrado comprendido 
entre 25 y 50 ìm, con malla de acero inoxidable y baño de plata.  
Sistemas de control y regulación de la presión: 
Deposito de presión: dotado de un presostato con manómetro. 
Grupos de presión. Deberán diseñarse para que pueda suministrar a zonas del edificio alimentables con presión 
de red, sin necesidad de la puesta en marcha del grupo. 
Las bombas del equipo de bombeo serán de iguales prestaciones. 
Sistemas de tratamiento de agua. 
Realizados con materiales con las características adecuadas en cuanto a resistencia química, mecánica y 
microbiológica para cumplir con los requerimientos que deberán cumplir respecto al agua como al proceso de 
tratamiento. 
-Instalaciones de agua caliente sanitaria (A.C.S.). 
Distribución (impulsión y retorno). 
Se utilizarán coquillas resistentes a la temperatura de aplicación, para conseguir el aislamiento térmico de las 
tuberías: reducir pérdidas de calor, impedir condensaciones y congelación del agua en el interior de las 
conducciones. 
Todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de agua instantáneos, los 
acumuladores, las calderas individuales de producción de ACS y calefacción y, los aparatos sanitarios, llevarán 
una llave de corte individual. 
-Tubos: tipo de material. Diámetro, espesor y presión nominal. Serie o tipo de tubo y tipo de rosca o unión. 
Marca del fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la que responde. Quedan prohibidos expresamente los 
tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo, dada la alteración que producen en las 
condiciones de potabilidad del agua. 
Para su uso en las instalaciones de agua de consumo humano, se consideran adecuados los siguientes tubos: 
Los tubos de cobre, según Norma UNE-EN 1057:2007; 
Los tubos de acero galvanizado, según Norma UNE-EN 10255:2005; 
Los tubos de fundición dúctil, según Norma UNE-EN 545:2011; 
Los tubos de acero inoxidable, según Norma UNE-19049-1:1997; 
Los tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE-EN ISO 1452-2:2010; 
Los tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE-EN ISO 15877-2:2009 y UNE-EN ISO 15877-
2:2009/A1:2011; 
Los tubos de polietileno (PE), según Normas UNE-EN 12201-2:2012+A1:2014; 
Los tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE-EN ISO 15875:2004 y UNE-EN ISO 15875-
2:2004/A1:2007; 
Los tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE 53 961 EX:2002. 
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Los tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE-EN ISO 15874:2013; 
Los tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE-EN ISO 15876:2004; 
Los tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-RT), según Norma UNE 
53960 EX:2002. 
-Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o del importador sobre el cuerpo o sobre el 
órgano de maniobra. Grupo acústico y clase de caudal. UNE-EN 200:2008. 
-Contadores de agua: deberán resistir las corrosiones y estarán fabricadas con materiales que posean resistencia 
y estabilidad adecuada al uso al que se destinan. 
-Accesorios. 
Grapa o abrazadera: será aislante eléctrico y de fácil montaje y desmontaje. 
Todos los materiales utilizados en la instalación cumplirán las condiciones y requisitos expuestos a continuación: 
Ser resistentes a la corrosión interior. 
Ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas. 
No deberán modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada. 
Ser resistentes a temperaturas de hasta 40 ºC, y a las temperaturas exteriores de su entorno inmediato. 
Ser compatibles con el agua suministrada y no deberán favorecer la migración de sustancias de los materiales en 
cantidades que sean un riesgo para la salubridad y limpieza del agua de consumo humano. 
Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o químicas, no deberán 
disminuir la vida útil prevista de la instalación. 
Pudiéndose utilizar sistemas de protección, revestimientos, o sistemas de tratamiento de agua para cumplir las 
condiciones anteriores 
Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán del tipo cónico. 
-El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por tanto con todos los requisitos al 
respecto. 
-El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, impedir condensaciones y 
congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con coquillas resistentes a la temperatura de 
aplicación. 
Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100171:1989 IN se considerarán 
adecuados para soportar altas temperaturas. 
-El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. El cuerpo de la llave ó 
válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en bronce, latón, acero, acero inoxidable, aleaciones 
especiales o plástico. Solamente pueden utilizarse válvulas de cierre por giro de 90º como válvulas de tubería si 
sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. 
Deberá comprobarse la documentación de suministro y asegurarse que lo suministrado corresponde con los 
materiales del proyecto, a las ordenes de la Dirección Facultativa y que cumplen la las normas UNE que sea de 
aplicación de acuerdo con el CTE. 
Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos o que no 
cumplan las especificaciones de proyecto. Así como los que no cumplan las características técnicas mínimas que 
deban reunir. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
Tuberías y aislamientos: 
ml de longitud de igual dimensión y características, sin descontar los elementos intermedios como válvulas, 
accesorios, etc., todo ello completamente colocado e incluyendo la parte proporcional de accesorios, manguitos, 
soporte, etc. para tuberías, y la protección cuando exista para los aislamientos. 
El resto de componentes de la instalación: 
 ud totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su correcto 
funcionamiento. 
 
E20W          EVACUACIÓN                                                       
Condiciones que deben cumplir los materiales 
La red de evacuación de agua estará formada por los siguientes elementos: 
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-Válvulas de desagüe. Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de acero inoxidable, excepto en 
fregaderos en los que serán precisamente de acero inoxidable. 
-Cierres hidráulicos, como: sifones individuales, botes sifónicos, sumideros sifónicos, arquetas sifónicas. 
-Redes de pequeña evacuación. 
-Calderetas o cazoletas y sumideros. 
-Bajantes y canalones. 
-Colectores, los cuales podrán ser colgados o enterrados. 
-Los elementos de conexión. 
Arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa practicable. Los tipos de arquetas pueden ser: a pie 
de bajante, de paso, de registro y de trasdós. Separador de grasas. 
-Subsistemas de ventilación. 
Ventilación primaria. 
Ventilación secundaria. 
Ventilación terciaria. 
Ventilación con válvulas de aireación-ventilación. 
-Elementos especiales. 
Válvulas antirretorno de seguridad. 
Sistema de bombeo y elevación. 
-Depuración. 
Fosa séptica. 
Fosa de decantación-digestión. 
Características de los materiales para la instalación: 
Impermeabilidad total a líquidos y gases. 
Suficiente resistencia a las cargas externas. 
Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. 
Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. 
Resistencia a la abrasión. 
Resistencia a la corrosión. 
Lisura interior. 
Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 
Las bombas tendrán un diseño que garantice una protección adecuada contra las materias sólidas en suspensión 
en el agua. Deberán ser de regulación automática, que no se obstruyan fácilmente, y siempre que sea posible se 
someterán las aguas negras a un tratamiento previo antes de bombearlas. 
Estos sistemas deberán estar dotados de una tubería de ventilación capaz de descargar adecuadamente el aire 
del depósito de recepción. 
El material utilizado en la construcción de las fosas sépticas deberá ser impermeable y resistente a la corrosión. 
Se deberá comprobar la documentación de suministro y asegurarse que lo suministrado corresponde con los 
materiales del proyecto, a las ordenes de la Dirección Facultativa y que cumplen la normativa que le sea de 
aplicación: 
Accesorios de desagüe: defectos superficiales. Diámetro del desagüe. Diámetro exterior de la brida. Tipo. 
Estanquidad. Marca del fabricante. Norma a la que se ajusta. 
Desagües sin presión hidrostática: estanquidad al agua: sin fuga. Estanquidad al aire: sin fuga. Ciclo de 
temperatura elevada: sin fuga antes y después del ensayo. Marca del fabricante. Diámetro nominal. Espesor de 
pared mínimo. Material. Código del área de aplicación. Año de fabricación. Comportamiento funcional en clima 
frío. 
Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos o que no 
cumplan las especificaciones de proyecto. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la 
documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de 
Productos de Construcción. 
Criterios de medición y valoración 
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El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
-Canalizaciones: 
ml, incluso solera y anillado de juntas, relleno y compactado. Totalmente terminado. 
-Conductos y guardacaños: 
ml, incluso uniones, accesorios y ayudas de albañilería. 
Tanto para la red horizontal como de la vertical, en el caso de colectores enterrados no se incluirá la excavación 
ni relleno de zanjas. 
-Conductos de la instalación de ventilación: 
ml, incluida la parte proporcional de piezas especiales, rejillas, capa de aislamiento a nivel de forjado, medida la 
longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador estático. 
-Conductos de la instalación de ventilación de piezas prefabricadas: 
 ud. 
-Canalizaciones y zanjas filtrantes: 
 ml, de igual sección totalmente colocadas y ejecutadas, respectivamente. 
-Filtros de arena: 
-m2 con igual profundidad, totalmente terminado. 
-Resto de elementos de la instalación (sumideros, desagües, arquetas, botes sifónicos, etc.): 
 ud, incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su correcto funcionamiento. Totalmente colocada 
y comprobada. 
 
E20X          INSTALACIONES COMPLETAS ABASTECIMIENTO+EVACUACIÓN                
Condiciones que deben cumplir los materiales 
La red de evacuación de agua estará formada por los siguientes elementos: 
-Válvulas de desagüe. Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de acero inoxidable, excepto en 
fregaderos en los que serán precisamente de acero inoxidable. 
-Cierres hidráulicos, como: sifones individuales, botes sifónicos, sumideros sifónicos, arquetas sifónicas. 
-Redes de pequeña evacuación. 
-Calderetas o cazoletas y sumideros. 
-Bajantes y canalones. 
-Colectores, los cuales podrán ser colgados o enterrados. 
-Los elementos de conexión. 
Arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa practicable. Los tipos de arquetas pueden ser: a pie 
de bajante, de paso, de registro y de trasdós. Separador de grasas. 
-Subsistemas de ventilación. 
Ventilación primaria. 
Ventilación secundaria. 
Ventilación terciaria. 
Ventilación con válvulas de aireación-ventilación. 
-Elementos especiales. 
Válvulas antirretorno de seguridad. 
Sistema de bombeo y elevación. 
-Depuración. 
Fosa séptica. 
Fosa de decantación-digestión. 
Características de los materiales para la instalación: 
Impermeabilidad total a líquidos y gases. 
Suficiente resistencia a las cargas externas. 
Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. 
Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. 
Resistencia a la abrasión. 
Resistencia a la corrosión. 
Lisura interior. 
Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 
Las bombas tendrán un diseño que garantice una protección adecuada contra las materias sólidas en suspensión 
en el agua. Deberán ser de regulación automática, que no se obstruyan fácilmente, y siempre que sea posible se 
someterán las aguas negras a un tratamiento previo antes de bombearlas. 
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Estos sistemas deberán estar dotados de una tubería de ventilación capaz de descargar adecuadamente el aire 
del depósito de recepción. 
El material utilizado en la construcción de las fosas sépticas deberá ser impermeable y resistente a la corrosión. 
Se deberá comprobar la documentación de suministro y asegurarse que lo suministrado corresponde con los 
materiales del proyecto, a las órdenes de la Dirección Facultativa y que cumplen la normativa que le sea de 
aplicación: 
Accesorios de desagüe: defectos superficiales. Diámetro del desagüe. Diámetro exterior de la brida. Tipo. 
Estanquidad. Marca del fabricante. Norma a la que se ajusta. 
Desagües sin presión hidrostática: estanquidad al agua: sin fuga. Estanquidad al aire: sin fuga. Ciclo de 
temperatura elevada: sin fuga antes y después del ensayo. Marca del fabricante. Diámetro nominal. Espesor de 
pared mínimo. Material. Código del área de aplicación. Año de fabricación. Comportamiento funcional en clima 
frío. 
Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos o que no 
cumplan las especificaciones de proyecto. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Los materiales se almacenarán en lugar protegido de agentes meteorológicos, libre de humedad, alejado de 
peligros de impacto. Se evitará el contacto con el terreno. Se seguirán las instrucciones del fabricante y se 
mantendrán en sus embalajes originales. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
-Canalizaciones: 
ml, incluso solera y anillado de juntas, relleno y compactado. Totalmente terminado. 
-Conductos y guardacaños: 
ml, incluso uniones, accesorios y ayudas de albañilería. 
Tanto para la red horizontal como de la vertical, en el caso de colectores enterrados no se incluirá la excavación 
ni relleno de zanjas. 
-Conductos de la instalación de ventilación: 
ml, incluida la parte proporcional de piezas especiales, rejillas, capa de aislamiento a nivel de forjado, medida la 
longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador estático. 
-Conductos de la instalación de ventilación de piezas prefabricadas: 
 ud. 
-Canalizaciones y zanjas filtrantes: 
 ml, de igual sección totalmente colocadas y ejecutadas, respectivamente. 
-Filtros de arena: 
-m2 con igual profundidad, totalmente terminado. 
-Resto de elementos de la instalación (sumideros, desagües, arquetas, botes sifónicos, etc.): 
 ud, incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su correcto funcionamiento. Totalmente colocada 
y comprobada. 
 
E21           APARATOS SANITARIOS                                              
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Los rociadores de ducha manual deberán tener incorporado un dispositivo antirretorno. 
En el caso de edificios en cuyo uso se prevea la concurrencia pública contarán con dispositivos de ahorro de agua 
en los grifos. Los dispositivos que pueden instalarse con este fin son: grifos con aireadores, grifería termostática, 
grifos con sensores infrarrojos, grifos con pulsador temporizador, fluxores y llaves de regulación antes de los 
puntos de consumo. 
Las características de los aparatos sanitarios se verificarán con especificaciones de proyecto, y se verificará la 
falta de esmalte, inexistencia de manchas, bordes desportillados, ni otros defectos en las superficies lisas. Se 
verificará que el color sea uniforme y la textura lisa en toda su superficie. No se aceptarán las piezas con defecto. 
Todos los aparatos sanitarios llevarán una llave de corte individual. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Con el fin de no dañar los aparatos sanitarios antes y durante el montaje, durante el almacenamiento, se 
protegerán o se mantendrá la protección. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
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 ud de aparato sanitario, completamente terminada su instalación incluidas ayudas de albañilería y fijaciones, sin 
incluir grifería ni desagües. 
 
E21C          APARATOS SANITARIOS C/GRIFERÍA Y CONJUNTOS                       
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Materiales constituyentes: tubos, armario o arqueta del contador general, marco y tapa, contador general, 
válvulas antirretorno, llaves de paso, filtro, depósito auxiliar de alimentación, grupo de presión, depósitos de 
presión, local de uso exclusivo para bombas, sistemas de tratamiento de agua, válvulas limitadoras de presión, 
batería de contadores, contadores divisionarios, colectores de impulsión y retorno, bombas de recirculación, 
aislantes térmicos, etc. 
-Red de agua fría. 
Filtro de la instalación general: el filtro deberá ser autolimpiable, de tipo Y con un umbral de filtrado comprendido 
entre 25 y 50 ìm, con malla de acero inoxidable y baño de plata.  
Sistemas de control y regulación de la presión: 
Deposito de presión: dotado de un presostato con manómetro. 
Grupos de presión. Deberán diseñarse para que pueda suministrar a zonas del edificio alimentables con presión 
de red, sin necesidad de la puesta en marcha del grupo. 
Las bombas del equipo de bombeo serán de iguales prestaciones. 
Sistemas de tratamiento de agua. 
Realizados con materiales con las características adecuadas en cuanto a resistencia química, mecánica y 
microbiológica para cumplir con los requerimientos que deberán cumplir respecto al agua como al proceso de 
tratamiento. 
-Instalaciones de agua caliente sanitaria (A.C.S.). 
Distribución (impulsión y retorno). 
Se utilizarán coquillas resistentes a la temperatura de aplicación, para conseguir el aislamiento térmico de las 
tuberías: reducir pérdidas de calor, impedir condensaciones y congelación del agua en el interior de las 
conducciones. 
Todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de agua instantáneos, los 
acumuladores, las calderas individuales de producción de ACS y calefacción y, los aparatos sanitarios, llevarán 
una llave de corte individual. 
-Tubos: tipo de material. Diámetro, espesor y presión nominal. Serie o tipo de tubo y tipo de rosca o unión. 
Marca del fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la que responde. Quedan prohibidos expresamente los 
tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo, dada la alteración que producen en las 
condiciones de potabilidad del agua. 
Para su uso en las instalaciones de agua de consumo humano, se consideran adecuados los siguientes tubos: 
Los tubos de cobre, según Norma UNE-EN 1057:2007; 
Los tubos de acero galvanizado, según Norma UNE-EN 10255:2005; 
Los tubos de fundición dúctil, según Norma UNE-EN 545:2011; 
Los tubos de acero inoxidable, según Norma UNE-19049-1:1997; 
Los tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE-EN ISO 1452-2:2010; 
Los tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE-EN ISO 15877-2:2009 y UNE-EN ISO 15877-
2:2009/A1:2011; 
Los tubos de polietileno (PE), según Normas UNE-EN 12201-2:2012+A1:2014; 
Los tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE-EN ISO 15875:2004 y UNE-EN ISO 15875-
2:2004/A1:2007; 
Los tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE 53 961 EX:2002. 
Los tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE-EN ISO 15874:2013; 
Los tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE-EN ISO 15876:2004; 
Los tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-RT), según Norma UNE 
53960 EX:2002. 
-Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o del importador sobre el cuerpo o sobre el 
órgano de maniobra. Grupo acústico y clase de caudal. UNE-EN 200:2008. 
-Contadores de agua: deberán resistir las corrosiones y estarán fabricadas con materiales que posean resistencia 
y estabilidad adecuada al uso al que se destinan. 
-Accesorios. 
Grapa o abrazadera: será aislante eléctrico y de fácil montaje y desmontaje. 
Todos los materiales utilizados en la instalación cumplirán las condiciones y requisitos expuestos a continuación: 
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Ser resistentes a la corrosión interior. 
Ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas. 
No deberán modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada. 
Ser resistentes a temperaturas de hasta 40 ºC, y a las temperaturas exteriores de su entorno inmediato. 
Ser compatibles con el agua suministrada y no deberán favorecer la migración de sustancias de los materiales en 
cantidades que sean un riesgo para la salubridad y limpieza del agua de consumo humano. 
Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o químicas, no deberán 
disminuir la vida útil prevista de la instalación. 
Pudiéndose utilizar sistemas de protección, revestimientos, o sistemas de tratamiento de agua para cumplir las 
condiciones anteriores 
Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán del tipo cónico. 
-El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por tanto con todos los requisitos al 
respecto. 
-El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, impedir condensaciones y 
congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con coquillas resistentes a la temperatura de 
aplicación. 
Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100171:1989 IN se considerarán 
adecuados para soportar altas temperaturas. 
-El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. El cuerpo de la llave ó 
válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en bronce, latón, acero, acero inoxidable, aleaciones 
especiales o plástico. Solamente pueden utilizarse válvulas de cierre por giro de 90º como válvulas de tubería si 
sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. 
Deberá comprobarse la documentación de suministro y asegurarse que lo suministrado corresponde con los 
materiales del proyecto, a las ordenes de la Dirección Facultativa y que cumplen la las normas UNE que sea de 
aplicación de acuerdo con el CTE. 
Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos o que no 
cumplan las especificaciones de proyecto. Así como los que no cumplan las características técnicas mínimas que 
deban reunir. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Control de ejecución 
Instalación general del edificio. 
La tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado e impermeabilizado. Llave de 
registro estará en el exterior del edificio. Llave de paso en el interior del edificio alojada en cámara 
impermeabilizada. 
Contador general: colocación del contador, llaves y grifos; diámetro y recibido del manguito pasamuros. Situación 
del armario o cámara; 
Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la llave. 
Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo. 
Grupo de presión: marca y modelo especificado. 
Depósito hidroneumático: estará homologado por el Ministerio de Industria. 
Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. Llevará válvula de asiento a la salida 
del equipo y válvula de aislamiento en la aspiración. Fijación, que impida la transmisión de esfuerzos a la red y 
vibraciones. 
Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con sumidero sifónico. 
Colocación del contador y llave de paso. Fijación del soporte; colocación de contadores y llaves. Separación de 
otras centralizaciones de contadores. Instalación particular del edificio. 
Montantes: 
Del material y diámetro especificados. 
Discurren de forma paralela o normal a los elementos estructurales. 
Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto. 
Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente. 
En caso de instalación de antiarietes, colocación en extremos de montantes y con llave de corte. 
Se comprobarán las separaciones entre elementos de apoyo o fijación. 
Derivación particular: 
Material y diámetros. 
Llaves de paso en locales húmedos. 
Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. 
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Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm. 
Tuberías de PVC, condiciones especiales para no evitar la dilatación. 
Tuberías de cobre recibidas con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante manguitos de latón. 
Tuberías de acero galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero mixto. 
Protecciones en el caso de ir empotradas. 
Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos. 
Grifería: 
Verificación con especificaciones de proyecto. 
Colocación correcta con junta de aprieto. 
Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente: 
Cumple las especificaciones de proyecto. 
Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar. 
Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a conducto de evacuación de 
humos. Rejillas de ventilación, en su caso. 
Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en cuartos de baño. 
Llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. 
Ensayos y pruebas 
Pruebas de las instalaciones interiores. 
Resistencia mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran la instalación, 
estando todos sus componentes vistos y accesibles para su control. Una vez realizada la prueba anterior a la 
instalación se le conectarán la grifería y los aparatos de consumo, sometiéndose nuevamente a la prueba 
anterior. 
Instalaciones de ACS se harán las siguientes pruebas de funcionamiento: 
Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abierto el número de grifos estimados en la 
simultaneidad. 
Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua. 
Se comprobará el tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento una vez realizado el 
equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la red de retorno y abiertos uno a uno el grifo más alejado de 
cada uno de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las últimas 24 horas. 
Causas de rechazo: 
Las medidas no se ajustan a lo especificado. 
Colocación y uniones defectuosas. 
Prueba de funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de paso de la instalación, no se aceptará 
la instalación si se observa funcionamiento deficiente en: estanquidad del conjunto completo, aguas arriba y 
aguas abajo del obturador, apertura y cierre correctos, sujeción mecánica sin holguras, movimientos ni daños al 
elemento al que se sujeta. 
Prueba de estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, no se aceptará la instalación si no se 
estabiliza la presión a las dos horas de comenzada la prueba. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
Tuberías y aislamientos: 
ml de longitud de igual dimensión y características, sin descontar los elementos intermedios como válvulas, 
accesorios, etc., todo ello completamente colocado e incluyendo la parte proporcional de accesorios, manguitos, 
soporte, etc. para tuberías, y la protección cuando exista para los aislamientos. 
El resto de componentes de la instalación: 
 ud totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su correcto 
funcionamiento. 
 
E23D          DISTRIBUCIÓN AIRE VENTILACIÓN / CLIMATIZACIÓN                    
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Los equipos y materiales que se incorporen con carácter permanente a los edificios, en función de su uso previsto, 
llevarán el marcado CE, siempre que se haya establecido su entrada en vigor, de conformidad con la normativa 
vigente. Se aceptarán las marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros distintivos de calidad voluntarios, 
legalmente concedidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea, en un Estado integrante de la 
Asociación Europea de Libre Comercio que sea parte contratante del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, o en Turquía, siempre que se reconozca por la Administración pública competente que se garantizan 
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un nivel de seguridad de las personas, los bienes o el medio ambiente, equivalente a las normas aplicables en 
España. 
Se aceptarán, para su instalación y uso en los edificios sujetos a este reglamento, los materiales procedentes de 
otros Estados miembros de la Unión Europea o de un Estado integrante de la Asociación Europea de Libre 
Comercio que sean parte contratante del Espacio Económico Europeo, o de Turquía y que la certificación de 
conformidad de los equipos y Materiales se haga de acuerdo con los reglamentos aplicables y con la legislación 
vigente, así como mediante los procedimientos establecidos en la normativa correspondiente. 
Características de los materiales conforme al CTE DB HS 3, apartado 3.2: 
-Conductos de admisión: 
Los conductos tendrán sección uniforme y carecerán de obstáculos en todo su recorrido. Presentarán un acabado 
que dificulte su ensuciamiento y serán practicables para su registro y limpieza cada 10 m como máximo en todo 
su recorrido. 
-Conductos de extracción para ventilación mecánica, conforme al CTE DB HS 3, apartado 3.2.4: 
Cada conducto de extracción, salvo los de la ventilación específica de las cocinas, deberá disponer en la boca de 
expulsión de un aspirador mecánico, pudiendo varios conductos de extracción compartir un mismo aspirador 
mecánico. Los conductos deberán tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y serán practicables para su 
registro y limpieza en la coronación y en el arranque de los tramos verticales. Cuando se prevea que en las 
paredes de los conductos pueda alcanzarse la temperatura de rocío éstos deberán aislarse térmicamente de tal 
forma que se evite la producción de condensación Los conductos que atraviesen elementos separadores de 
sectores de incendio deberán cumplir las condiciones de resistencia a fuego del apartado 3 del DB SI 1. 
Los conductos deberán ser estancos al aire para su presión de dimensionado. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Control de ejecución 
-Conducciones verticales: 
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. 
Aplomado: se comprobará la verticalidad. 
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. 
Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento. 
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. Fijación. Arriostramiento, en su caso. 
-Conexiones individuales: 
Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la rejilla. 
-Bocas de expulsión: disposición de malla antipájaros. 
-Aberturas y bocas de ventilación: 
Ancho del retranqueo (en caso de estar colocadas en éste). 
Aberturas de ventilación en contacto con el exterior: disposición para impedir la entrada de agua. 
Bocas de expulsión. Situación respecto de cualquier elemento de entrada de aire de ventilación, del linde de la 
parcela y de cualquier punto donde pueda haber personas de forma habitual que se encuentren a menos de 10 
m de distancia de la boca. 
-Ventilación híbrida: altura de la boca de expulsión en la cubierta del edificio. 
-Medios de ventilación híbrida y mecánica: 
Conductos de admisión. Longitud. 
Disposición de las aberturas de admisión y de extracción en las zonas comunes. 
-Medios de ventilación natural: 
Aberturas mixtas en la zona común de trasteros: disposición. 
Número de aberturas de paso en la partición entre trastero y zona común. 
Aberturas de admisión y extracción de trasteros: comunicación con el exterior y separación vertical entre ellas. 
Aberturas mixtas en almacenes: disposición. 
Aireadores: distancia del suelo. 
Aberturas de extracción: conexión al conducto de extracción. Distancia a techo. Distancia a rincón o esquina. 
Ensayos y pruebas 
Recogidas en el RITE: 
Pruebas de recepción de redes de conductos de aire (IT 2.2.5). 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
-Conductos formados por piezas: 
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 ud, incluida la parte proporcional de piezas especiales, rejillas y capa de aislamiento a nivel de forjado, medida 
la longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador estático. 
-Resto de conductos: 
m2, completamente instalado, medido por el exterior. 
-El aislamiento térmico: 
 m2, indicando las características que presente. 
-El resto de componentes de la instalación: 
 ud totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su correcto 
funcionamiento. 
 
E23V          VENTILADORES Y EXTRACTORES                                       
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Los equipos y materiales que se incorporen con carácter permanente a los edificios, en función de su uso previsto, 
llevarán el marcado CE, siempre que se haya establecido su entrada en vigor, de conformidad con la normativa 
vigente. Se aceptarán las marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros distintivos de calidad voluntarios, 
legalmente concedidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea, en un Estado integrante de la 
Asociación Europea de Libre Comercio que sea parte contratante del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, o en Turquía, siempre que se reconozca por la Administración pública competente que se garantizan 
un nivel de seguridad de las personas, los bienes o el medio ambiente, equivalente a las normas aplicables en 
España. 
Se aceptarán, para su instalación y uso en los edificios sujetos a este reglamento, los materiales procedentes de 
otros Estados miembros de la Unión Europea o de un Estado integrante de la Asociación Europea de Libre 
Comercio que sean parte contratante del Espacio Económico Europeo, o de Turquía y que la certificación de 
conformidad de los equipos y Materiales se haga de acuerdo con los reglamentos aplicables y con la legislación 
vigente, así como mediante los procedimientos establecidos en la normativa correspondiente. 
Características de los materiales conforme al CTE DB HS 3, apartado 3.2: 
-Conductos de admisión: 
Los conductos tendrán sección uniforme y carecerán de obstáculos en todo su recorrido. Presentarán un acabado 
que dificulte su ensuciamiento y serán practicables para su registro y limpieza cada 10 m como máximo en todo 
su recorrido. 
-Conductos de extracción para ventilación mecánica, conforme al CTE DB HS 3, apartado 3.2.4: 
Cada conducto de extracción, salvo los de la ventilación específica de las cocinas, deberá disponer en la boca de 
expulsión de un aspirador mecánico, pudiendo varios conductos de extracción compartir un mismo aspirador 
mecánico. Los conductos deberán tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y serán practicables para su 
registro y limpieza en la coronación y en el arranque de los tramos verticales. Cuando se prevea que en las 
paredes de los conductos pueda alcanzarse la temperatura de rocío éstos deberán aislarse térmicamente de tal 
forma que se evite la producción de condensación Los conductos que atraviesen elementos separadores de 
sectores de incendio deberán cumplir las condiciones de resistencia a fuego del apartado 3 del DB SI 1. 
Los conductos deberán ser estancos al aire para su presión de dimensionado. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Control de ejecución 
-Conducciones verticales: 
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. 
Aplomado: se comprobará la verticalidad. 
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. 
Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento. 
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. Fijación. Arriostramiento, en su caso. 
-Conexiones individuales: 
Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la rejilla. 
-Bocas de expulsión: disposición de malla antipájaros. 
-Aberturas y bocas de ventilación: 
Ancho del retranqueo (en caso de estar colocadas en éste). 
Aberturas de ventilación en contacto con el exterior: disposición para impedir la entrada de agua. 
Bocas de expulsión. Situación respecto de cualquier elemento de entrada de aire de ventilación, del linde de la 
parcela y de cualquier punto donde pueda haber personas de forma habitual que se encuentren a menos de 10 
m de distancia de la boca. 
-Ventilación híbrida: altura de la boca de expulsión en la cubierta del edificio. 
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-Medios de ventilación híbrida y mecánica: 
Conductos de admisión. Longitud. 
Disposición de las aberturas de admisión y de extracción en las zonas comunes. 
-Medios de ventilación natural: 
Aberturas mixtas en la zona común de trasteros: disposición. 
Número de aberturas de paso en la partición entre trastero y zona común. 
Aberturas de admisión y extracción de trasteros: comunicación con el exterior y separación vertical entre ellas. 
Aberturas mixtas en almacenes: disposición. 
Aireadores: distancia del suelo. 
Aberturas de extracción: conexión al conducto de extracción. Distancia a techo. Distancia a rincón o esquina. 
Ensayos y pruebas 
Recogidas en el RITE: 
Pruebas de recepción de redes de conductos de aire (IT 2.2.5). 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
-Conductos formados por piezas: 
 ud, incluida la parte proporcional de piezas especiales, rejillas y capa de aislamiento a nivel de forjado, medida 
la longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador estático. 
-Resto de conductos: 
m2, completamente instalado, medido por el exterior. 
-El aislamiento térmico: 
 m2, indicando las características que presente. 
-El resto de componentes de la instalación: 
 ud totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su correcto 
funcionamiento. 
 
E23M          VENTILACIÓN MECÁNICA CONTROLADA (VMC)                            
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Los equipos y materiales que se incorporen con carácter permanente a los edificios, en función de su uso previsto, 
llevarán el marcado CE, siempre que se haya establecido su entrada en vigor, de conformidad con la normativa 
vigente. Se aceptarán las marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros distintivos de calidad voluntarios, 
legalmente concedidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea, en un Estado integrante de la 
Asociación Europea de Libre Comercio que sea parte contratante del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, o en Turquía, siempre que se reconozca por la Administración pública competente que se garantizan 
un nivel de seguridad de las personas, los bienes o el medio ambiente, equivalente a las normas aplicables en 
España. 
Se aceptarán, para su instalación y uso en los edificios sujetos a este reglamento, los materiales procedentes de 
otros Estados miembros de la Unión Europea o de un Estado integrante de la Asociación Europea de Libre 
Comercio que sean parte contratante del Espacio Económico Europeo, o de Turquía y que la certificación de 
conformidad de los equipos y Materiales se haga de acuerdo con los reglamentos aplicables y con la legislación 
vigente, así como mediante los procedimientos establecidos en la normativa correspondiente. 
Características de los materiales conforme al CTE DB HS 3, apartado 3.2: 
-Conductos de admisión: 
Los conductos tendrán sección uniforme y carecerán de obstáculos en todo su recorrido. Presentarán un acabado 
que dificulte su ensuciamiento y serán practicables para su registro y limpieza cada 10 m como máximo en todo 
su recorrido. 
-Conductos de extracción para ventilación mecánica, conforme al CTE DB HS 3, apartado 3.2.4: 
Cada conducto de extracción, salvo los de la ventilación específica de las cocinas, deberá disponer en la boca de 
expulsión de un aspirador mecánico, pudiendo varios conductos de extracción compartir un mismo aspirador 
mecánico. Los conductos deberán tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y serán practicables para su 
registro y limpieza en la coronación y en el arranque de los tramos verticales. Cuando se prevea que en las 
paredes de los conductos pueda alcanzarse la temperatura de rocío éstos deberán aislarse térmicamente de tal 
forma que se evite la producción de condensación Los conductos que atraviesen elementos separadores de 
sectores de incendio deberán cumplir las condiciones de resistencia a fuego del apartado 3 del DB SI 1. 
Los conductos deberán ser estancos al aire para su presión de dimensionado. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
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Control de ejecución 
-Conducciones verticales: 
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. 
Aplomado: se comprobará la verticalidad. 
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. 
Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento. 
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. Fijación. Arriostramiento, en su caso. 
-Conexiones individuales: 
Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la rejilla. 
-Bocas de expulsión: disposición de malla antipájaros. 
-Aberturas y bocas de ventilación: 
Ancho del retranqueo (en caso de estar colocadas en éste). 
Aberturas de ventilación en contacto con el exterior: disposición para impedir la entrada de agua. 
Bocas de expulsión. Situación respecto de cualquier elemento de entrada de aire de ventilación, del linde de la 
parcela y de cualquier punto donde pueda haber personas de forma habitual que se encuentren a menos de 10 
m de distancia de la boca. 
-Ventilación híbrida: altura de la boca de expulsión en la cubierta del edificio. 
-Medios de ventilación híbrida y mecánica: 
Conductos de admisión. Longitud. 
Disposición de las aberturas de admisión y de extracción en las zonas comunes. 
-Medios de ventilación natural: 
Aberturas mixtas en la zona común de trasteros: disposición. 
Número de aberturas de paso en la partición entre trastero y zona común. 
Aberturas de admisión y extracción de trasteros: comunicación con el exterior y separación vertical entre ellas. 
Aberturas mixtas en almacenes: disposición. 
Aireadores: distancia del suelo. 
Aberturas de extracción: conexión al conducto de extracción. Distancia a techo. Distancia a rincón o esquina. 
Ensayos y pruebas 
Recogidas en el RITE: 
Pruebas de recepción de redes de conductos de aire (IT 2.2.5). 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
-Conductos formados por piezas: 
 ud, incluida la parte proporcional de piezas especiales, rejillas y capa de aislamiento a nivel de forjado, medida 
la longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador estático. 
-Resto de conductos: 
m2, completamente instalado, medido por el exterior. 
-El aislamiento térmico: 
 m2, indicando las características que presente. 
-El resto de componentes de la instalación: 
 ud totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su correcto 
funcionamiento. 
 
E26           PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS - P.C.I.                             
Condiciones que deben cumplir los materiales 
La instalación quedará protegida de impactos mecánicos, y del contacto con humedad, materiales agresivos, y 
suciedad. 
Se protegerán convenientemente todas las roscas de la instalación. 
Se evitará que estén en contacto con el terreno. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
La instalación quedará protegida de impactos mecánicos, y del contacto con humedad, materiales agresivos, y 
suciedad. 
Se protegerán convenientemente todas las roscas de la instalación. 
Se evitará que estén en contacto con el terreno. 
Criterios de medición y valoración 
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El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 ud de equipo completamente recibida y/o terminada en cada caso; todos los elementos específicos de las 
instalaciones de protección contra incendios, como detectores, centrales de alarma, equipos de manguera, 
bocas, etc. 
El resto de elementos auxiliares (eléctricos o de fontanería): 
Se medirán y valorarán siguiendo las especificaciones de éstas. 
Los elementos que no se encuentren contemplados en cualquiera de los dos casos anteriores: 
Por unidad de obra proyectada realmente ejecutada. 
 
E27E          PINTURA S/ PARAMENTOS INTERIORES                                 
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará 
que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los 
mismos : conductividad térmica ë, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua ì, densidad ñ y calor 
específico cp, de manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman 
la envolvente térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
Los materiales utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por el coeficiente de absorción acústica, á, al 
menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorción acústica medio ám, en el caso 
de materiales utilizados como absorbentes acústicos. Si no se conoce el valor del coeficiente de absorción 
acústica medio ám, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, áw. 
-Imprimaciones: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrán ser: imprimación anticorrosivo, ya sea 
de efecto barrera o protección activa; imprimación para galvanizados y metales no férreos; imprimación selladora 
para yeso y cemento; imprimación para madera o tapaporos; imprimación previa impermeabilización de muros, 
juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 
-Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. 
Las pinturas se componen de pigmentos, aglutinante y medio de disolución y posibles aditivos en obra. 
Pigmentos. 
Aglutinante, podrán ser colas celulósicas, silicato de sosa, cemento blanco, cal apagada, resinas sintéticas, etc. 
El medio de disolución podrá ser: 
-Agua, es el medio de disolución de pinturas como pintura a la cal, al temple, pintura al silicato, pintura plástica, 
al cemento, etc.; 
-o de disolvente orgánico, como la pintura al esmalte, pintura al aceite, pintura martelé, laca nitrocelulósica, 
pintura de resina vinílica, pintura de barniz para interiores, pinturas bituminosas, barnices, pinturas 
intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc. 
Aditivos en obra: aceleradores de secado, tintes y colorantes, antisiliconas, disolventes, aditivos que matizan el 
brillo, etc. 
En la recepción de cada pintura se verificará, el etiquetado de los envases, en este aparecerán las instrucciones 
de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Control de ejecución 
Se verificará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, anticorrosivo, 
etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura precisos. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, 
mano de fondo y número de mano/s de acabado, incluso limpieza final. Totalmente terminado. 
 
E27H          PINTURA Y TRATAMIENTOS SOBRE SOPORTE METÁLICO                    
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará 
que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los 
mismos : conductividad térmica ë, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua ì, densidad ñ y calor 
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específico cp, de manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman 
la envolvente térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
Los materiales utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por el coeficiente de absorción acústica, á, al 
menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorción acústica medio ám, en el caso 
de materiales utilizados como absorbentes acústicos. Si no se conoce el valor del coeficiente de absorción 
acústica medio ám, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, áw. 
-Imprimaciones: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrán ser: imprimación anticorrosivo, ya sea 
de efecto barrera o protección activa; imprimación para galvanizados y metales no férreos; imprimación selladora 
para yeso y cemento; imprimación para madera o tapaporos; imprimación previa impermeabilización de muros, 
juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 
-Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. 
Las pinturas se componen de pigmentos, aglutinante y medio de disolución y posibles aditivos en obra. 
Pigmentos. 
Aglutinante, podrán ser colas celulósicas, silicato de sosa, cemento blanco, cal apagada, resinas sintéticas, etc. 
El medio de disolución podrá ser: 
-Agua, es el medio de disolución de pinturas como pintura a la cal, al temple, pintura al silicato, pintura plástica, 
al cemento, etc.; 
-o de disolvente orgánico, como la pintura al esmalte, pintura al aceite, pintura martelé, laca nitrocelulósica, 
pintura de resina vinílica, pintura de barniz para interiores, pinturas bituminosas, barnices, pinturas 
intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc. 
Aditivos en obra: aceleradores de secado, tintes y colorantes, antisiliconas, disolventes, aditivos que matizan el 
brillo, etc. 
En la recepción de cada pintura se verificará, el etiquetado de los envases, en este aparecerán las instrucciones 
de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Conforme al CTE DB SE A apartado 3 durabilidad: Los materiales protectores deberán almacenarse y utilizarse de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del material 
y en el tiempo indicado para su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en dichos 
plazos. 
El almacenamiento de las pinturas se hará de manera que no soporten temperaturas superiores a 40 ºC, y no se 
utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 
Se mezclarán los envases en el momento de abrirlos, removiéndolos, sin batirlos. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, 
mano de fondo y número de mano/s de acabado, incluso limpieza final. Totalmente terminado. 
 
E27S          PINTURAS PARA USO ESPECÍFICO                                     
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará 
que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los 
mismos : conductividad térmica ë, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua ì, densidad ñ y calor 
específico cp, de manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman 
la envolvente térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características 
acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
Los materiales utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por el coeficiente de absorción acústica, á, al 
menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorción acústica medio ám, en el caso 
de materiales utilizados como absorbentes acústicos. Si no se conoce el valor del coeficiente de absorción 
acústica medio ám, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, áw. 
-Imprimaciones: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrán ser: imprimación anticorrosivo, ya sea 
de efecto barrera o protección activa; imprimación para galvanizados y metales no férreos; imprimación selladora 
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para yeso y cemento; imprimación para madera o tapaporos; imprimación previa impermeabilización de muros, 
juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 
-Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. 
Las pinturas se componen de pigmentos, aglutinante y medio de disolución y posibles aditivos en obra. 
Pigmentos. 
Aglutinante, podrán ser colas celulósicas, silicato de sosa, cemento blanco, cal apagada, resinas sintéticas, etc. 
El medio de disolución podrá ser: 
-Agua, es el medio de disolución de pinturas como pintura a la cal, al temple, pintura al silicato, pintura plástica, 
al cemento, etc.; 
-o de disolvente orgánico, como la pintura al esmalte, pintura al aceite, pintura martelé, laca nitrocelulósica, 
pintura de resina vinílica, pintura de barniz para interiores, pinturas bituminosas, barnices, pinturas 
intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc. 
Aditivos en obra: aceleradores de secado, tintes y colorantes, antisiliconas, disolventes, aditivos que matizan el 
brillo, etc. 
En la recepción de cada pintura se verificará, el etiquetado de los envases, en este aparecerán las instrucciones 
de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Conforme al CTE DB SE A apartado 3 durabilidad: Los materiales protectores deberán almacenarse y utilizarse de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del material 
y en el tiempo indicado para su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en dichos 
plazos. 
El almacenamiento de las pinturas se hará de manera que no soporten temperaturas superiores a 40 ºC, y no se 
utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 
Se mezclarán los envases en el momento de abrirlos, removiéndolos, sin batirlos. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, 
mano de fondo y número de mano/s de acabado, incluso limpieza final. Totalmente terminado. 
 
U07           SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS                                
Condiciones que deben cumplir los materiales 
Los materiales se almacenarán en lugar protegido de agentes meteorológicos, libre de humedad, alejado de 
peligros de impacto. Se evitará el contacto con el terreno. Se seguirán las instrucciones del fabricante y se 
mantendrán en sus embalajes originales. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Los materiales se almacenarán en lugar protegido de agentes meteorológicos, libre de humedad, alejado de 
peligros de impacto. Se evitará el contacto con el terreno. Se seguirán las instrucciones del fabricante y se 
mantendrán en sus embalajes originales. 
Criterios de medición y valoración 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
-Canalizaciones: 
ml, incluso solera y anillado de juntas, relleno y compactado. Totalmente terminado. 
-Conductos y guardacaños: 
ml, incluso uniones, accesorios y ayudas de albañilería. 
Tanto para la red horizontal como de la vertical, en el caso de colectores enterrados no se incluirá la excavación 
ni relleno de zanjas. 
-Conductos de la instalación de ventilación: 
ml, incluida la parte proporcional de piezas especiales, rejillas, capa de aislamiento a nivel de forjado, medida la 
longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador estático. 
-Conductos de la instalación de ventilación de piezas prefabricadas: 
 ud. 
-Canalizaciones y zanjas filtrantes: 
 ml, de igual sección totalmente colocadas y ejecutadas, respectivamente. 
-Filtros de arena: 
-m2 con igual profundidad, totalmente terminado. 
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-Resto de elementos de la instalación (sumideros, desagües, arquetas, botes sifónicos, etc.): 
 ud, incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su correcto funcionamiento. Totalmente colocada 
y comprobada. 
 
 

En Madrid, octubre de 2023 

El arquitecto  
 


